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PRESENTACIÓN

Luis Eduardo Primero Rivas1 

El libro ofrecido a su consideración comunica una investigación 
realizada sobre el “Nuevo Plan de Estudios para la Educación Básica” 
(NPEB) e incluye diez capítulos, un anexo y las indispensables “Refe-
rencias”, que aportan sobre el proyecto educativo de la Cuarta Trans-
formación Nacional para la educación básica mexicana, contenido 
en el documento de la Secretaría de Educación Pública federal (SEP) 
mencionado. El diseño expositivo de esta publicación lo llevará a un 
capítulo inicial donde se narra el “Recuento de la investigación” que 
le contará la manera cómo se realizó este trabajo, situándolo en su 
contexto.

El segundo capítulo brinda una “Interpretación del Nuevo 
Plan de Estudios para la Educación Básica” y con ella se presenta 
un recuento de los temas más relevantes tomados en cuenta en el 
contexto de la indagación expuesta, al tiempo que se mencionan los 
asuntos omitidos. El tercer capítulo se denomina “Los saberes y los 
saberes docentes en el Plan de Estudios de la Educación Básica 2022” 
y recupera un término (y concepto) central de la publicación de la 
SEP estudiada y aporta para dilucidarlo. El capítulo cuarto, titulado 
“La conceptuación del docente en el Nuevo Plan de Estudios para 
la Educación Básica” destaca lo expresado en el material reflexio-
nado acerca de su conceptuación del docente y la actividad de la 

1 Profesor fundador de la Universidad Pedagógica Nacional de México e investigador 
titular del proyecto aquí expuesto. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores 
(hoy “SNII”) desde el 2004.
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enseñanza, pues el papel de este grupo educativo es especial en la 
nueva propuesta, y en este capítulo se ofrecen los datos centrales 
para caracterizarlo, en cuanto, es el agente que aplicará el NPEB y su 
propuesta epistemológica, centrada en la conceptuación del hacer la 
ciencia, pensada desde el Sur global de nuestro planeta.

El siguiente capítulo, el cinco, “Saberes éticos docentes en la 
Nueva Escuela Mexicana (NEM)” presenta otro tema central en el 
material de la SEP reflexionado, la ética, y lo asocia al contexto de 
la Nueva Escuela Mexicana, proyecto de donde surge el proyecto 
de cambio en la educación básica. El capítulo sexto, llamado “Las 
epistemologías del Sur en el Nuevo Plan de Estudios para la Educa-
ción Básica”, resalta el tema central de nuestra investigación tal como 
aparece en la publicación de la SEP, y es base del resto del libro, que 
continúa ofreciendo un capítulo séptimo denominado “Los datos 
encontrados en las respuestas ofrecidas por el personal educativo 
investigado” que narra lo ofrecido en las contestaciones dadas por 
el personal docente encuestado acerca del contexto del NPEB y en 
especial, acerca de sus saberes sobre las epistemologías del Sur.

El capítulo octavo, “Resultados inmediatos del Nuevo Plan de 
Estudios…: las críticas a los Nuevos Libros de Texto Gratuitos”, 
considera un asunto que originalmente estaba ausente en nuestro 
proyecto de investigación; sin embargo, lo tuvimos que considerar en 
la indagación, en tanto el proyecto educativo de transformación de 
la educación básica produjo una reacción fuerte del bloque conser-
vador del país, que necesariamente debería ser considerada por 
su virulencia y significado. El siguiente capítulo, el noveno, “¿Qué 
saberes tienen los profesores de educación básica respecto de las 
epistemologías del Sur?” es especialmente relevante pues, considera 
las respuestas brindadas por las personas que respondieron nuestra 
encuesta, para mostrar las coincidencias de quienes dijeron conocer 
las teorías de la ciencia destacadas, con algunas de sus tesis centrales, 
con lo cual se establece un interesante camino para continuar los 
trabajos sobre el proyecto educativo para la educación básica, en el 
tiempo de la 4T. 

El décimo capítulo surge de las referencias encontradas en el 
texto reflexionado sobre la “crítica” y el “pensamiento crítico” que se 
desea sea asumido por les estudiantes de la educación básica, en la 
búsqueda de su mejor formación. Como en la publicación indagada 
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se deja de especificar cómo entienden la crítica, o cuál es su filiación 
histórico-conceptual, asumimos que se asocian con la “Teoría críti-
ca” más conocida —la formulada por la Escuela de Frankfurt—, en 
particular con sus inicios y la comparamos con la crítica asociada 
a las epistemologías en las cuales fundan el documento, de ahí que 
ofrezcamos el capítulo denominado “Hacia una nueva teoría crítica: 
los aportes anticoloniales del poscolonialismo”.

El libro puesto a su consideración finaliza con unas “Conclu-
siones”, un “Anexo” por medio del cual ofrecemos el documento 
base del diplomado Cartografía de las epistemologías del Sur —que 
aportará a la mejor realización del Nuevo Plan de Estudios para la 
Educación Básica— y concluye con las “Referencias”, divididas entre 
las “Citadas” y las “Consultadas”, en tanto hay muchas acerca del 
tema indagado.

Creemos que el libro es bueno y útil para continuar significando 
el proyecto educativo para la transformación de la educación básica; 
sin embargo, su criterio será la mejor evaluación del mismo.

Seguramente procederá a adentrarse en esta publicación.
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CAPÍTULO 1

RECUENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

Carolina De los Cobos Alcalá1

Resumen 

En este capítulo, se presenta la narrativa de nuestra investigación 
organizada en dos secciones. La primera se centra en un recuento de 
la conformación del equipo de investigación y el inicio del proyec-
to. La segunda describe las sesiones de trabajo realizadas durante la 
investigación, brindando una visión del contexto en el que se desa-
rrollaron y presentando la dinámica del cronograma que guio nues-
tro proceso.

Presentación del equipo de investigación 

La investigación expuesta nace como respuesta a la convocatoria 
“Propuestas de investigación e intervención en el Ámbito educativo” 
emitida por la Universidad Pedagógica Nacional (UPN-México) el 
3 de marzo de 2023. Esta convocatoria tuvo como objetivo princi-
pal impulsar y respaldar la labor investigativa y de intervención en el 
ámbito educativo, con el fin de propiciar el desarrollo de diagnósticos, 

1 Pasante de la Licenciatura en pedagogía de la UPN y partícipe en el Seminario Perma-
nente de Investigación sobre la Nueva Epistemología.
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proyectos de formación, investigaciones, y otras iniciativas destina-
das a indagar sobre las diversas problemáticas que afectan al ámbito 
educativo en sus diversas modalidades y temáticas.

La convocatoria fue considerada en nuestro grupo general de 
trabajo —el Seminario Permanente de Investigación sobre la Nueva 
Epistemología (SPINE) de la Universidad Pedagógica Nacional—, 
en donde se acordó convocar a la formación de un equipo de inves-
tigación integrado por estudiantes y docentes. 

Una vez que el grupo operativo se formó, se procedió a evaluar 
la viabilidad de un proyecto de investigación con el título de Saberes 
de los profesores de educación básica respecto de las epistemologías del 
Sur (Diagnóstico sobre el personal educativo en la Ciudad de México), 
y se inició su redacción dirigida a realizar un diagnóstico sobre los 
saberes del personal de educación básica de la Ciudad de México, 
asociado a las epistemologías del Sur, en cuanto son la propues-
ta central del Nuevo Plan de Estudios para la Educación Básica: el 
proyecto de la 4T para este importante nivel educativo.

La concepción de este proyecto tuvo su origen en el trabajo 
previo realizado en el SPINE, específicamente en las investigacio-
nes relacionadas con las epistemologías del Sur, que se plasmaron 
en el libro Cartografía de las epistemologías del Sur (2022) y en el 
diplomado derivado de un curso de actualización docente realiza-
do en el año 2021. Este diplomado se presentó a las autoridades de 
la UPN-MX y fue aprobado para su implementación, sujeto a las 
condiciones adecuadas. Estos antecedentes sentaron las bases para 
la formulación de nuestro proyecto de investigación, que se presentó 
puntualmente a las autoridades de la UPN y fue aprobado, obtenien-
do financiamiento junto con otros proyectos seleccionados en la 
convocatoria.

La convergencia de personas con distintas experiencias y 
diferente recorrido académico refleja que la forma de trabajo fue 
diversa y, por tanto, enriquecedora. En este trayecto, cada integrante 
del equipo contribuyó de manera fundamental.

El titular del proyecto fue el Dr. Luis Eduardo Primero Rivas 
mientras que el Mtro. Ulises Cedillo Bedolla fue el investigador 
asociado, al tiempo que el Dr. Alfonso Luna Martínez se desempe-
ñó como investigador asistente asumiendo un papel crucial como 
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vínculo entre la Escuela Normal de Especialización “Dr. Roberto 
Solís Quiroga” (ENE) y el SPINE, lo que facilitó contactar a perso-
nal directivo y docente de educación básica. Además, a través de sus 
relaciones como jefe del Departamento de Investigación de la ENE, 
se buscó el apoyo de la Dirección General de Educación Normal 
y Actualización del Magisterio (DGENAM) para la aplicación del 
cuestionario al grupo docente2 de educación básica de la CDMX, 
siendo esta situación muy favorable para conseguir información 
directa sobre nuestro tema de indagación.

El equipo de investigación también contó con la participación de 
quienes desempeñaron actividades de ayudantes de investigación, y 
entre las personas involucradas, podemos mencionar a: Jair Alejan-
dro Vilchis Jardón3, a quien escribe este primer capítulo —Caroli-
na De los Cobos Alcalá—, Perla Azucena Ramírez Gaytán4, Gael 
Alejandro Vazquez Canseco5, Esther Rojas Flores, y Octavio Urbano 
Gil 6. La primera encomienda de este equipo de ayudantes fue apoyar 
en la búsqueda bibliográfica, hemerográfica y gráfica relacionada 
con la investigación, y al obtenerla suministramos la información 
encontrada en las reuniones de trabajo que comenzamos a realizar. 
Los datos brindados y su procesamiento se realizaron a través de 

2 En este texto, se emplea la categoría grupo o personal docentes y se evita el uso del 
pronombre los para destacar la diversidad de las personas, incluyendo a mujeres, 
hombres y personas no binarias u otras identidades. Esta práctica se alinea con la 
recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) de pro-
mover un lenguaje incluyente y no sexista, según lo establecido en el Comunicado de 
Prensa DGC/304/16 de la CNDH, emitido el 29 de noviembre de 2016 en el cual se 
introdujo la Guía para el uso de un lenguaje incluyente y no sexista en la CNDH con 
el propósito de utilizar un lenguaje que evite discriminar, invisibilizar o excluir. Sin 
embargo, es importante destacar que cada integrante de nuestro equipo utiliza su 
propia forma de escritura, lo que puede llevar a la ocasional aparición de pronombres, 
sustantivos o adjetivos que no siguen esta recomendación.

3 Licenciado en pedagogía y estudiante de la maestría en Desarrollo Educativo desde el 
año 2022, ambas de la UPN y miembro activo del Seminario Permanente de Investi-
gación Sobre la Nueva Epistemología.

4 Estudiante de 7mo semestre de la carrera de pedagogía de la UPN y prestadora de 
servicio social del Seminario Permanente de Investigación Sobre la Nueva Epistemo-
logía.

5 Estudiante de 7mo semestre de la carrera de pedagogía de la UPN e integrante del 
Seminario Permanente de Investigación Sobre la Nueva Epistemología.

6 Estudiantes de 3er semestre de la carrera de pedagogía de la UPN e integrantes del 
Seminario Permanente de Investigación Sobre la Nueva Epistemología.
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la técnica tomográfica de investigación, el recurso de trabajo con el 
cual opera el SPINE.7

La técnica de investigación documental referida se basa en la 
categorización de archivos de localización (generales, de autor y de 
concentración), referidos con las siglas de “argelos”. Comenzamos 
aplicando un argelo de concentración a la bibliografía, hemerografía 
y webgrafía recopilada, que constaba de casi 80 títulos. Este argelo 
de concentración nos ayudó a seleccionar las publicaciones que cada 
miembro del equipo debía trabajar mediante argelos de autor. Estos 
«argelos de autor» se crearon y presentaron en nuestras reuniones 
de trabajo.

A partir de la amplia información obtenida y procesada, elabo-
ramos las preguntas que integrarían la encuesta para el personal de 
educación básica en la Ciudad de México. Este material se diseñó de 
manera colaborativa en el equipo y se convirtió en un formulario 
de Google. Utilizamos este contenido para llevar a cabo una prueba 
piloto en la muestra que pudimos obtener. Inicialmente, cuando se 
piloteó el cuestionario, obtuvimos 89 participaciones. Sin embargo, 
al final, logramos aumentar este número a 110. 

El procesamiento de las respuestas se realizó utilizando el 
software ATLAS.Ti, lo que nos proporcionó información de gran 
relevancia.

Sesiones de trabajo 

En nuestras primeras sesiones de trabajo, establecimos una estructu-
ra temporal para nuestras reuniones. Inicialmente, acordamos tener 
encuentros cada 15 días, lo que nos permitiría establecer una conti-
nua interacción para hacer acuerdos y mostrar avances del proyecto. 
Sin embargo, más adelante, evaluamos la necesidad de una mayor 
comunicación y decidimos cambiar a reuniones semanales, con el 
fin de acelerar nuestro progreso y mantener un ritmo constante de 
trabajo.

7 Este documento de trabajo puede consultarse en https://spine.upnvirtual.edu.
mx/?s=T%C3%A9cnica



1. Recuento de la investigación 15

Además de las reuniones regulares, reconocimos la importan-
cia de documentar nuestras discusiones y avances. Así que, acorda-
mos solicitar a todas las personas participantes que tomaran notas 
detalladas durante nuestras sesiones y a su vez se solicitó que una 
persona hiciera relatorías. Esta práctica de documentar y compartir 
la información se convirtió en un componente esencial de nuestro 
proceso de investigación, permitiéndonos rastrear el desarrollo de 
nuestras ideas y decisiones.

Es significativo destacar que en nuestras primeras conversaciones 
dedicamos tiempo a abordar dos factores cruciales para el éxito de 
nuestra investigación: la administración del proyecto, en la cual había 
que considerar la programación y gestión de recursos. El segundo 
factor crítico que exploramos fue el financiamiento, ya que necesitába-
mos operar bien el presupuesto asignado por la UPN para realizar el 
proyecto de investigación, que al final, significó una cantidad modes-
ta, que rondó a los cien mil pesos. Con este apoyo financiero logramos 
comprar un equipo de cómputo y el programa de ATLAS.Ti. En la 
entrega de estos recursos surgieron problemas dada una circunstancia 
problemática vivida por la administración de la UPN-Mx, y, la falta de 
las becas generó un desafío inesperado y esta situación llevó a la toma 
de decisiones difíciles, y algunas personas del equipo de trabajo origi-
nal decidieron retirarse del proyecto debido a la falta de recursos. Los 
nombres mencionados con anterioridad informan de las personas que 
se mantuvieron en el proyecto. Aquellas que optaron por continuar lo 
hicieron debido a su compromiso con la investigación y su deseo de 
seguir aprendiendo pese a este obstáculo inesperado.

Contexto de la investigación

Durante nuestras sesiones, enfocamos nuestra atención en la idea 
esencial de que comprender el contexto es fundamental para una 
participación efectiva en un proyecto de investigación. Por lo tanto, 
dedicamos tiempo al diálogo y a la comprensión del contexto social 
en el que se enmarca nuestro trabajo. Para alcanzar este propósito, 
compartimos con el equipo de investigación el documento utiliza-
do para registrar el proyecto en la Secretaría Académica de la UPN, 
denominado “Proyecto de Investigación 2023”. Este documento está 
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disponible en el Portal del SPINE, en la sección de ‘Investigación en 
curso’, que nos permitió informar sobre el progreso del trabajo y que 
puede consultarse en: https://spine.upnvirtual.edu.mx/index.php/
investigacion-en-curso/.

En las sesiones, abordamos la premisa fundamental de que no se 
puede participar plenamente en un proyecto de investigación sin el 
conocimiento de su contexto. Por lo tanto, dedicamos tiempo a dialo-
gar y comprender el contexto social en el que se enmarca nuestro 
trabajo. Del diálogo que se dio se rescató que la trascendencia de 
esta investigación se encuentra enraizada en la base epistemológica 
y filosófica del programa de estudios que se implementaría duran-
te el ciclo escolar 2023-2024, contenido en el Plan de Estudios para 
la educación prescolar, primaria y secundaria8 (Proyecto de inves-
tigación, 2023, p. 2). Es importante destacar que la base epistemo-
lógica de este Plan… se fundamenta en las epistemologías del Sur, 
propuestas científicas bien conocidas en el SPINE, como se mencio-
nó páginas atrás y que este proyecto educativo para la educación 
básica también supone una base filosófica, también por reflexionar, 
pues conlleva una específica filosofía educativa, la propia de la 4T 
englobada en la idea de la Nueva Escuela Mexicana.

Rumbo al final del proyecto de investigación

Con el contexto de nuestra investigación debidamente establecido, 
procedimos a formalizar acuerdos de trabajo para avanzar de mane-
ra efectiva. Uno de los pasos cruciales en este proceso fue la elabo-
ración de un cronograma detallado que delineaba las etapas clave 
de nuestra investigación. Este cronograma está disponible para su 
consulta en el Portal SPINE.

Avanzamos en las primeras etapas de trabajo, que incluyeron la 
recolección de datos a través de un cuestionario piloteado. Este proce-
so nos proporcionó una rica fuente de información, la cual fue en su 

8 Conforme el Acuerdo número 14/08/22 por el que se establece el Plan de Estudio para 
la educación prescolar, primaria y secundaria, publicado el 19 de agosto de 2022 en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF): https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=
5661845&fecha=19/08/2022#gsc.tab=0
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mayoría sistematizada mediante el uso del software ATLAS.Ti. Utili-
zamos esta información para avanzar a través de las categorías propor-
cionadas por el programa, reflexionando sobre su procesamiento.

Los resultados de nuestro análisis estadístico de las respuestas 
del cuestionario de Google se presentarán en el Capítulo 7 de este 
estudio, titulado “Los Datos Encontrados en las Respuestas Ofreci-
das por el Personal Educativo Investigado”. Allí, se ofrecerá un análi-
sis detallado de los hallazgos obtenidos.

Por otro lado, los resultados de ATLAS.Ti se presentarán exclusi-
vamente en las conclusiones de nuestro trabajo, con alguna mención 
de ellos. Esto nos permitirá brindar una visión global de las implica-
ciones de nuestra investigación. Este enfoque nos ayudará a mante-
ner un flujo coherente en la presentación de nuestros resultados.

Posterior al procesamiento de los resultados del pilotaje, se 
modificó el cuestionario inicial generándose el que se aplicaría de 
manera más extensa, mismo que se colocó en el Portal SPINE y se 
entregó a la DGENAM (Dirección General de Educación Normal y 
Actualización del Magisterio) para que lo consideraran en el apoyo 
solicitado para distribuirlo en el personal educativo de la CDMX.

El proceso de recopilación de datos nos llevó a considerar la estruc-
tura de los capítulos que formarían parte de nuestro libro. Este proceso 
de redacción fue un esfuerzo colaborativo en nuestro equipo de inves-
tigación. Cada vez que un autor individual o el grupo de colaborado-
res completaba un capítulo, lo compartía a través de nuestro grupo de 
WhatsApp. Esta práctica nos permitió recibir valiosas observaciones, 
aportaciones e incluso críticas constructivas cuando fue necesario, 
enriqueciendo así la calidad de nuestro trabajo.

En conclusión: el volumen que tiene a su consideración repre-
senta un esfuerzo meticuloso que cumple con los criterios editoriales 
actuales. Este trabajo garantiza tanto la calidad del producto ofrecido 
como la capacidad de contribuir significativamente a una compren-
sión más profunda del Nuevo Plan de Estudios para la Educación 
Básica (NPEB). Es importante destacar que el NPEB ha suscitado 
diversas reacciones en el país, particularmente el rechazo de grupos 
conservadores y de la extrema derecha política. Como se detallará 
en los próximos capítulos, este proyecto es susceptible de mejoras y 
ajustes continuos.
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CAPÍTULO 2

INTERPRETACIÓN DEL NUEVO PLAN DE 
ESTUDIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA

Luis Eduardo Primero Rivas

El documento por considerar en este capítulo es el publicado el 19 de 
agosto de 2022 en el Diario Oficial de la Federación del año 2022 con 
el cual se establecen las modificaciones para la educación básica de 
México, tornado significativas en múltiples órdenes como se puede 
atestiguar ampliamente, en especial con las reacciones producidas 
por los nuevos libros de texto gratuitos, que también serán consi-
deradas en esta publicación. Como se trata de interpretar, el primer 
apartado a exponer se denomina:1

1 Esta nota de pie de página inicial indica que acabo de utilizar el término “interpreta-
mes” el cual, de ser escrito de manera patriarcal, debería decir “interpretamos”. Quie-
nes atienden mis publicaciones identifican inmediatamente la puesta en realización 
de la campaña de la “e” impulsada por mí desde hace años y en la actualidad puesta al 
día con detalle en el “Capítulo 1: Buscar un lenguaje incluyente para la mejor convi-
vencia colectiva: la campaña de la «e»”, de mi libro Las malas palabras de la pedagogía 
de lo cotidiano, Sello Editorial Publicar al Sur, México, 2020. En lo sucesivo aparece-
rán distintas expresiones que pueden interpretarse desde este contexto, actualmente 
mucho más validado por la reemergencia del feminismo insurgente ahora tan activo, 
y presente como una realidad innegable, aun cuando cuestionable por quienes recha-
zan el uso del lenguaje incluyente. Quienes expresan su rechazo lo realizan de diver-
sos modos, sin embargo, es indispensable promover una mejor manera de hablar en 
estos tiempos de inclusión democrática. En el contexto del rechazo al Nuevo Plan de 
Estudios para la Educación Básica, hay muchos ataques al lenguaje incluyente y esto 
hace más perentorio el realizarlo.
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¿Desde dónde interpretames?

La presente exposición se realiza desde la mejor frontera del 
conocimiento actual, la del Sur, y estas tesis se pueden revisar 
a detalle en el capítulo segundo del libro acabado de citar —Las 
malas palabras de la pedagogía de lo cotidiano—, sin embargo, 
ahora conviene sintetizarlas. El conocimiento hegemónico en 
nuestro mundo surge del dominio colonial que los países euro-
peos realizaron sobre el resto del planeta Tierra con sus guerras 
de conquista y posteriores colonizaciones en los territorios sojuz-
gados.

En nuestro espacio, actualmente llamado América Latina, predo-
minó la colonización española y desde ella adquirió predominancia 
el idioma hegemónico en “la madre patria”, el castellano (llamado 
“español” por la propia hegemonía alcanzada por los castellanos de 
Isabel La Católica sobre el resto de las naciones de la península ibéri-
ca), su religión y su universo simbólico, posteriormente completado 
por el influjo europeo centrado en el positivismo, filosofía francesa 
que termina imponiéndose en gran parte del mundo occidental, por 
su combinación (o entresijo) con el empirismo inglés, unión de una 
filosofía idealista y materialista que creará el positivismo realmente 
existente, conceptuación que influirá decisivamente en la práctica 
científica de la modernidad, y por tanto del capitalismo industrial y 
financiero, el capitalismo que ahora nos domina.2

Esto es: en América Latina se creará un universo cultural o 
simbólico conformado por los restos de la Edad Media española, 
vía su catolicismo y el positivismo realmente existente conjunción 
que creará las fuerzas centrales de nuestro eurocentrismo, que 
en gran parte nos sigue afectando, incluso por el predominio del 
lenguaje que le es propio, el patriarcal. Esta realidad sigue presente, 
sin embargo, en nuestros territorios cada vez se hace más fuerte 
el movimiento del poscolonialismo con sus influjos emancipado-
res que nos llevan a superar el dominio eurocéntrico y a recuperar 

2 El asunto del positivismo realmente existente puede consultarse en el libro Perfil de la 
nueva epistemología, con una segunda edición en el año 2022, que se puede obtener 
gratuitamente en https://publicaralsur.com
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tanto las culturas de los pueblos originarios como las filosofías del 
Sur, mestizas en mucho, como corresponde a nuestros pueblos.

También es relevante destacar que el influjo del eurocen-
trismo generó una idea de La Ciencia —el producto del hacer 
de les científiques— idealista, que la convirtió en La Divinidad 
moderna e incluso poseyó su propia liturgia, realizada a través 
del método científico de investigación, el paradigma para hacer la 
investigación al modo del positivismo realmente existente. Estas 
tesis nos llevan a:

La conciencia histórica

En lo dicho hasta el momento se expresa una conciencia histórica 
que permite ubicar nuestras realidades en el devenir del mundo 
contemporáneo que ha producido la distinción entre lo eurocén-
trico y lo del Sur siendo una diferencia hoy activa al interpre-
tar nuestras realidades y central en el significado que le damos a 
nuestras comprensiones. Desde estos referentes es que le damos 
sentido a lo planteado y en particular a los significados del Nuevo 
Plan de Estudios para la Educación Básica (NPEB), el proyec-
to con el cual el primer gobierno de la Cuarta Transformación 
Nacional (4T) concreta en la educación inicial las tesis centra-
les de la Nueva Escuela Mexicana. Esta idea refiere una concien-
cia histórica universal, sin embargo, es bueno subrayar que ella 
también influye en el cambio histórico nacional, en cuanto la 4T 
es una transformación completa de todos los ámbitos de la vida 
mexicana en la cual igual hay que situar a la práctica científica, el 
hacer productor de la ciencia. Estas modificaciones se expresan 
de manera central en el documento considerado en esta publica-
ción, en tanto el NPEB, recupera en su significado y actividad las 
epistemologías del Sur.

Por ser este proyecto de gran relevancia, es importante recupe-
rar sintéticamente su contenido describiéndolo en este subtítulo:
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El contenido básico del Nuevo Plan de Estudios para la Educación 
Básica

Situación y caracterización del NPEB

El documento en consideración se ubica de fondo en el sentido 
político de la 4T y es producto de la gran votación conseguida por 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) para ser electo como Presi-
dente de la República, triunfo que le permitió avanzar en su proyecto 
para la transformación nacional, donde asimismo tenía que consi-
derar la transformación educativa: el NPEB se ubica de fondo en 
esta motivación. Por ser un proyecto educativo el texto recupera los 
artículos de la Ley General de Educación en los cuales se apoya y, 
claro está, los artículos de la Constitución Nacional con los cuales se 
vincula, en especial el Tercero y sus modificaciones actuales.

Las referencias resaltadas son varias, no obstante, es útil trans-
cribir esta central e importante:

Al ser la educación un derecho humano y, por lo tanto, un bien público 
de interés nacional, esta propuesta curricular es una tarea colectiva 
en permanente construcción que comprende: 1. Plan y Programas de 
Estudio de educación preescolar, primaria y secundaria; 2. Formación 
docente, como parte de un derecho para acceder a un sistema de for-
mación, capacitación y actualización, retroalimentado por evaluacio-
nes diagnósticas, para cumplir con los objetivos del Sistema Educativo 
Nacional, como lo establece el artículo 3° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3. Codiseño de los programas de es-
tudio, para atender el carácter regional, local, contextual y situacional 
del proceso de enseñanza y aprendizaje como lo establece el artículo 
23 de la LGE; 4. Desarrollo de estrategias nacionales; 5. Transforma-
ción administrativa y de gestión (p. 1 del NPEB).

De la página cuatro hay que recuperar otro texto indicativo por 
central:

El Plan de Estudio cuenta con una estructura con cuatro elementos 
que articulan la propuesta curricular de principio a fin: I. Integración 
curricular: expresada en los campos formativos-ejes articuladores, los 
cuales establecen los contenidos fundamentales de estudio previstos 
en el artículo 29, fracción 11 de la LGE, mientras que los propósitos 
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de formación general, de la fracción I del mismo artículo se expresan 
en el «Perfil de egreso». Por su parte, los contenidos referidos en el 
artículo 30 de la LGE se encuentran desarrollados en los Programas de 
Estudio. La integración curricular articula el trabajo interdisciplinario, 
la problematización de la realidad y la elaboración de proyectos. Con 
ello se atiende la demanda histórica de promover una formación in-
tegral, así como situar los procesos formativos en los contextos en los 
que aprenden las y los estudiantes, y enseñan las profesoras y profeso-
res, como lo establece el artículo 14, fracción IV de la LGE. Autono-
mía profesional del magisterio: para contextualizar los contenidos de 
los programas de estudio de acuerdo con la realidad social, territorial, 
cultural y educativa de las y los estudiantes. III. La comunidad como 
el núcleo integrador de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así 
como la relación de la escuela con la sociedad, tal cual lo establece 
el artículo 14 de la LGE, fracción I que plantea llevar a cabo acciones 
para concebir a la escuela como un centro de aprendizaje comunita-
rio en el que construyen y convergen saberes, se intercambian valores, 
normas y culturas y formas de convivencia en la comunidad y en la 
Nación. IV. El derecho humano a la educación de las y los estudiantes 
en tanto sujetos de la educación, al mismo tiempo que son la prioridad 
del Sistema Educativo Nacional, como lo establece el artículo 2 de la 
LGE.

Desde estas situaciones (política, legal y de diseño curricular) se 
podrán entender los demás lineamientos por recuperar, como:

Las referencias a “saberes”

En el NPEB hay múltiples referencias al término de “saberes” y 
conviene recuperar algunas centrales, como estas:

En el apartado “2. Formación docente” escriben: “La docencia es una 
profesión de saberes, conocimientos y experiencias altamente com-
plejas, combinada con dosis de repetición institucional y la exigen-
cia permanente de adecuar la enseñanza a las condiciones en las que 
aprenden las y los estudiantes, lo que coloca a la enseñanza como el 
problema principal de la formación docente en el curso de su desem-
peño profesional.1” Esta nota de pie de página número 1 dice: “Terigi 
F. La enseñanza como problema en la formación en el ejercicio profe-
sional. En: Birgin A. Compiladora. Más allá de la capacitación. Debates 
acerca de la formación de los docentes en ejercicio. Buenos Aires: Edito-
rial Paidós, 2012, pp. 113-119 (NPEB, p. 5).
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Refieren —aún sin definir— el término resaltado en un contexto 
que será muy importante: la conceptuación acerca del nuevo papel 
docente contenido en el documento considerado. Destaco la nota de 
pie de página número uno en tanto refiere el asunto de la formación 
docente y omite destacar alguna vinculación con saberes.

En este mismo lugar leemes:

La formación docente tiene como propósito crear puentes entre el 
saber que plantean el Plan y los Programas de Estudio, así como los 
saberes docentes desarrollados en su formación inicial a lo largo de 
su desempeño profesional. Es un diálogo que establecen profesoras y 
profesores con diferentes instancias que aportan conocimientos para 
la comprensión, seguimiento y construcción de soluciones a los pro-
blemas de la escuela, la didáctica, la integración curricular, la recu-
peración de los saberes docentes, el proceso formativo y la relación 
con la comunidad que enfrentan cotidianamente (NPEB, p. 5).

Es nítido significar que el término destacado es relevante pues indica 
que hay (o existe) un significado poseído por les profesores (varones, 
mujeres y demás formas de humanidad) y el “saber que plantean el 
Plan y los Programas de Estudio”, que, por necesidad, se deberán 
precisar, distinguiendo cuáles son “los saberes docentes desarrolla-
dos en su formación inicial a lo largo de su desempeño profesional”.3 
Es relevante destacar esta circunstancia para investigarla pues es 
significativa tanto para los programas de la formación docente como 
para la actualización de les docentes en servicio.

Es importante resaltar que hay muchas referencias al término 
ahora resaltado y que recupero sólo las que favorece encontrar núcleos 
simbólicos destacados, como la siguiente, situada en la página nueve:

El sentido de lo humano en la educación implica el reconocimien-
to, cuidado, protección y desarrollo de la dignidad de niñas, niños y 
adolescentes. Esto significa que las relaciones que se construyen en la 

3 Esta nota sugiere interpretar con detalle la frase acabada de citar (“los saberes docen-
tes desarrollados en su formación inicial a lo largo de su desempeño profesional”), en 
tanto quizá faltó la letra “y” para referir mejor la génesis de los saberes docentes, y 
de ser eso, debería de haber sido escrita así: “los saberes docentes desarrollados en su 
formación inicial y a lo largo de su desempeño profesional”. En realidad, les profeso-
res adquieren “saberes” mientras estudian y “a lo largo de su desempeño profesional”, 
como bien se puede documentar.
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escuela y fuera de ella con las personas, el saber, la ciencia, el medio 
ambiente, la sociedad, la tierra, la tecnología, así como el mundo en 
general, se realizan a partir de la responsabilidad que se asuma hacia 
estos ámbitos de la vida y no sólo por el conocimiento que se tenga de 
ellos.6 [la nota 6 dice: «Lévinas. E. Ética e infinito. Madrid: A. Machado 
Libros; 2000. pp. 81-82»]

El punto de encuentro por considerar reúne los términos de “saber”, 
“ciencia” y “conocimiento” mencionados sin definición y dados por 
sabidos. Esto es tan perceptible que la nota 6 refiere al gran filósofo 
Lévinas con sus aportes en ética, y omiten alguna referencia para 
definir términos tan valiosos como los destacados.

Una circunstancia similar la encontramos en la página 12, donde 
leemos:

Por otra parte, los saberes contribuyen al desarrollo de las capacidades. 
En este sentido, los saberes implican una forma de apropiación de la 
realidad a través de múltiples conocimientos, experiencias y prácticas 
que confluyen en ésta. Los saberes expresan la relación entre las y los 
sujetos de la educación con el conocimiento y la realidad de su vida 
cotidiana. El aprendizaje de los saberes exige una reflexión creadora 
acompañada de sensibilidad y compromiso con la sociedad; por ello, 
los saberes constituyen un lazo social que reconoce el lugar que ocu-
pan los sujetos en la comunidad19.4

En el avance de la exposición del NPEB se percibe mayor precisión 
para definir “saber” e indican que “contribuyen al desarrollo de las 
capacidades” (es decir: es una fuerza creadora…); “implican una 
forma de apropiación de la realidad a través de múltiples conoci-
mientos, experiencias y prácticas que confluyen en ésta” (la reali-
dad y reiteran la referencia al “conocimiento”, introduciendo otro 
término dado por sabido: “experiencia”). Asimismo, damos con una 
indicación significativa: “Los saberes expresan la relación entre las 
y los sujetos de la educación con el conocimiento y la realidad de 

4 La nota 19 la trascribo al pie de página, para descargar de lectura el texto central y 
dice: «Charabati-Nehmad E. Saberes: apuntes para una delimitación conceptual y sus 
implicaciones pedagógicas en la producción de alternativas y la formación de los sujetos 
de la educación. En: Gómez-Sollano M, Corenstein-Zaslav M, coordinadoras. (coords.), 
Saberes, sujetos y alternativas pedagógicas. Contextos, conceptos y experiencias. México: 
UNAM-Newton Edición y Tecnología Educativa, 2017. pp, 41-44.».
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su vida cotidiana”, diciendo que los saberes “expresan relaciones” 
entre personas, el conocimiento y “su vida cotidiana”. Quizá, desde 
estas precisiones, se pueda conceptuar rigurosamente el importante 
término de saber.

En la página trece hay otro texto a recobrar:

Lo anterior [“la responsabilidad y el respeto mutuo”] se puede expre-
sar en el aprendizaje de conocimientos tradicionales sobre el cuidado 
de la alimentación y la salud; relacionando el aprendizaje de las ma-
temáticas con la agricultura; la enseñanza y el aprendizaje de saberes 
con la producción textil, pinturas naturales y la creación de huertos 
escolares.

Más allá de significados y sentidos valiosos que ahora hay que omitir, 
lo que sí hay que destacar es el matiz de los saberes “con la produc-
ción textil, pinturas naturales y la creación de huertos escolares”, que 
permite distinguir los “saberes técnicos”.

En la página sesenta y trés encontramos matices para potenciar 
un significado riguroso de “saberes”, considerando esta frase:

Estos saberes docentes son las prácticas, ideas, juicios, discursos y ar-
gumentos diferenciados que le dan sentido al trabajo de las maestras 
y maestros; les permiten, con base en los programas de estudio, tomar 
decisiones respecto a los contenidos del programa de su nivel, grado 
y fase educativa más allá del dominio de una disciplina, tecnología o 
metodología de la enseñanza, pues están situados dentro de la reali-
dad territorial, social e histórica en la que se desenvuelven, pero que 
en todos los casos tienen como finalidad el interés continuo de niñas, 
niños y adolescentes, así como de cualquier otro miembro de la comu-
nidad… Los saberes de las maestras y los maestros en el espacio social 
del aula, la escuela y la comunidad, les permite pensar las matemáticas, 
la biología, la geografía, la literatura, la química o las artes desde las 
relaciones de género, clase o etnia, así como desde las interacciones 
culturales.

Literalmente se lee: “Estos saberes docentes son las prácticas, ideas, 
juicios, discursos y argumentos diferenciados que le dan sentido al 
trabajo de las maestras y maestros”, por lo cual se pueden obtener 
estas interpretaciones: 1. Hay un error ontológico al confundir saber 
con “prácticas”; 2. Los saberes se vinculan con “ideas, juicios, discur-
sos y argumentos diferenciados que le dan sentido al trabajo” que 
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3. “les permiten, con base en los programas de estudio, tomar deci-
siones respecto a los contenidos del programa de su nivel, grado y 
fase educativa más allá del dominio de una disciplina, tecnología o 
metodología de la enseñanza”; 4. Estos saber “están situados dentro 
de la realidad territorial, social e histórica en la que se desenvuelven”, 
y esta circunstancialidad permite postular la idea de “saberes concre-
tos”, tanto espacial, como social e históricamente, y esta concreción 
incluso se lleva hasta “el espacio social del aula, la escuela y la comu-
nidad” y más allá de estas materialidades, buscando un nivel más 
abstracto de vinculación situado en “las relaciones de género, clase o 
etnia, así como desde las interacciones culturales”. 

Más adelante, en la página sesenta y cinco y vía una cita del 
“artículo 22, primero y segundo párrafos de la LGE” refieren la 
“diversidad de saberes”; en la sesenta y seis  mencionan los “saberes 
socialmente construidos de la vida comunitaria”; en la sesenta y 
nueve refieren a “los saberes originarios”; y en la setenta ofrecen 
hasta una interpretación de la génesis del saber, cuando dicen:

El interés de estos procesos y temáticas formativas está relacionado con 
el hecho de que el profesorado y estudiantado se acercan al saber des-
de una o más formas temporales de vivir el conocimiento, es decir, a 
partir de: • Un espacio-tiempo ancestral que caracteriza a los pueblos 
indígenas y afromexicanos, con sus múltiples saberes indivisibles de la 
naturaleza. • La concepción de un espacio-universo homogéneo y expe-
rimentable que expande sus límites de acuerdo con las leyes de la ciencia 
y el progreso… • Una perspectiva en la que el tiempo y el espacio están 
disociados por el empleo de las tecnologías de la información y la comu-
nicación en casi todos los ámbitos de la vida.

En la página ciento treinta  comienza el apartado “8.2.2 Saberes y 
pensamiento científico”, de donde tomo el texto final a recuperar, 
que dice: “Los saberes provienen de conocimientos y prácticas espe-
cíficas construidas en diversos contextos incluyendo el conocimien-
to científico, mismos que conforman un acervo social y cultural que 
se refiere a las distintas maneras de pensar, hacer, expresar y repre-
sentar de las personas que determinan la pertenencia a una comuni-
dad o a un grupo social”.

La aseveración señala el origen de “los saberes” y ella entra en 
pugna con otras ya destacadas al tiempo que menciona el sentido 
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demócrata (o democrático) del NPEB, pues el texto dice: “mismos 
[los “diversos contextos”]que conforman un acervo social y cultu-
ral que se refiere a las distintas maneras de pensar, hacer, expresar 
y representar de las personas que determinan la pertenencia a una 
comunidad o a un grupo social”.

Es perceptible las distintas maneras de significar el término de 
saberes, y esto amerita que en esta publicación sea necesario ofrecer 
un capítulo sobre este asunto, para ofrecer contextos de génesis, 
situación y significados del término rastreado. Por lo pronto, es 
valioso resaltar otros contenidos del NPEB, los mencionados en el 
penúltimo apartado denominado:

Diez y siete temas adicionales

Los apartados expuestos aportan mucha información y recuperan 
contextos básicos del Nuevo Plan de Estudios para la Educación 
Básica, situándolo, caracterizándolo y recuperando sus referencias al 
término central de nuestra investigación —saberes— y con ellos avan-
zamos bastante sin agotar sus contenidos en sí extensos y dignos de 
muchas reflexiones. Ante la imposibilidad de en este capítulo ahondar 
en ellos, lo mínimo por hacer es ofrecer el nombre con los cuales se 
recobró sus contenidos. Éstos:

1. Codiseño de los programas de estudio
2. “Transformación administrativa y de gestión”
3. Vida cotidiana, como sea, en cualquier forma
4. Referencias selectas a la Nueva Escuela Mexicana (NEM)
5. Sentido integral y/o integrador de la NEM
6. Comunidad
7. Lineamientos para concretar la propuesta educativa formu-

lada
8. Escuela, definición explícita
9. Referencias implícitas o directas a las epistemologías del 

Sur
10. Referencia a epistemología
11. Vieja epistemología, tácita o explícita



2. Interpretación del nuevo plan de estudios para la educación básica 29

12. Reformas educativas conciencia histórica, menciones cómo 
sean

13. Apropiación, referencias selectas
14. Ética
15. Lenguaje incluyente
16. “Proyectos de servicio hacia la comunidad”
17. Utopía negativa explícita, ejemplos especiales

Contenidos de reflexión indispensable en nuestra investigación

Es indispensable decir que el conjunto de significados indicados, 
por su relevancia y consecuencias, merecen ser tratados por exten-
so como efectivamente se ha realizado y puede encontrarse en las 
referencias bibliográficas que encontrará al final de este libro, sin 
embargo, por el espacio existente para escribir este capítulo es inelu-
dible recortar lo mucho por decir, para anunciar los contenidos de 
reflexión indispensable en nuestra investigación, correspondientes 
al numeral nueve, «Referencias implícitas o directas a las epistemo-
logías del Sur».

La indagación aquí expuesta se llamó “Saberes de los Profeso-
res de Educación Básica Respecto de las Epistemologías del Sur…”, 
de ahí que en este capítulo se haya perfilado el NPEB, situándolo y 
caracterizándolo, al tiempo de recobrar el término de saberes por su 
asociación directa a la investigación realizada. Igual sucede con las 
referencias a las epistemologías del Sur en el documento estudiado, y 
esto nos llevará a un capítulo posterior, titulado “Las epistemologías 
del Sur en el Nuevo Plan de Estudios para la Educación Básica”.

Cierre de este capítulo

Lo comunicado indica la gran importancia del NPEB enmarcado en 
el conjunto del proyecto histórico de la 4T de ahí que sea indispen-
sable conocerlo y estudiarlo con detalle, pues como documento tiene 
una gran riqueza conceptual basada en una estructura u organiza-
ción expositiva y teórica formal, de una buena lógica y con rasgos 
utópicos correspondientes al cambio de época al cual se apunta. El 
rigor con el cual se ha construido el documento permite igual encon-
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trar debilidades teóricas, inconsistencias y ambigüedades en sus 
contenidos y tesis, como las señaladas al destacar el término de sabe-
res, que nos conducirán al capítulo siguiente, así como más adelante 
se presentará el asociado a las epistemologías del Sur, que también 
destacará insuficiencias en sus caracterizaciones y aplicaciones, limi-
taciones que indican deficiencias pero no invalidan el proyecto, que 
puede ser beneficiado con un estudio crítico, pues también promue-
ve el pensamiento crítico, quizá asociado a la “teoría crítica” clásica, 
pensada por la Escuela de Frankfurt y que debe actualizarse desde 
los aportes de las epistemologías del Sur, como también se expondrá 
en el capítulo titulado “Hacia una nueva teoría crítica: los aportes 
anticoloniales del poscolonialismo”, escrito por este autor junto al 
joven filósofo Ulises Cedillo Bedolla. 

La riqueza del NPEB da para más y en particular trataremos su 
conceptuación de les profesores —de les docentes— y el conteni-
do referido a la ética, otro elemento de indispensable consideración 
en los estudios sobre el documento oficial considerado, en capítu-
los escritos por Jair Vilchis Jardón y Alfonso Luna Martínez. Con 
lo dicho perfilamos gran parte del contenido que encontrará más 
adelante y le invitamos a seguir estudiándolo. 



31

CAPÍTULO 3

LOS SABERES Y LOS SABERES DOCENTES EN 
EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA EDUCACIÓN 

BÁSICA 2022

Ulises Cedillo Bedolla1

Presentación

En este documento se busca comprender qué se entiende en el Nuevo 
Plan de Estudios de la Educación Básica 2022 (en adelante NPEB) por 
saberes y por saberes docentes, en tanto que, como se verá, se consi-
deran un elemento partícipe y medular de los procesos escolares de 
enseñanza y aprendizaje. 

El propósito de entender a qué se refiere el NPEB con saber y/o 
saberes surge de la necesidad de definir qué son los “saberes docentes” 
y qué relación tienen con las epistemologías del Sur, específicamente 
qué saben los profesores de educación básica acerca de las epistemolo-
gías del Sur, pregunta de investigación del proyecto expuesto en este 
libro. Por lo que la comprensión realizada en este apartado busca ser 
un elemento que abone en darle respuesta.

1 Licenciado en Pedagogía por la UPN-Mx; Maestro en Desarrollo Educativo por la 
misma institución; miembro fundador del SPINE; profesor de asignatura “B” 15 ho-
ras de la UPN-Mx, Unidad Ajusco.   
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En el NPEB existen una multiplicidad de menciones al saber 
y/o saberes. Uno esperaría que, por tratarse de un plan de estudios 
de carácter nacional, esto es, de un documento oficial, fuera poco el 
contenido que se presta a la interpretación, pero no es el caso. No es 
que se quiera un NPEB que no dé cabida para ser interpretado, al 
final es un texto y esa es la manera de aproximarse a él para conocer-
lo. El punto es que, como se verá, las menciones a los saberes son 
generales y eso complica su exégesis; situación preocupante pues, a 
pesar de ser un elemento partícipe y medular de los procesos educa-
tivos existe la posibilidad de que el profesor de educación básica 
no comprenda qué y cuáles son, por qué, para qué usarlos y cómo 
usarlos, dónde hacerlo, cómo identificarlos, etc.

El presente documento contará con la siguiente estructura 
expositiva: 

1. Qué se entiende en el NPEB por saberes.
2. Qué se entiende en el NPEB por saberes docentes.
3. Qué se entiende en el NPEB por saberes comunitarios.

Los saberes

En el NPEB a los saberes los distinguen del conocimiento cien-
tífico, sólo que la distinción no es clara, como se anunciaba en la 
presentación. El documento no cuenta con definiciones acerca de 
qué son los saberes —únicamente se define a los saberes docentes en 
la página 73—, por lo que uno debe aproximarse a su entendimien-
to mediante la interpretación de su contenido. Sirva la siguiente 
cita textual para ver cómo aparecen —predominantemente— las 
menciones a los saberes, así como para apreciar porqué los distin-
guen de la ciencia:

[L]as relaciones que se construyen en la escuela y fuera de ella con las 
personas, el saber, la ciencia, el medio ambiente, la sociedad, la tierra, 
la tecnología, así como el mundo en general, se realizan a partir de la 
responsabilidad que se asuma hacia estos ámbitos de la vida y no sólo 
por el conocimiento que se tenga de ellos (NPEB, 2022, p. 12). 
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La cita textual tiene un sentido en el contexto del documento, pero 
de ella resalta que en un listado mencionan de manera general a los 
saberes y a otros sustantivos, entre ellos ciencia, por lo que, avanzan-
do en su interpretación, los saberes no son conocimiento científico.

Al conocimiento científico dentro del NPEB se le entiende de dos 
maneras: 1) el convencional y 2) el que se desea impulsar. Al prime-
ro, se le atribuye un carácter estático, único, universal y homoge-
neizador, esto es, predominantemente nomotético, y a los saberes 
un fundamento experiencial y, por tanto, dinámicos y contingentes:

[C]uestionar las bases patriarcales del conocimiento instrumental mo-
derno y dar lugar a los conocimientos y experiencia de las mujeres como 
fuente de saber, para visibilizar estética y críticamente la dominación y 
discriminación que conllevan las construcciones de género, así como 
replantear los contenidos de las ciencias, artes y humanidades en los que 
prevalecen paradigmas de verdad y universalización que desconocen la 
diversidad y los efectos negativos de la desigualdad y la discriminación 
(NPEB, 2022, p. 124).

El segundo, el conocimiento científico que se busca impulsar, 
presenta importantes referencias al cambio científico, y se pueden 
localizar en el apartado 8.2.2 Saberes y pensamiento científico, pági-
nas de la 149 a la 151. Así, el conocimiento científico convencional, 
ha de ser movilizado y problematizado a partir de los saberes, lo que 
lo encaminará al cambio científico deseado. Por tanto, los saberes 
tienen parte de su razón de aparecer en el NPEB en la dialéctica que 
han de sostener con el conocimiento científico convencional. Esta 
interpretación, y otras, buscan ser argumentadas a lo largo de este 
documento.

Los saberes tampoco son conocimiento,2 pero ambos participan 
en el proceso educativo por medio del cual se busca que las personas 
le den sentido a la realidad:

2 Pueden localizarse las distinciones entre conocimiento y saber en las siguientes pá-
ginas del NPEB: 14, 24, 27, 44, 64, 93, 99, 100 y 101, 110 y 111, 150. Téngase presente 
que lo que encontrará son menciones a ambos conceptos en las que, por un lado, 
componen una lista, lo que hace suponer los distinguen, y por otro, alusiones a inte-
grarlos. En concreto, no hay definiciones del todo útiles que favorezcan su compren-
sión.
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[L]a dinámica curricular de la escuela desde lo común acoge la proble-
matización de la realidad como estrategia central para el diálogo y la 
integración del conocimiento, así como para construir puentes entre el 
saber y la realidad cotidiana de las niñas, niños y adolescentes (NPEB, 
2022, p. 22).

En la cita textual se menciona que en la escuela se ha de problema-
tizar la realidad, lo que comprende dar entrada al diálogo y al cono-
cimiento. Esta problematización de la realidad mediante el diálogo y 
la integración del conocimiento disciplinar le permitirá al estudiante 
reconocer y exponer sus saberes, lo que en conjunto lo implicará de 
manera personal en la realidad. El vínculo permanente de las personas 
con la realidad son sus saberes, por lo que se busca, como una forma 
de compromiso con ella, una permanente problematización y diálogo 
con los conocimientos. 

Los saberes, como el vínculo cognitivo permanente con la 
realidad, hacen de su reconocimiento, ampliación y mejora un fin 
educativo. De este modo, luego del ejercicio interpretativo, ahora es 
posible entender referencias como la siguiente: “Los saberes expre-
san la relación entre las y los sujetos de la educación con el conoci-
miento y la realidad de su vida cotidiana” (NPEB, 2022, p. 16).

De lo anterior se desprende una conjetura: los saberes mantienen 
en vínculo permanente a las personas con la realidad en la que están 
insertas. El conocimiento, que histórica y epistemológicamente ha 
sido considerado el vínculo por excelencia entre el ser humano y la 
realidad, ahora es compartido con los saberes y ambos son “poten-
ciadores”, junto con el diálogo, de la problematización de la realidad, 
y en conjunto, medios por el cual los estudiantes habrán de recono-
cer, ampliar y mejorar sus saberes:

En este Plan de Estudios se plantea un currículo integrado en donde los 
contenidos de las disciplinas se relacionan con ejes de articulación que 
vinculan el saber y el conocimiento con situaciones de la realidad, todo 
ello organizado en cuatro campos de formación (NPEB, 2022, p. 87).

Si lo anterior es correcto, ahora es posible entender cuando en el 
NPEB se menciona que “los saberes implican una forma de apropia-
ción de la realidad” (NPEB, 2022, p. 15. La cursiva es mía). 
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La conjetura mencionada toma fuerza cuando en lugar de 
referirse en el NPEB al “conocimiento instrumental” o al “conoci-
miento crítico”, como lo hacía la Teoría Crítica de la Escuela de 
Frankfurt, se habla de “saber instrumental” y “saber crítico” en el 
contexto de las TIC:

La tercera desigualdad se encuentra entre aquellos que desarrollan un 
saber instrumental y otros que desarrollan un saber reflexivo y crítico. 
Es decir, para muchas niñas, niños y adolescentes, el acercamiento a la 
cultura digital se reduce al consumo cultural de contenidos en internet 
y las redes sociales… (NPEB, 2022, p. 30).

Lo anterior nos conduce a una pregunta: ¿qué implicaciones episte-
mológicas conlleva darles a los saberes y al conocimiento la misma 
jerarquía en los procesos educativos? 

Continuando con la aproximación interpretativa que distingue 
saberes y conocimiento, en el NPEB se destaca la función concep-
tualizadora del conocimiento y de los saberes su asociación con la 
vida cotidiana.

El papel principal del currículo es establecer las condiciones de liber-
tad y autonomía para que las y los estudiantes, así como el profesorado, 
definan los problemas o temas centrales que consideren relevantes de 
abordar durante el curso: la guerra entre Rusia y Ucrania, los efectos 
en la salud mental de la pandemia del SARS-CoV-2 o la violencia en 
contra de las mujeres, identificando los conceptos relacionados con el 
tema seleccionado desde aquellos que pertenecen a la cultura univer-
sal y la diversidad cultural del país hasta el saber cotidiano establecido 
en la estructura curricular (NPEB, 2022, p. 33).

Además de la distinción mencionada, en la cita textual se dice 
que incorporan el saber cotidiano a la currícula, por lo que en su 
propuesta conviven el conocimiento (conceptual universal y local) y 
los saberes (asociados a la vida cotidiana). Lo que permite entender 
referencias como la siguiente:

La integración del currículo está en sintonía con la adquisición de una 
sólida base científica, un manejo adecuado de las lenguas y una apropia-
da capacidad de expresión oral y escrita, así como la capacidad de com-
prender lo que se lee y el desarrollo progresivo del pensamiento lógico 
matemático; todo esto en convivencia con otros saberes, experiencias y 
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tradiciones culturales, artísticas y sociales igualmente legítimas, que en 
conjunto puedan ser abordadas a través de temas o problemas concre-
tos de la vida y no como ideas separadas en unidades de información 
(NPEB, 2022, p. 32).

Y ésta: “Replantear el sentido que tienen los planes y programas de 
estudio, para que sirvan como instrumentos que integren conoci-
mientos y saberes y así resolver problemas de relevancia social e 
individual” (NPEB, 2022, p. 43). Es decir, ahora podemos ver que 
quizá, por integración, no se refieren a una fusión, sino a su partici-
pación simultánea en el proceso educativo.

Otra interpretación posible, y última de este apartado, es que 
los saberes —ahora como vínculo permanente de las personas con 
la realidad, específicamente con su vida cotidiana (la realidad más 
elemental)— son movilizadores de sentido social, es decir, cuentan 
con una carga ética. Su consideración en los procesos educativos 
dentro del NPEB tiene sentido siempre y cuando se opere desde 
la autonomía curricular y didáctica, esto es, desde “libertad de las 
profesoras y los profesores para resignificar los contenidos de los 
programas de estudio a la realidad social, territorial, cultural y 
educativa de las y los estudiantes” (NPEB, 2022, p. 7). Es decir, los 
saberes, como movilizadores de sentido social con carga ética parti-
cipan en la interpretación y adecuación que hacen los profesores de 
los conocimientos disciplinares contenidos en el currículo (autono-
mía curricular), así como la forma en la que les serán comunicados 
a sus estudiantes y los harán partícipes de su apropiación (autono-
mía didáctica); ambos procesos con una fuerte carga de compromiso 
social por tener a los saberes como movilizadores.

De lo dicho ahora es posible entender que:

El campo formativo propone una estructuración y articulación que 
reconoce la diversidad de saberes para promover cambios en los pa-
rámetros desde donde se construye la relación con el conocimiento… 
(NPEB, 2022, p. 143).

Por lo dicho hasta el momento, el balance es el siguiente: los estu-
diantes reconocen sus saberes por medio de un proceso educativo en 
el cual participan el diálogo, la problematización de la realidad local 
y global y el conocimiento disciplinar, de este modo se hacen de más 
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y mejores saberes. En el caso de los docentes, deben reconocer sus 
saberes y desde ellos interpretar, con compromiso social, el conoci-
miento disciplinar y pensar en cómo comunicarlos a sus estudiantes. 
Así entonces, es posible interpretar que en el NPEB se entienda a 
los saberes como movilizadores de sentido social con carga ética al 
vincular la vida cotidiana con el conocimiento disciplinar. Lo que no 
queda claro en el NPEB es cuándo a los saberes que se perfeccionan 
a través del proceso educativo se les puede llamar conocimiento, es 
decir, falta un tratamiento epistemológico aún más fino.

Ahora conviene preguntarnos: ¿qué son los saberes docentes?, 
en efecto ¿tienen esa facultad movilizadora de sentido social dentro 
de los procesos educativos? Al estar asociados a la vida cotidiana 
del docente ¿no son más bien limitantes de su ejercicio profesional? 
¿no será un error equipararlos con el conocimiento en los procesos 
didácticos?

El saber del docente

Del cierre del apartado anterior puede ubicarse y significarse la tras-
cendencia de los saberes en la operatividad del NPEB. El fundamen-
to de la autonomía docente curricular y didáctica propuesta está en 
la recuperación de los saberes docentes. Su origen también está en la 
experiencia y en la vida cotidiana, por lo que la indicación en general 
es trabajar los contenidos de los programas recuperando los saberes 
que surgen de la realidad donde viven ellos y sus estudiantes:

Los métodos, conceptos y saberes que se desprendan de su experien-
cia, aunados a la realidad en que viven, las condiciones de aprendizaje 
de sus estudiantes y los contenidos referidos en los programas de es-
tudios, son recursos que tienen las maestras y los maestros para deci-
dir el planteamiento didáctico que van a desarrollar con sus grupos 
(NPEB, 2022, p. 72).

La participación de los saberes docentes en los procesos educativos 
es considerada un acto de justicia social al magisterio. De acuerdo 
con el NPEB, su exclusión en otros planes de estudio de sexenios 
anteriores condenaba el trabajo docente a procesos mecánicos, por 
ejemplo, inhibía su pensamiento creativo:
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La tendencia ha sido que en la mayoría de las escuelas de México se 
establecieron conocimientos y valores que no surgieron de sus maes-
tras y maestros, sino de especialistas, políticos y funcionarios ajenos 
a la realidad de las y los estudiantes y sus familias, mientras que los 
saberes y experiencias de las profesoras y los profesores no se han con-
siderado necesarios en la construcción de los programas de estudios ni 
socialmente relevantes; se ha ignorado la autonomía que tienen para 
otorgar otros significados a los programas de estudios y reorganizar la 
enseñanza de acuerdo con sus saberes docentes (NPEB, 2022, p. 67).

Los saberes docentes son los que habrán de movilizar el conocimien-
to empleándolos en la didáctica, entendida como el quehacer autó-
nomo en la adecuación de los contenidos curriculares a las situa-
ciones particulares de vida que rodean el proceso educativo y a sus 
agentes. 

El NPEB considera que el arraigo de los saberes docentes a la 
vida cotidiana, así como su efecto movilizador del conocimiento 
disciplinar fundamenta procesos de emancipación. Refiere que no 
sólo se libera al docente de procesos mecánicos, sino que también 
impulsa los mismos actos emancipatorios en sus estudiantes al traer 
al espacio educativo sus saberes, con lo que se espera que no sólo se 
genere interés en ellos por los contenidos, sino un compromiso con 
su comunidad y con su mejoramiento:

La gran tarea de las profesoras y los profesores de educación básica es 
decidir las posibilidades de educación, emancipación y transformación 
de la realidad desde los procesos educativos; sus saberes y experiencias 
les permiten decidir cotidianamente el sentido que le van a dar a los con-
tenidos; cómo se pueden alcanzar estas posibilidades educativas desde el 
saber didáctico; en qué espacios y tiempos se pueden desarrollar y cómo 
se involucran y comprometen las y los estudiantes (NPEB, 2022, p. 69).

En la didáctica se expresa el saber de los docentes y su propósito es 
integrarse con el conocimiento establecido por las ciencias (conteni-
do en el currículo), esto es, movilizarlo, lo que hará de éste un conte-
nido con significado para los estudiantes en tanto que la función de 
autonomía y adecuación de la didáctica implica no sólo recuperar 
los saberes docentes, sino también los saberes del estudiante, esto es, 
el vínculo permanente con su vida cotidiana:
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El punto fundamental de la conexión entre contenidos y ejes articu-
ladores en un campo formativo se realiza a partir de la didáctica, que 
sitúa los puntos de articulación del conocimiento y el saber con situa-
ciones de enseñanza (en los que el profesor y la profesora ponen en 
juego sus saberes docentes) y situaciones de aprendizaje aplicadas a la 
realidad cotidiana de las y los estudiantes (NPEB, 2022, p. 144).

Con lo dicho, se avanza en la obtención de un significado de lo que 
son los saberes docentes y lo que se espera se haga con ellos desde 
la didáctica, como puede apreciarse en las siguientes citas textuales.3

La gran tarea de las profesoras y los profesores de educación básica es 
decidir las posibilidades de educación, emancipación y transforma-
ción de la realidad desde los procesos educativos; sus saberes y expe-
riencias les permiten decidir cotidianamente el sentido que le van a 
dar a los contenidos; cómo se pueden alcanzar estas posibilidades edu-
cativas desde el saber didáctico; en qué espacios y tiempos se pueden 
desarrollar y cómo se involucran y comprometen las y los estudiantes 
(NPEB, 2022, p. 69).

La experiencia escolar que se desprende de estos procesos diferencia-
dos expresa el contexto formativo real de cada escuela en el que las 
maestras y los maestros ejercen la enseñanza, ponen en juego sus sa-
beres docentes y contextualizan el currículo, al mismo tiempo que es 
la condición para que las y los estudiantes se apropien, cada uno a su 
manera, de la cultura universal, la ciencia, los valores y las distintas 
formas de vivir y convivir (NPEB, 2022, p. 20).

Ahora bien ¿cuáles son esos saberes docentes empleados en la didác-
tica para movilizar y adecuar los conocimientos establecidos en el 
currículum a la realidad de los estudiantes y hacer de ello un proceso 
de aprendizaje significativo?

La agenda de la formación de las profesoras y los profesores parte de 
las experiencias y saberes de éstos en sus contextos y circunstancias 
específicas, así como de los significados que les otorgan en el espacio 
escolar y más allá de éste, lo cual les sirve para construir aquello que les 
es común y, al mismo tiempo, los vincula con los saberes y las culturas 
en las que viven sus estudiantes (NPEB, 2022, p. 8).

3 Y podremos encontrar más alusiones como estas en las páginas 8, 33, 41 y 42, 84, 89, 
96 y 104. 
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De la cita textual puede entenderse que los saberes docentes surgen 
no sólo su vida cotidiana sino también de sus experiencias en los 
espacios escolares, sin embargo, aún no queda claro cuáles son. 
Además de surgir de la experiencia en su trabajo escolar y de la vida 
cotidiana, los saberes docentes, de acuerdo con el NPEB, provienen 
de su “formación inicial a lo largo de su desempeño profesional”.

La formación docente tiene como propósito establecer puentes entre el 
saber que plantean el plan, los programas de estudio y los saberes do-
centes desarrollados en su formación inicial a lo largo de su desempeño 
profesional. Es un diálogo que establecen profesoras y profesores con 
diferentes instancias que aportan conocimientos para la comprensión, 
seguimiento y construcción de soluciones a los problemas de la escuela, 
la didáctica, la integración curricular, la recuperación de los saberes do-
centes, el proceso formativo y la relación con la comunidad que enfren-
tan cotidianamente (NPEB, 2022, p. 8).

Al referir “formación inicial a lo largo de su desempeño profesional” 
no queda claro si se refiere a su formación inicial como profesores, 
esto es, aún en formación docente, o su formación inicial ya en servi-
cio, es decir, su formación continua. La redacción no ayuda, aunque 
por momentos en el NPEB se descarta que provengan saberes de su 
formación docente, pues lo que caracteriza a ésta son conocimientos:

De lo anterior, se desprende que las maestras y los maestros son pro-
fesionales de la educación que han aprendido y desarrollado conoci-
mientos y experiencias que les otorgan una visión amplia y profunda 
de los procesos educativos, por lo que se reconoce su condición de 
intelectuales que convocan a las y los estudiantes al saber disciplinar, 
escolar, comunitario, científico, social y cultural (NPEB, 2022, p. 69).

Aunque no descartemos que también provengan saberes de su 
formación docente pues como se lee, no mencionan saberes, pero sí 
“conocimientos y experiencias”, y se ha dicho que los saberes surgen 
de la experiencia. He aquí un problema por la poca claridad del 
documento en lo que respecta a qué son los saberes y los saberes 
docentes. 

Llegado este momento, es posible mencionar la única referencia 
a los saberes docentes expuesta de manera precisa en el NPEB:
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Estos saberes docentes son las prácticas, ideas, juicios, discursos y ar-
gumentos diferenciados que le dan sentido al trabajo de las maestras y 
maestros; les permiten tomar decisiones respecto a los contenidos del 
programa de su nivel, grado y fase educativa más allá del dominio de 
una disciplina, tecnología o metodología de la enseñanza, pues están 
situados dentro de la realidad territorial, social e histórica en la que 
se desenvuelven, pero que en todos los casos tienen como finalidad el 
interés continuo de niñas, niños y adolescentes, así como de cualquier 
otro miembro de la comunidad (NPEB, 2022, p. 73).

De la cita textual podemos asumir que lo que se menciona de los 
saberes docentes es ¿cuáles son? De este modo ya tenemos una idea 
de qué son, cuáles son, cómo usarlos, para qué sirven y por qué 
hacerlo.

Balance: Los saberes docentes son inherentes a su portador por 
generarse en su vida cotidiana, formación profesional y experiencia 
laboral. Son un recurso que le permite al docente significar y operar 
los procesos educativos escolares, los cuales tienen su mejor versión 
cuando hay autonomía docente pues exige de ellos su reconocimien-
to y empleo. De este modo, los saberes docentes dan lugar a una 
didáctica situada al concretarse mediante el diálogo, la problemati-
zación de la realidad local y global, la recuperación de los saberes de 
sus estudiantes y la movilización del conocimiento disciplinar.  

Saberes comunitarios 

Finalmente, para darle un mayor significado y sentido a los sabe-
res y a los saberes docentes conviene presentar algunas referen-
cias a los saberes comunitarios contenidas en el NPEB, con ello se 
podrá comprender más sobre su origen, cuáles son, y cómo pueden 
ser recuperados por el docente en su didáctica; y ahora también, 
entender cómo desde ellos es que se les da lugar a las epistemologías 
del Sur.

De acuerdo con el NPEB, “los saberes constituyen un lazo social 
que reconoce el lugar que ocupan los sujetos en la comunidad” 
(NPEB, 2022, p. 16). Esto es, los saberes representan nuestro arraigo 
a los lugares que habitamos, y lo mejor es reconocer este lazo social, 
específicamente lazo comunitario, porque es la materia prima de lo 
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que habrá de darle sentido al quehacer docente —autonomía curri-
cular y didáctica— considerado en el NPEB. Este lazo comunitario 
es por lo que le llamé antes a los saberes: movilizadores de sentido 
social con carga ética; sin embargo, también pienso que es necesa-
rio revisarlos, pues igual hay saberes docentes movilizadores de 
sentido social que se alejan de esta consideración, es decir, que 
reproducen consciente o inconscientemente otro proyecto social, 
por ejemplo, el del neoliberalismo4: necro-proyecto que se busca 
superar con el proyecto político y social de Andrés Manuel López 
Obrador y el impulso de su movimiento llamado la Cuarta Trans-
formación (4T), el documento que aquí se interpreta es una de 
sus reformas en materia de educación y quizá la más trascendente 
hasta el momento. 

Regresando al tema, de acuerdo con el NPEB, los saberes comuni-
tarios han de ser llevados a los espacios escolares, en donde entrarán 
en contacto con otros saberes y conocimientos5, haciendo de la escue-
la un espacio cultural plural:

Junto con los adultos, las y los estudiantes participan activamente en la 
construcción social de la escuela y su entorno. Lo anterior se logra una 
vez que comparten los saberes y conocimientos que se transmiten en 
el espacio escolar y los relacionan con prácticas, sentidos, costumbres 
y valores que provienen de su vida cotidiana, en vínculo con su his-
toria personal y la posibilidad de transformarla. […] la escuela es un 
espacio en el que se articula la unidad nacional desde su diversidad, en 
donde se hospedan y dialogan las ciencias, la cultura universal, las cul-
turas ancestrales, las lenguas, los valores, los saberes, las costumbres, 

4 El neoliberalismo se reproduce a través de prácticas que tienen su lugar en distintos 
niveles sociales, desde el más elemental como el de la vida cotidiana hasta los más en-
cumbrados, como, por ejemplo, la práctica productora de conocimiento científico: la 
ciencia. En un artículo recién publicado en una revista de investigación de circulación 
nacional hablo, junto con mi colega Evelin Mariel Corzo Trejo, de cómo la ciencia que 
se cultiva desde el proyecto social que impulsa el neoliberalismo (como diría Edgardo 
Lander: la ciencia neoliberal) está vinculada histórica y epistemológicamente al positi-
vismo y sus formas, y es reproducida inconscientemente desde los saberes docentes en 
los espacios escolares. El artículo del cual hablo se llama Aproximación epistemológica 
a los saberes docentes sobre la ciencia, está asociado al presente proyecto de investi-
gación y puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: https://juunea.
lasallenoroeste.edu.mx/juunea-año-8-número-10-2023  

5 Téngase presente las distinciones que ya hemos hecho de ambos y de cómo se 
integran.
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clases, géneros e identidades de todas y todos aquellos que acuden a 
este espacio universal de socialización (NPEB, 2022, pp. 18 y 19).

Los saberes incorporados a la escuela tienen su origen en la comuni-
dad, por ejemplo, en la familia, el pueblo, la colonia, etc., esto es: en 
la educación informal que recibimos y reproducimos en el contexto 
de nuestras actividades diarias en la vida cotidiana; y se busca que 
sean recuperados por el docente y por el estudiante en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje. Paralelamente, su recuperación en las 
familias y en las comunidades reconstruirá un poco del tejido social 
que el neoliberalismo ha erosionado:

En el espacio familiar se crean redes sociales que se tejen entre fami-
lias y comunidades como posibilidad para enriquecer e intercambiar 
saberes y conocimientos relacionados con actividades domésticas, 
en el medio rural y urbano, prácticas de intercambio de conocimien-
tos entre familias en las que se involucran activamente a niñas, niños 
y adolescentes (NPEB, 2022, p. 28).

En “la vida comunitaria [se tienen] experiencias tanto individua-
les como colectivas” (NPEB, 2022, p. 32). Éstas, son el origen de los 
saberes, por lo que se puede hablar de saberes comunitarios. De ahí 
que, a lo largo de este documento los haya significado como movili-
zadores de sentido social del conocimiento disciplinar:

La escuela es ese espacio en donde se tejen relaciones en el que los 
contenidos disciplinares y los saberes comunitarios pueden tener un 
encuentro al dotarlos de sentidos formativos para el desarrollo de 
aquello que nos conforma como humanidad (NPEB, 2022, p. 92).

La didáctica, desde la autonomía docente, ha de articular los saberes 
comunitarios con los saberes de los estudiantes e integrarlos dialó-
gicamente con el conocimiento. Para ello, el NPEB recupera lo que 
Boaventura de Sousa Santos sistematiza como las epistemologías del 
Sur, específicamente, su tesis del diálogo de saberes:

[L]a escuela y la comunidad, [son] entendidos como espacios de inter-
dependencia e interrelación para la construcción de saberes y conoci-
mientos (NPEB, 2022, p. 93).

El diálogo de saberes puede entenderse como el intercambio y cons-
trucción de conocimientos a partir de la interacción de diferentes suje-
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tos, en el que predomina el pluralismo de ideas, la complementariedad 
de enfoques para acercarse a la realidad social, el reconocimiento y 
valorización del saber y conocimiento del otro visto en su diversidad 
cultural, territorial y social (NPEB, 2022, p. 116).

Además de la recuperación de la comunidad y de los saberes comu-
nitarios en los espacios escolares a través de una didáctica que se 
apoya del diálogo de saberes, el NPEB pone el acento en los saberes 
ancestrales de los pueblos originarios de México y el mundo; y lo 
hace desde el fundamento de la decolonialidad6:

Pensar una educación inclusiva desde la decolonialidad requiere que las 
niñas y niños aprendan a reconocer el valor de la cultura universal junto 
con el conocimiento y saberes ancestrales como parte de un mismo pa-
trimonio intangible de la humanidad que contribuye en la construcción 
de su identidad como ciudadanos con conocimientos sólidos, capaces 
de establecer diálogos de saberes con otros sujetos, pueblos y naciones, 
y a entender y defender las ideas, tecnologías y culturas que se han ge-
nerado y preservado por las comunidades indígenas y evitar que sean 
transformadas en propiedad privada (NPEB, 2022, p. 110).

Puede interpretarse que la decolonialidad permite dar cabida y senti-
do a la tesis de los saberes, y, en lo que respecta al contexto educativo, 
a los saberes docentes que, como se ha argumentado, son comunita-
rios: saberes docentes comunitarios. Esto hace de la propuesta peda-
gógica para la educación básica de la 4T una con fundamento episte-
mológico. Eso es bueno, pero requiere de un magisterio actualizado 
en el tema, de lo contrario, el proyecto quedará en el deseo, en una 
buena intención sin bases sólidas para su aplicación y sostenimiento 
a lo largo del tiempo, aumentado las probabilidades de que se termi-
nen por imponer en la interceptación y aplicación del NPEB saberes 
docentes contrarios a los comunitarios, es decir, ajenos al proyecto 
de la decolonialidad, como, por ejemplo, los neoliberales. 

Balance: con lo dicho, se espera que el proceso educativo, especí-
ficamente de enseñanza y aprendizaje tenga otra cualidad, otro 
espíritu. Se busca un quehacer docente con autonomía curricular y 

6 Para hacerse una idea más clara y ampliada de la decolonialidad, puede consultarse 
el capítulo 10 de este libro: “Hacia una nueva teoría crítica: los aportes anticoloniales 
del poscolonialismo”. 
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didáctica, que problematice la realidad local y global a partir de la 
recuperación de los saberes comunitarios de los docentes y de los 
estudiantes por medio de un diálogo de saberes en el que se integre al 
conocimiento científico.
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CAPÍTULO 4

LA CONCEPTUACIÓN DEL DOCENTE EN 
EL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS PARA LA 

EDUCACIÓN BÁSICA

Jair Alejandro Vilchis Jardón 1

Presentación 

Siguiendo la lógica de la exposición que hacen los autores de los 
capítulos anteriores, lo que a continuación presento es la exposición 
de lo que el Nuevo Plan de Estudios de Educación Básica (NPEB) 
entiende y/o concibe por el docente, dado que, comprendo, este 
agente es de suma importancia al ser quien pone en marcha dicho 
documento. 

Por lo anterior, procedo al tratamiento de la información a partir 
del Método Racional de Pensamiento2; es decir, parto de una serie 
de descripciones recuperadas del nuevo plan, posteriormente hago 
interpretaciones de las mismas para, finalmente tomar postura ante 

1 Licenciado en pedagogía y maestrante en desarrollo educativo de la línea de teoría e 
intervención pedagógica, ambas por la Universidad Pedagógica Nacional, y, miem-
bro activo del Seminario Permanente de Investigación sobre la Nueva Epistemología 
(SPINE). 

2 Este método de trabajo intelectual, en el contexto de este libro, puede consultarse en 
el texto de la “Técnica tomográfica… actualización 2023”, que puede obtenerse en el 
Portal SPINE.
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lo recuperado, en otras palabras, realizo una valoración de lo dicho. 
Desde esta intención, puedo avanzar a:

El peso del neoliberalismo en la práctica docente

Como punto de partida de esta exposición, me permito recuperar a 
modo de contexto lo que el Plan de Estudios de la Educación Bási-
ca menciona en torno al modelo neoliberal, dado que, entiendo, es 
importante conocer las políticas y las condiciones que generó en la 
labor docente, para de esta forma, entender los planteamientos del 
documento aquí considerado. 

La siguiente cita textual refiere la aparición del neoliberalismo 
en el sector educativo y lo que implicó su puesta en marcha: 

A partir de la década de 1990, México acordó transformar su políti-
ca pública nacional teniendo como referente el programa ideológico, 
económico, político y social neoliberal. En el caso del sistema educati-
vo nacional, se utilizó el discurso de la calidad como fundamento para 
reducir la formación de las y los estudiantes y el trabajo docente a un 
criterio instrumental basado en la eficiencia pedagógica y la eficiencia 
escolar, plenamente vinculada con la medición estandarizada de sus 
resultados, que abrió las puertas a la mercantilización de la educación 
básica (NPEB, 2022, p. 54).

La cita recuperada resalta que, a partir de 1990 con la puesta en 
marcha del programa neoliberal, la formación escolar de los estudian-
tes y el trabajo docente se vieron guiados y/o sumergidos en una lógica 
mercantil que prestigia la utilidad, la cuantificación o estandarización 
de resultados que se posicionan como dominantes a otras prácticas 
lejos de esta lógica comercial. Aunado a esto, recupero el plantea-
miento que rescata el NPEB del pedagogo Jurjo Torres Santomé quien 
abona a esta misma línea, y dice:

Jurjo Torres Santomé sostiene que las organizaciones internaciona-
les como el Banco Mundial, la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE), el Fondo Monetario Internacional 
(FMI), la Organización Mundial de Comercio (OMC) y diversos gru-
pos de presión empresariales “coinciden en la urgencia de poner al 
sistema educativo al servicio del mundo empresarial y financiero y, 
asimismo, ampliar los niveles de privatización del sistema y simultá-
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neamente reducir el peso de las instituciones públicas. La OCDE, ha 
pasado a convertirse en las últimas décadas en la organización con 
mayor eficacia a la hora de presionar con el fin de encauzar los siste-
mas educativos para ponerlos al servicio de unas concepciones y mer-
cados económicos neoliberales, promoviendo, en consecuencia, una 
filosofía instrumental, utilitarista de los saberes (NPEB, 2022, p. 172).

Desde este planteamiento del NPEB se puede mostrar cómo diversas 
organizaciones del sector empresarial y/o económico privado han 
buscado impulsar un tipo de humanidad que actúe y comprenda al 
mundo a partir de la filosofía que desean impulsar, la cual, afirma el 
teórico —J. Torres—, se inclina por una idea de utilidad comercial, 
eficacia instrumental, asimismo de evaluación y cuantificación de lo 
hecho en el aula —ya sea por el estudiante o el docente—. Por otro 
lado, estos ideales no solo quedan en lo referido, sino que también 
se pueden encontrar en la esencia curricular que propone el modelo 
neoliberal, mismo que en el documento aquí abordado, es presenta-
do de la siguiente manera: “Este enfoque de currículo responde a la 
visión del capitalismo cognitivo y la sociedad del conocimiento, en 
los cuales la explotación de los ciclos de vida se hace reduciendo a los 
sujetos en formación a meras unidades de información, por lo que 
la división social del aprendizaje es el principio del ordenamiento 
social de nuestra época” (NPEB, 2022, p. 36). 

Lo dicho, pone en evidencia cómo el neoliberalismo y las insti-
tuciones económicas han logrado impactar a la práctica docente y a 
los agentes que conforman al sistema educativo; sin embargo, pienso 
que, aunque el panorama educativo neoliberal, puede ser desalen-
tador, la realidad es que se puede y debe trabajar por otro tipo de 
escuela, de enseñanza y/o práctica educativa, tal como lo menciona 
Carlos Eduardo Moreira, quien también es recuperado por el NPEB, 
al decir: 

Las diferentes formas de opresión y dominación existentes en un mun-
do dominado por políticas neoliberales y excluyentes no quitan el de-
recho y el deber de que hombres y mujeres cambien el mundo, a través 
de la rigurosidad en el análisis de la sociedad, con vivencias y necesi-
dades materiales y subjetivas que contemplen la fiesta, la celebración y 
la alegría de vivir (NPEB, 2022, p. 165). 
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Si lo anterior es tomado a conciencia, es posible comprender que 
para este NPEB el docente puede transformar su realidad a partir de 
la apropiación de otros saberes que se alejen de la lógica neoliberal, 
tales como las epistemologías del Sur que son la base teórica, episte-
mológica e intelectual de esta nueva propuesta educativa.

Dicho lo anterior, y volviendo a recuperar la capacidad de trans-
formación del magisterio es que avanzo a: 

El docente y su labor frente a la pandemia de Covid-19 

Siguiendo con el trabajo expositivo destaco una etapa que ilustró 
la imagen del docente frente a la sociedad, la cual fue la pandemia 
provocada por el virus SARS-CoV-2 que provoca el Covid-19, signi-
ficado recuperado por el documento aquí expuesto, que dice:

Esta pandemia ha tenido lugar en un contexto mundial de desigualda-
des sociales y económicas, brechas digitales, cambio climático, destruc-
ción medio ambiental y desposesión de territorios que ha generado el 
debilitamiento de los ecosistemas naturales y la propagación de enfer-
medades que provienen de otras especies animales. Por ello es acepta-
ble considerar a la pandemia como una crisis de salud pública mundial 
directamente vinculada con una crisis de salud ambiental planetaria 
(NPEB, 2022, p. 34).

Esta cita puede mostrar que antes de que se presentara la pandemia 
por Covid-19, la situación era negativa o poco favorable para algu-
nos sectores de la sociedad en el mundo, así como para los seres 
vivos que habitan en el —humanos, plantas y animales— dado que, 
como se evidenció las políticas neoliberales generaron una filosofía 
de mercantilización donde el planeta y los ecosistemas fueron expro-
piados y explotados, con mayor intensidad que en otros momentos 
del desarrollo capitalista.

Considerando el contexto pre-Covid y post-Covid, el NPEB 
refiere lo siguiente:

Esta condición civilizatoria marcada por la pandemia del SARS-CoV-2 
exige de los sistemas educativos, [de] las maestras, los maestros y las 
familias, una mirada transformadora y no negociable del cuidado del 
medio ambiente y de la salud que no permita el agotamiento del patri-
monio natural común de la tierra, el agua y el aire en las zonas urbanas 
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y rurales, ni tampoco la adaptación al cambio climático. Adaptarse a 
la degradación ambiental significa aceptar que las personas sigan en-
fermando, sobre todo las más vulnerables, o que no se tome en cuen-
ta como caso particular el aumento de la temperatura que propicia 
mayor presencia de mosquitos que propagan enfermedades tropicales 
como el dengue o la malaria (NPEB, 2022, p. 132).

De esta afirmación extraída del NPEB, interpreto que el docente en 
el primer sexenio de la 4T, es conceptuado como un agente forma-
tivo capaz de generar un cambio en los estudiantes, el cual, en el 
deber ser puede abonar al cuidado del planeta, de la vida y de los 
seres que habitan estos escenarios; de aquí que considero que el 
magisterio tuvo un papel clave durante la pandemia y después de 
ella, puede adoptar una actividad relevante en la construcción de 
un mundo mejor.

Ahora bien, a la vez que la pandemia modificó el modo de 
llevar a cabo la vida cotidiana en todos los espacios de los seres 
humanos, también lo hizo en la manera en la que se llevaron a cabo 
las clases, evidencia de esto es lo que recupera el Nuevo Plan de 
Estudios de Educación Básica en torno al docente y su labor, por 
lo cual dice que: 

[Tuvo que generar las] condiciones materiales, didácticas, tecnológi-
cas y emocionales para continuar con sus cursos en plataformas digi-
tales dando seguimiento al programa “Aprende en Casa”, sin contar 
en muchas ocasiones con apoyo técnico ni pedagógico para seguir 
ejerciendo la docencia desde sus hogares. Fue así que de la noche a la 
mañana los hogares de las maestras y los maestros se convirtieron en 
salones de clases, sala de juntas, centro de formación virtual, oficina 
de atención psicopedagógica y espacio para brindar asesoría y tutoría 
a distancia (NPEB, 2022, p. 34). 

Este planeamiento del documento de la SEP pone de manifiesto que 
el docente también es un profesional proactivo que fue más allá de 
las dificultades generadas por la pandemia del Covid 19, pues realizó 
soluciones de un día a otro para formar a sus discentes, tales como 
especializarse en el manejo de plataformas virtuales como Zoom, 
Meat o Teams. También, a partir de sus saberes cotidianos y forma-
les adecuaron espacios en sus hogares para seguir llevando a cabo la 
labor educativa que les competía.
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En este contexto, vinculado al trabajo docente y su papel como 
agente proactivo, recupero otro planteamiento del NPEB, que asevera:

Con la pandemia del virus SARS-CoV-2, se resignificó el papel fun-
damental de las maestras y los maestros para mantener el vínculo pe-
dagógico con sus estudiantes, pero, como fue evidente, este vínculo se 
fortaleció con las familias que actuaron como soporte material, afec-
tivo, cognitivo y motivacional de niñas, niños y adolescentes, muchas 
veces en concordancia con las y los docentes (NPEB, 2022, p. 23).

Este planteamiento pone en evidencia, partiendo de un ejercicio 
interpretativo, que el maestro y la maestra son también profesio-
nales que durante la emergencia sanitaria fueron más allá de su 
deber y fungieron como apoyo emocional, administrativo e intelec-
tual —dado que en esta etapa de la pandemia del Covid 19, la mala 
información era latente y abonaron con su labor a combatir la igno-
rancia—, y en este contexto, igual hay que recuperar lo siguiente: 
“Maestras y maestros han asumido el cuidado de sus estudiantes, a 
la par de la continuidad de los procesos formativos, y han mantenido 
la vida en las escuelas. Este trabajo lo han llevado a cabo en condi-
ciones favorables y adversas, como lo vivido durante la pandemia de 
SARS-CoV-2, la situación más desafiante después de la Revolución 
de 1910” (NPEB, 2022, p. 68). 

Es a partir de lo recuperado en este apartado, podemos aseve-
rar que el docente ante la gran crisis sanitaria, fungió no solo como 
un agente que enseñaba contenidos o generaba conocimientos en 
otros, sino que además lo hizo ser un profesional capaz de dominar 
—en ocasiones— los conocimientos tecnológicos, emocionales y de 
gestión para mantener a flote la enseñanza, la escuela y la formación 
de los alumnos, razón que me lleva a pasar hacia: 

La revalorización del docente: la necesidad de la autonomía 
curricular y didáctica

Pensar en la revalorización del docente es importante si se quiere 
cambiar la manera en la que se promueve la enseñanza, modifica-
ción que también lleva a cambiar el contenido de lo que se enseña, 
especialmente en su diseño curricular, aun cuando no únicamente. 
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Dada esta circunstancia, en este apartado expongo lo que menciona 
el Nuevo Plan de Estudios de Educación Básica en torno a este tema, 
el cual, de inicio afirma: 

En los últimos 50 años ha predominado una política curricular ins-
trumental, eficientista, centrada en los resultados del proceso de en-
señanza y aprendizaje, con un tipo de evaluación estandarizada que 
ha ignorado tanto a los procesos formativos, como a los sujetos de la 
educación y los contextos particulares en los que se realiza el trabajo 
educativo de las escuelas (NPEB, 2022, p. 66).

Lo mencionado indica el documento, es que “desde hace 50 años” el 
gremio docente ha sido invisibilizado y/o poco tomado en cuenta a 
la hora de plantear a trazar caminos y reflexiones en torno a la vida 
escolar y la formación de los estudiantes. 

Aunado a lo dicho, el mismo documento vuelve a ofrecer infor-
mación de la desvalorización que ha sufrido el magisterio a partir 
de la puesta en marcha de políticas que han reducido la imagen del 
docente a un agente meramente instrumental; por ello cito: 

[L]as políticas educativas han reducido el trabajo de las profesoras y 
los profesores a meros operadores de programas de estudios que ins-
truyen de manera normativa los objetivos de aprendizaje, las compe-
tencias o aprendizajes clave; los contenidos y las orientaciones didác-
ticas, así como los criterios de evaluación y la bibliografía que debe 
seguir el magisterio de manera homogénea y obligatoria en todas las 
escuelas del país, sin considerar la diversidad formativa, cultural, étni-
ca y de género, o las características particulares del territorio en las que 
trabaja, incluyendo su condición social, económica, familiar, de salud 
y aspiraciones (NPEB, 2022, p. 66).

Esta cita muestra como no solo se desvalorizó al docente como un 
instrumentador que solo enseña sin cuestionar, sino que además 
ilustra que las políticas generaron una formación y/o enseñanza 
unívoca, haciendo que los procesos de aprendizaje quedaran redu-
cidos a un asunto de mera eficacia y cuantificación, lejos de abordar 
el aprendizaje crítico y reflexivo como tal, y a su vez invisibilizando 
otras formas de vivir y ser.

Todo lo referido abona a que el docente a partir de las políticas 
y las condiciones que se presentaron en el auge del neoliberalismo 
fuera poco tomado en cuenta, así lo expresa el NPEB de la siguien-
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te manera: “La tendencia ha sido que en la mayoría de las escuelas 
en México se establecieron conocimientos y valores que no surgie-
ron de sus maestras y maestros, sino de políticos y funcionarios que 
no recuperaron las experiencias docentes para la construcción de 
propuestas educativas” (NPEB, 2022, p. 67). Sin embargo, ¿cuál es la 
realidad en torno a su valor e importancia para la sociedad?

Esta interrogante es de importancia, dado que el docente es quien 
pone en marcha todo plan que se desea implementar en el sector 
educativo, y además refiere el documento considerado que: han sido 
los principales agentes en la sociedad que han sabido mantener la 
utopía, la emancipación y la esperanza en el porvenir a través de la 
educación de los jóvenes (NPEB, 2022, p. 67).

Si lo dicho por este documento oficial es tomado de manera 
seria, entonces se puede conceptuar al docente como el profesional 
que puede revolucionar y/o transformar la manera en la que vivimos 
(a través de la emancipación vía los contenidos que se apartan de la 
lógica neoliberal anteriormente expuesta), apostando a un mundo 
mejor (la esperanza al porvenir). Pienso que es posible llegar a esa 
meta. 

Otro fragmento que recupero, pues es digno de plasmarse en 
estas líneas, dice: 

[L]as maestras y los maestros son profesionales de la educación que 
han aprendido y desarrollado conocimientos y experiencias que les 
otorgan una visión amplia y profunda de los procesos educativos, por 
lo que se reconoce su condición de intelectuales que convocan a las 
y los estudiantes al saber disciplinar, escolar, comunitario, científico, 
social y cultural (NPEB, 2022, p. 69). 

Este fragmento da cuenta y/o ilustra que para este Plan… el docen-
te no es un agente que se limita a enseñar de manera mecánica; es 
decir, sin cuestionar o reflexionar lo impartido, sino todo lo contra-
rio, plantea que es un profesional especializado en constante apren-
dizaje y formación —tanto del mundo del alumno, de la escuela y 
de su profesión, como, será deseable, del conjunto de la realidad— 
que, a través de su experiencia cotidiana puede generar, adecuar o 
proponer cambios en el aula, en virtud de dotar a sus estudiantes 
de saberes que le ayuden a comprender el mundo en donde está. De 
esto se hila también su talento y capacidad de ser autónomos tanto 
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en la didáctica —la manera en la que realizan sus clases— como en 
el currículum, pues esto es lo que afirma el Plan… (2022) cuando 
reconoce la autonomía profesional de los docentes para reflexionar y 
decidir la manera en cómo se implementará el currículo, la evalua-
ción, la didáctica de su disciplina y su formación (p. 69).

Todo lo invocado, por tanto, lleva a darle al docente la confianza 
y la validez de actuar según sus saberes —formales o informales—, 
con libertad, rigurosidad y autonomía curricular, lo cual implicaría: 

[Q]ue los programas de estudios serán instrumentos útiles de orien-
tación pedagógica toda vez que el magisterio los asuma como pro-
pios, lo que implica un trabajo de reformulación de su enfoque y sus 
contenidos. Esto significa que tienen la libertad de resignificar los 
contenidos de los programas de estudios y los materiales educativos 
con el fin de replantearlos de acuerdo con las necesidades formati-
vas de las y los estudiantes, considerando las condiciones escolares, 
familiares, culturales, territoriales, sociales, educativas, ambientales, 
de género y diversidad sexualidad en las que se ejerce la docencia 
(NPEB, 2022, p. 70).

Con lo convocado, puedo interpretar —a partir del texto— que 
desde la supervivencia que ha tenido este gremio a pesar de las 
políticas neoliberales que los desvalorizan, evalúan y reducen a 
meros instrumentos de enseñanza; y desde el papel que jugaron 
en la pandemia de Covid-19, y a partir de la experiencia que han 
adquirido del conocimiento formal e informal dentro del aula, 
se puede asegurar que el docente para este nuevo Plan… merece 
una revalorización por el servicio que ha dado, reconociéndole la 
capacidad de autonomía didáctica y curricular. Esta interpretación 
surge a partir de las citas recuperadas, por lo cual podemos asegu-
rar que solo él y nadie mejor que ella o él, conoce lo que ocurre 
en este espacio de formación humana, permitiéndole gestionar, 
adecuar y modificar el contenido a partir de las necesidades y/o 
elementos que estén en el aula. Es una meta viable, si se asume 
seriamente la propuesta del Plan… 

A partir de esta revalorización que hace el documento del 
docente, es posible avanzar a otra conceptuación que hace, identifi-
cada con el nombre del apartado siguiente:
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El docente como ser humano

Aunque esta característica es primigenia y por tanto propia de ellas 
y ellos, veo menester exponerla dado que, si analizamos lo dicho a 
profundidad, es claro que el Plan… hace énfasis en ello, pero poco 
dedica a abordar al profesor como un ser humano, evidencia que se 
encuentra en la página 25; no obstante, es importante recobrar estas 
frases: 

Para la nueva Escuela Mexicana el bienestar y el buen trato implican 
el reconocimiento y derecho a estar bien corporal, mental, emocional, 
afectiva, sentimental y espiritualmente en todos los espacios de convi-
vencia (dentro y fuera de la escuela), ya sea que se trate de estudiantes, 
docentes, familias, equipos directivos y en el personal administrativo 
(NPEB, 2022, p. 25; los subrayados están en el original). 

La cita puede mostrar que desde el nuevo Plan… el docente —enfo-
cándome sólo a él en virtud de los términos expositivos de este 
capítulo— es un ser integral con capacidad afectiva, con creencias, 
fisiológicamente corpóreo y con capacidad para pensar, incluso con 
su habilidad para adecuar sus clases. También se puede decir que es 
un agente con conciencia histórica formado a partir de las experien-
cias que ha adquirido a lo largo de su devenir personal, de aquí que 
es fundamental para esta reforma educativa, cuidarle desde su vida 
cotidiana, dado que, de no procurarse esta estabilidad, su trabajo 
y/o labor estaría en riesgo y con ello la formación de los estudiantes.

Tras esta breve conceptuación que hace el Plan… desarrollo el 
último apartado de este capítulo, el cual lleva por nombre: 

Otras consideraciones de la labor docente en el Nuevo Plan de 
Estudios de Educación Básica 

En este último punto es primordial exponer otros tópicos y/o consi-
deraciones que muestran cómo la labor docente es comprendida por 
este nuevo plan de estudios, y para ello, comienzo con la siguiente 
cita: 

La docencia es una profesión de saberes, conocimientos y experiencias 
altamente complejas, combinada con dosis de repetición institucional 
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y la exigencia permanente de adecuar la enseñanza a las condiciones 
en las que aprenden las y los estudiantes (NPEB, 2022, p. 8). 

Si parto de esta mención, comprendo que para la SEP el trabajo 
docente es una labor que está en constante transformación, dado 
que la combinación de conocimientos de la profesión, la experien-
cia de la vida cotidiana en el aula y el contexto institucional hacen 
que el profesor o la profesora se encuentren en una posición donde 
están renovando su saber, adecuándolo y reflexionando en torno a 
las condiciones de sus grupos, para enseñar de la manera que ellos 
consideren más conveniente para que pueda llevarse el proceso de 
enseñanza-aprendizaje en sus discentes.

Otra cita que recupera la labor docente se encuentra en la página 
sesenta y cuatro, y dice: 

[L]a educación básica debe ser integradora de niñas, niños y adoles-
centes en su diversidad, desde el currículo, pasando por las relaciones 
docente-estudiante en los procesos de enseñanza y aprendizaje, hasta 
las relaciones pedagógicas de evaluación, planeación y gestión. La es-
cuela debe asegurar que en sus aulas puedan convivir estudiantes con 
diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje (NPEB, 2022, p. 64). 

Lo recuperado con anterioridad también puede dar una pista para 
concebir al docente desde el Plan…, dado que, si analizamos la frase 
“en sus aulas puedan convivir estudiantes con diferentes capacidades 
y ritmos de aprendizaje”, podemos dar cuenta que este proceso de 
integración y/o convivencia diverso, se dará a partir de la adecua-
ción, dinámica y planeación de la clase. De aquí que se interpreta 
que el docente es —a mi juicio— el punto de contacto entre la reali-
dad educativa y las intenciones que un plan tiene, por ello es que este 
agente —el maestro o maestra— es comprendido como un profe-
sional integral en su práctica —dado que debe atender la diferencia 
en sus aulas— y en su conocimiento— pues no solo toma lo dicho 
en libros de texto o en el plan de estudios, sino que también lo hace 
desde sus aprendizajes cotidianos y/o de su día a día. Por esta situa-
ción es que el NPEB también refiere a la realidad de la vida cotidiana.

Tras lo dicho en torno al trabajo integrador del docente a partir 
de su autonomía y su gestión para hacer del aula un espacio donde 
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todos pueden convivir pese a la diferencia de capacidades es que se 
recupera esta otra cita: 

[E]l colectivo docente de cada escuela [será el que] delibere en torno a 
los contenidos que será necesario integrar a los programas analíticos, 
de tal forma que ambas acciones: apropiación de contenidos naciona-
les y co-diseño de contenidos locales, reconozcan estructuralmente los 
procesos de decisión curricular que las maestras y los maestros llevan 
a cabo (NPEB, 2022, p. 158).

Al leer lo recuperado, damos con una caracterización implícita de 
la actividad docente, dado que, si el docente es quien delibera en 
torno a los contenidos que se integrarán a los programas analíticos 
entonces este profesional es un agente educativo que se encuentra en 
constante análisis, reflexión, revisión y transformación de su prác-
tica, tesis que abandona la falacia de que el docente, solo se limite 
a enseñar de forma mecánica sin considerar las condiciones que le 
rodean, sean estas empíricas o simbólicas. 

Ahora bien, a mi juicio, es importante recuperar otro plantea-
miento que asegura: “…las y los docentes que están contratados por 
asignatura conservarán sus derechos y la jornada laboral que han 
tenido hasta ahora, de acuerdo con las necesidades de cada centro 
educativo. Lo que se requiere es potencializar, a través de la integra-
ción, el trabajo conjunto y fortalecer la comunidad académica 
escolar” (p. 163). Si esto se analiza, entonces se puede evidenciar que 
el maestro y maestra no son personas y/o profesional que trabajan en 
total aislamiento encerrados en el aula, sino que trabajan en conjun-
to y en comunidad escolar, por tanto, se recupera el significado de lo 
que es la educación: un proceso colectivo, de aquí que las maestras 
y los maestros nutren sus saberes, su práctica y su labor en el aula a 
partir del intercambio de experiencias entre sus compañeros y los 
que conforman la comunidad académica donde están. 

Tras lo recuperado en cada uno de los apartados y en virtud de 
cerrar este capítulo dedicado a recobrar la conceptuación del docen-
te en este Nuevo Plan de Estudios para la Educación Básica, es que a 
continuación ofrezco esta conclusión. 
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Recuperar lo dicho

De todo lo afirmado se pueden recuperar múltiples conclusiones 
en torno al docente, y las expongo en las siguientes líneas. Como 
primer punto, considero que el NPEB abandona múltiples concep-
ciones, prácticas, políticas y métodos que se llevaban a cabo y/o 
eran vigentes en sexenios pasados en torno al docente y lo que éste 
hace en su vida profesional, mismas, siendo reemplazadas por una 
conceptuación distinta de aquella que los planteaba como profe-
sionales que actuaban de manera mecánica sin reflexionar o tener 
conciencia de su práctica, o, que necesitaban ser guiados por un plan 
que en la mayoría de casos sirvió como una especie de receta “gené-
rica”, donde todo era impartido de la misma forma y no se conside-
raban sus saberes, ni las condiciones diversas de los estudiantes y del 
espacio donde éste ejercía su labor. 

Por otro lado, otra de las cuestiones que abandona el NPEB es la 
evaluación cuantitativa que, como refiere se implementó para medir 
la productividad, la eficacia y eficiencia de su labor desde cuestiones 
mercantiles —razón que deja en manifiesto desde mi modo de ver 
y desde lo que refiere el plan en la página cincuenta y custro que el 
neoliberalismo permeó tanto la vida cotidiana como la práctica del 
magisterio en todos sus niveles—.

Lo expuesto, por tanto, se llevó a cabo desde las políticas neoli-
berales y los constantes ataques de grupos que no pertenecían al 
gremio magisterial —evidencia que se ve en la página sesenta y 
siete— que atacaban y desvalorizaban la labor docente. Sin embargo, 
ante esta negación de la labor docente, la pandemia de Covid-19 dio 
camino a que los profesores mantuvieran como se dice coloquial-
mente el barco a flote, es decir, que la escuela y la enseñanza no se 
frenara y pudieran implementar estrategias tecnológicas —dominio 
de plataformas virtuales— y hasta cierto punto arquitectónicas —al 
modificar y acondicionar sus hogares para generar un buen espacio 
de aprendizaje en la virtualidad—. 

Tras esta emergencia sanitaria, la práctica de los docentes los llevó 
a ser profesionales con iniciativa, creatividad, autonomía, proactivos 
y con sensibilidad —dado que también la pandemia afecto su psico-
logía— que reivindicó su labor y su imagen como agentes autóno-
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mos, intelectuales que tienen la confianza de actuar y modificar las 
cuestiones curriculares, didácticas y cotidianas del aula. Así, el plan 
de estudios se basa en la realidad docente y recupera tanto sus saberes 
como su imagen de agentes que cambio que pueden transformar 
conciencias —véase en la página ciento sesenta y cinco—.

A modo de cerrar este capítulo, destaco que este Plan… no solo 
reivindica la labor docente, sino que también procura su estabili-
dad, su salud y bienestar —véase la página veinticinco— como seres 
humanos creativos, sensibles y con capacidad de actuar a partir de sus 
saberes cotidianos y profesionales en virtud de potenciar el aprendi-
zaje de sus estudiantes. Sin embargo, habrá también que hacer hinca-
pié y reflexión en las condiciones materiales que viven, dado que, no 
solo bastaría con escribirlo en un discurso, sino también atender la 
realidad empírica de los mismos.
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CAPÍTULO 5

SABERES ÉTICOS DOCENTES EN LA NUEVA 
ESCUELA MEXICANA (NEM)

Alfonso Luna Martínez1

 

Introducción

La ética docente entendida como el impulso moral que conduce la 
acción histórica–formativa de los profesores es un tema de suma 
importancia para reflexionar frente a los planteamientos de la Nueva 
Escuela Mexicana (NEM) y, por ende, del Marco curricular y Plan de 
estudios 2022 de la Educación Básica Mexicana.2 Por esta razón, en el 
presente trabajo propongo un análisis crítico sobre aquellos elemen-
tos o proporciones que componen al “dispositivo ético” docente, su 
carácter; así como la manera en que se configuran para responder 
al conjunto de cambios que las reformas proponen. En un ejerci-
cio como el que señalo, resulta necesario considerar que el modelo 
educativo de la Cuarta Transformación (4T) se enmarca desde un 

1 Posdoctorado en Gobernanza y Políticas Públicas OEI-AEFCM-Universidad de Alcalá 
de Henares, España. Doctor en educación UPN-Ajusco. Jefe de investigación Escuela 
Normal de Especialización Dr. Roberto Solís Quiroga. Candidato al SNII. Miembro del 
SPINE-Ajusco y de la RIEDIPH-ENERSQ.

2 Para orientar sobre las menciones al asunto de la ética (o de lo ético) en el Nuevo Plan 
de Estudios para la Educación Básica, puede revisarse estas páginas del documento 
mencionado: 46, 57, 87, 98, 103, 115, 116, 140, 147, 153 y 154.
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posicionamiento epistemológico del Sur, por ende, será prudente 
reflexionar sobre las implicaciones que estas “regiones epistémicas” 
tienen con la ética docente y sus realizaciones.

Además, construyo este capítulo como parte del proyecto de 
investigación “Saberes docentes frente a las epistemologías del Sur”, 
registrado en la Universidad Pedagógica Nacional Unidad Ajusco, en 
colaboración con la Escuela Normal de Especialización “Dr. Roberto 
Solís Quiroga” de la Ciudad de México. Lo dicho hasta el momen-
to sitúa al presente ensayo en lo que llamaré “actualidad educativa”, 
puesto que en los colectivos docentes de todos los niveles educati-
vos en México discuten y reflexionan sobre tales epistemologías, sin 
tener —sospecho— claridad respecto de estas. En este orden, corre-
mos el riesgo de estar frente a una especie de pareidolia o apofenia3 
epistémica docente, es decir, la presencia de construcciones cogniti-
vas —individuales o colectivas— cuya constitución posee una suerte 
de reminiscencias de conocimiento prudente (en menor medida), 
sentido común o, incluso ignorancia. 

Por lo anterior es importante organizar este capítulo en tres 
momentos: el primero encaminado a definir la posición teórica y 
conceptual desde donde escribo; el segundo, rescatar la informa-
ción que surge del levantamiento de datos realizado por el equipo de 
trabajo y sus resultados preliminares (mediante el uso del software 
ATLAS.Ti, aprovechado para procesar los datos); y, en tercer lugar 
establecer un ejercicio hermenéutico sobre los mismos que permitan 
proponer algunas conclusiones y sugerencias que considero desde 
ahora phronéticas. El método interpretativo utilizado será la herme-
néutica analógica de la vida cotidiana, dado que me parece nos aporta 
la mejor posibilidad para el análisis de las atribuciones y proporcio-
nes del dispositivo ético docente frente a los cambios convocados y, 
por ende, de su interpretación pertinente en relación con aquellos 
aspectos que componen a la cotidianidad educativa. No sobra decir 

3 La pareidolia es un fenómeno de percepción mediante el cual la inteligencia visual del 
ser humano se encarga de encontrar semejanzas entre las estimulaciones accidentales 
del entorno y las formas almacenadas en sus recuerdos. Junto a la apofenia, el meca-
nismo intelectual mediante el cual conectamos significados entre dos experiencias 
distintas, la pareidolia concibe la hierofanía como aquella derivada en la cual no sólo 
se encuentran semejanzas visuales, sino que se establecen conexiones místicas que, 
por lo general, se presentan como razonables Reina (2014, p. 188).
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que este proceder metodológico —aunque también posicionamien-
to epistemológico y filosófico— ha sido planteado por los filósofos 
mexicanos Mauricio Beuchot y Luis Eduardo Primero Rivas.

En suma, este trabajo pretende aportar conocimiento útil para 
comprender los alcances que tienen la nueva propuesta (NEM) al 
intentar operarse en una realidad docente que durante generaciones 
ha desarrollado mecanismos morales y éticos, muchos de los cuales 
analizo en la obra: La ética docente frente a los cambios en el Sistema 
Educativo Nacional.4 Tener conciencia de estos, puede coadyuvar en 
una mejor incorporación de los cambios, para superar las resistencias, 
mejorar las estrategias o, incluso reconocer las limitaciones que tiene 
en el Nuevo Marco Curricular su implementación, por ende, en el 
logro de sus objetivos. 

1. El discurso ético docente

a) La ética 

El término ética docente implica en su construcción dos aspectos 
fundamentales; por un lado, refiere al impulso moral y reflexivo de 
la acción y, por otro, reconoce que esta realización es producida por 
los profesores. En cierta medida analizar la eticidad implica necesa-
riamente dar cuenta de las razones morales de nuestro actuar, en este 
tenor, hablar de una “específicamente docente”, es indudablemente 
referir aquellos elementos de orden volitivo, simbólicos, ontológicos 
o cotidianos que permiten a los profesores ejercer su labor desde la 
conciencia moral, en este trabajo se pugna por una ética analógica, 
que a decir de Beuchot (analizado en Primero, 2004):

[D]ebe ser flexible, plástica, prudente, alejada de los antónimos de es-
tos significados, lo cual la distancia de ser convenenciera, equívoca o 
acomodaticia, pues está referida a universales analógicos que permite 
definir lo bueno y lo malo, a pesar de sus ubicaciones concretas y pon-
deradas (Primero, 2004, p. 222).

4 Esta obra puede consultarse gratuitamente en la dirección electrónica: https://publica-
ralsur.com/download/5818/?tmstv=1675179369 
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Este concepto no está lejos de las ideas aristotélicas eudemónicas que 
orientan las acciones éticas o de las virtudes que implica el desarrollo 
del buen vivir o del bien hacer; al contrario, nos remiten al hecho 
de que los actos formativos desplegados en las escuelas siempre son 
éticos y principalmente obedecen a una voluntad que busca la felici-
dad, el problema es dónde se sitúa o en qué consiste tal, su resolución 
es problemática porque este objeto eudemónico puede estar situado 
en la ganancia, el mérito, ciertos ideales cuasi sagrados de la voca-
ción docente o cualquier otra cosa distinta al interés colectivo. En 
este sentido, un análisis ético de la propuesta hecha por la NEM y su 
marco curricular desde la analogía deberá reconocer sus proporcio-
nes y, por supuesto, su sentido.

Para concluir este apartado, considero relevante retomar la ética 
de Levinas quien en su ensayo Totalidad e infinito, es referida como 
“intención trascendente” (2002, p. 55), de allí que en este trabajo 
retome el carácter histórico que tiene la acción docente; por ende, 
de su relevancia en la constitución y/o modificación de las condi-
ciones de época. En este orden, poner el énfasis en la ética del actuar 
magisterial, implica situarse en un lugar intermedio entre la teoría 
y la práctica; esto es entre lo puramente ideal y su realización, lo 
cual indubitablemente pasa por la reflexión o razón sobre el otro 
o los efectos de nuestro actuar frente a la comunidad, aquello que 
el filósofo lituano denomina “cuestionamiento de mi espontaneidad 
por la presencia del Otro” y como “realización de la esencia crítica 
del saber” (Levinas, 2002, p. 67), de esta manera, un actuar ético que 
se opone a este sentido comunitario es cuando menos inadecuado. 

b) La ética en la Nueva Escuela Mexicana (NEM)

La propuesta formativa de la Cuarta Transformación pone a la ética 
como fundamental desde las normas constitucionales, por ejemplo, 
el Artículo 3º constitucional asume a la educación como un derecho, 
lo cual necesariamente refiere una posición de respeto a los derechos 
humanos o fundamentales de las personas, el mismo ordenamiento 
señala: “la educación se basará en el respeto irrestricto de la digni-
dad de las personas, con un enfoque de derechos humanos”. Rele-
vante resulta el centro en la dignidad humana, dado que, trasladado 
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a la niñez, implica reconocer a los y las estudiantes como personas 
con derecho a la educación; por ende, la acción ética docente se debe 
producir desde esa observancia; siendo el respeto de los derechos 
humanos un impulso moral de las prácticas docentes en la educa-
ción básica; pero también, por extensión en todo tipo de educación.

Por otro lado, la Ley General de Educación se organiza en el 
mismo tenor, refiriendo un posicionamiento ético similar al de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
pero especificando un referente específico, a saber: 

[E]l desarrollo humano integral con sentido comunitario; pero tam-
bién reconoce la necesidad de formar a los ciudadanos del país en “va-
lores como la responsabilidad ciudadana, sustentada en valores como 
la honestidad, la justicia, la solidaridad, la reciprocidad, la lealtad, la 
libertad, [… el] respeto y cuidado al medio ambiente, con la constante 
orientación hacia la sostenibilidad, con el fin de comprender y asimilar 
la interrelación con la naturaleza y de los temas sociales, ambienta-
les y económicos, así como su responsabilidad para la ejecución de 
acciones que garanticen su preservación y promuevan estilos de vida 
sostenibles (LGE, art. 13).

Evidentemente la Ley General de Educación, se deriva de la Consti-
tución mexicana —situación propia del proceso legislativo-; asimis-
mo, el Nuevo Plan de Estudios 2022 se encamina en los mismos 
sentidos éticos; pero los completa en operaciones formativas que 
son evidentemente éticas, las mismas se establecen en sus campos 
formativos y ejes articuladores; pero dejan a los docentes la posibi-
lidad de desplegar acciones desde sus distintos posicionamientos, lo 
cual es posibilidad importante; pero también conlleva el riesgo de 
operar desde el sentido común o las formaciones previas. 

Refiriendo al Plan de estudios 2022, encuentro el reconocimien-
to de la ética “relacionada con la experiencia cultural e históricamen-
te significativa” (p. 87), y es planteada como un medio para mejor 
aprovechar recursos como aquellos que ofrece la “cultura digital”; 
pero en concordancia con la “responsabilidad” (p. 98); asimismo se le 
considera como una “perspectiva” para:

[A]proximarse a los contenidos del programa de estudios y con ello 
evitar que las desigualdades y exclusiones, que siempre están entre-
lazadas, basadas en la clase social, el sexo, el género, la condición físi-
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ca, el grupo étnico, se reproduzcan en el currículo, en las actividades 
educativas, en las relaciones de poder dentro de las escuelas y en las 
formas de evaluación (NPEN, 2022, p. 103). 

En este orden resulta claro que la ética planteada en la NEM se 
entiende como una base sine qua non que se puede realizar en el 
acto educativo; pero que éste no puede guiarse por las motivacio-
nes morales del capitalismo neoliberal, como hasta hace pocos años 
sucedía; sino por valores de mayor calado, que impacten directa-
mente en el desarrollo de una práctica educativa responsable y teleo-
lógicamente orientada a la defensa y fortalecimiento de lo común, 
la cultura, el nacionalismo, las tradiciones y los derechos huma-
nos. Esto, evidentemente significa un vuelco de la educación hacia 
aquello que conviene a todos, valor que en décadas anteriores fue 
sustituido por la cultura del “hombre empresarial” —Dardot y Laval 
(2013)—, que busca su propio beneficio, cuyo ambiente de vida es 
la competencia, la acumulación y el éxito personal, independiente-
mente de los efectos que tenga en la sociedad o el medio ambiente.

Producir un sentido ético diferente, es un punto favorable del 
nuevo planteamiento formativo, que en sus líneas añade valores 
éticos necesarios en la educación, tales como: “la reciprocidad, el 
reconocimiento, el respeto y la interacción con el otro en su diver-
sidad; en la justicia social, la libertad creativa y la solidaridad” 
(NPEB, 2022, p. 115). Este discurso pretende permear en las prácti-
cas docentes, que a su vez impactan el desarrollo cognitivo y valoral 
de los y las estudiantes, produciendo capacidades críticas y creativas 
frente a la realidad. En cierta forma, se pretende lograr una cohesión 
entre los intereses sociales, con los individuales, en la búsqueda de 
un eudemonismo social, que a su vez sea individual. Evidentemente 
estamos ante la posibilidad de conformar otra humanidad, un país 
diferente y mejor. Aquí se expresa el “humanismo mexicano” formu-
lado por Andrés Manuel López Obrador.

Siguiendo con el sentido ético del Plan de estudios 2022, es 
relevante que incluya entre sus postulados al “cuidado de sí mismo y 
del medio ambiente” (p. 116) y su contribución en la constitución de 
“ciudadanas y ciudadanos libres, tolerantes y sensibles ante las diversas 
manifestaciones culturales que ofrece el entorno” (p. 140). En suma, se 
trata de considerar al acto educativo en una dimensión proporcional 
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de acuerdo con sus efectos históricos, como una posibilidad de trans-
formación en tiempos de emergencias sociales, económicas, políticas, 
culturales, jurídica y ambientales. Resulta deseable que la apuesta halle 
eco en los colectivos docentes y logre trastocar las estructuras gremia-
les; así como sus mecanismos de resistencia. Más allá de los posiciona-
mientos partidistas que cada uno pueda asumir, debemos coincidir en 
la emergencia por formar ciudadanos responsables y éticos, el plantea-
miento de la NEM me parece un buen principio para lograrlo.

c) El discurso ético docente

En la introducción de este capítulo he insistido en el concepto de 
“dispositivo ético docente”, que retomando a Foucault (explicado 
por Deleuze, 1990) es un conjunto donde se intrincan saberes, 
relaciones de poder, intersubjetividades y líneas de quiebre, en este 
caso con una intencionalidad formativa —que también es ética—, 
nada más adecuado al tema central de esta investigación, dado que 
los saberes, considerados como los “discursos” o enunciaciones 
legitimadas en una época determinada —según Foucault (2005)— 
están constituidas por “deseos”, procedimientos de “producción” y 
“exclusión” que juegan el papel de “criterios de verdad”, y confor-
man las enunciaciones de “sentido, forma, objeto y referencia” 
que moldean  la “voluntad de verdad”; por tanto a la “voluntad de 
saber”. Lo anterior apoyado en “bases institucionales” que confi-
guran “la forma que tiene el saber de ponerse en práctica en una 
sociedad, en la que es valorado, distribuido, repartido y en cierta 
forma atribuido” (Foucault, 2005, p. 22).

También Levinas articula la ética en una relación con el Otro que 
en “no-alérgica”, “una enseñanza” (2002, p. 75). De esta manera se 
puede hablar de la construcción de los saberes éticos docentes como 
un discurso, en el que hay conjunciones y relaciones entre “el Mismo 
y el Otro, [… con un] recibimiento de frente y de cara del Otro” 
(Levinas, 2002, p. 104). En la docencia existen saberes múltiples, que 
no sólo son enunciación de conocimientos, sino operación factual, 
realización de voluntades, que pueden ser evidentes o veladas, pero 
se encuentran presentes. 
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En este caso, los profesores son personas que enseñan-aprenden 
con los Otros, tienen un conjunto de saberes que llamaré moral-
mente construidos —incluso generacionalmente—; y poseen otros 
reconstruidos a partir de los múltiples cambios a lo largo de la histo-
ria del magisterio (como lo son el conjunto de reformas educativas, 
por ejemplo la RIEB5, el plan de estudios 2011, el 2016 y, ahora el 
2022); así como la continua tensión que genera el advenimiento de 
múltiples perspectivas educativas; además de aquellos que se produ-
cen a partir de su experiencia profesional, laboral, intersubjetiva y 
antropológica.

2. La hermenéutica analógica de la vida cotidiana como 
herramienta de interpretación

El dispositivo ético docente opera de algún modo ante la llegada 
de un marco curricular nuevo, el discurso ético que subyace en el 
hacer frente a los mismos es susceptible de comprenderse e interpre-
tarse analógicamente por sus atribuciones y proporciones (mismos 
que implican a los saberes; pero también a las relaciones de poder, 
la intersubjetividad o antropología y los espacios de ruptura ya 
mencionados). De aquí que convoque como herramienta de análi-
sis a la hermenéutica analógica de la vida cotidiana, para definir al 
dispositivo o discurso ético docente. Sobre este particular, Mauricio 
Beuchot propone a la hermenéutica analógica como herramienta 
de interpretación que se sitúa “entre las hermenéuticas unívocas, 
remanentes de los positivismos o cientificismos, y las hermenéu-
ticas equívocas, que ahora proliferan en este tiempo de confusión” 
(Beuchot, 2009, p. 13). Evidentemente éstas últimas se refieren a los 
posicionamientos interpretativos de la llamada posmodernidad, por 
ejemplo, el denominado pensamiento complejo propuesto por auto-
res como Edgar Morin. 

5 Las siglas RIEB corresponden a la Reforma Integral de la Educación Básica que se 
implementó en 1993 por el Gobierno de Carlos Salinas de Gortari, en el marco del 
entonces denominado Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Bá-
sica (ANMEB).
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El propio Beuchot considera —y coincido con él— a la hermenéu-
tica como la “episteme o la koiné de la filosofía actual” (2009, p. 14) y se 
apoya de la proporción referida a las “relaciones” y la “atribución jerar-
quizada” que ayuda a comprender “los grados de las cosas, la escala de 
los seres, o de los valores, a encontrar diferencias e incorporarlas de 
manera aproximada” (Beuchot, 2009, p. 15). Aplicando esta analogía 
de proporciones a la ética docente, se puede decir que son los diferen-
tes elementos articulados en la producción de la acción ética docente, 
en este caso frente al nuevo marco curricular y lo que se le deriva; y, 
la atribución a los niveles o grados de operación y su ordenamiento 
jerárquico. 

Por ejemplo, al referir a la acción ética, proporcionalmente 
podríamos señalar como sus elementos a lo histórico o epocal, a la 
moral gremial, las formas de organización y respuesta aprendidas, 
los ideales de ser humano, las motivaciones e intereses; incluso los 
sentimientos; y como las atribuciones a la esfera e intensidad de su 
involucramiento, es decir, como juegan las condiciones históricas 
gremiales —por ejemplo— en la producción de la respuesta ética, 
hasta dónde la prefiguran o limitan; o por el contrario, la manera 
en que las motivaciones de los profesores noveles o la fuerza de los 
modelos de humanidad, actúan en las realizaciones cotidianas de la 
profesión docente. En suma, la hermenéutica analógica me permi-
te acercarme a los datos obtenidos e interpretarlos “más allá” de su 
previo análisis por la Inteligencia Artificial (AI) a través del progra-
ma ATLAS.Ti; esto es, desde sus proporciones y atribuciones.

Pero no se trata de una aplicación de la hermenéutica analógica 
en su sentido estricto; sino que reconoce a la vida cotidiana como el 
medio de realización de la ética docente. La idea de lo cotidiano está 
relacionada con una dinámica vital “donde surgen las circunstancias 
para formarse o deformarse, para educarse o deshumanizarse; y para 
socializarse en uno cualquiera de nuestros procesos de socialización: 
el primario (o familiar), el secundario (o escolar) y el terciario (o 
civil y profesional)” (Primero, 2006, p. 97). De aquí que la imple-
mentación de una interpretación hermenéutica analógica de la vida 
cotidiana en la respuesta ética se fortalezca en el reconocimiento de 
las condiciones reales donde opera la docencia y por extensión, la 
educación.
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3. Las proporciones

a) Cuarta Transformación Educativa: El Nuevo Marco 
Curricular 2022 y la Nueva Escuela Mexicana

Las acciones docentes de la actualidad mexicana se encuentran 
inscritas en el conjunto de reformas implementadas por la denomi-
nada Cuarta Transformación de México o 4T, que según el presiden-
te López Obrador tiene por principio “pensar en el pueblo, pensar 
en nuestro querido México; hacer a un lado, por legítimos que sean, 
los intereses personales o de grupos y poner por delante siempre 
el interés general” (AMLO, 2023, párr. 2). Entre el conjunto de las 
reformas se encuentra la denominada Nueva Escuela Mexicana, 
cuyos principios se establecen en el artículo 3º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Educa-
ción. Según el Artículo 3º constitucional, la educación que imparta 
el Estado será guiada por los criterios: “democrático, nacional, de 
mejora en la convivencia, equitativo, inclusivo, intercultural, inte-
gral y de excelencia” (Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículo 3); por otro lado, pero en el mismo sentido en 
la Ley General de Educación se establece la Nueva Escuela Mexicana 
que, además de observar los principio dichos, fomentará una educa-
ción basada en “la identidad, el sentido de pertenencia y el respeto 
desde la interculturalidad”, “la responsabilidad ciudadana”, “la parti-
cipación activa en la transformación de la sociedad” y “el respeto y 
cuidado al medio ambiente” (LGE, artículo 13).

Además, el Marco curricular y Plan de estudios 2022 de la 
Educación Básica Mexicana, entre otros planteamientos pone énfasis 
en “lo común [que] se entiende como un principio de corresponsa-
bilidad y coparticipación entre aquellos miembros de la comunidad 
escolar que están comprometidos con la formación y emancipación 
de las y los estudiantes” (NPEB, 2022, p. 14). El documento prosigue 
en su exposición:

El espacio de lo común en la escuela conlleva la confluencia de accio-
nes, identidades y pensamientos en su diversidad para construir colec-
tivamente sentidos y acciones que establezcan, hasta donde los sujetos 
quieran, los límites de lo que es posible imaginar, crear y aprender, 



5. Saberes éticos docentes en la nueva escuela mexicana 71

como condición para la emancipación de las niñas, niños y adolescen-
tes, pero también como posibilidad de construir tejido social compar-
tido con otras y otros, como lugar de lo diverso (NPEB, 2022, p. 15).

Si bien este conjunto de reformas resultan ser la nueva propuesta 
formativa del sexenio; por ende, del proceso educativo de transfor-
mación nacional, es necesario preguntarnos sobre la manera en que 
será recibida por los colectivos docentes y sus estructuras, no pode-
mos inadvertir el hecho de que los profesores históricamente han 
desarrollado mecanismos de adaptación a los cambios, sumamente 
eficientes.

El riesgo, indudablemente, es que la reforma educativa se inser-
te como “una más” y no logre trastocar las estructuras gremiales y 
morales constituidas. En este tenor, el reto del plan y su operación 
es articularse con las estructuras y buscar los medios para operar 
adecuadamente y lograr sus fines. Uno de los puntos fundamentales 
es la respuesta ética —y su reconfiguración— y, evidentemente, la 
transformación necesaria. Considero que el vuelco de los procesos 
formativos hacia la comunidad es indudablemente, un acierto de lo 
que hoy se propone. 

b) Las condiciones curriculares donde opera la docencia

La propuesta de la Nueva Escuela Mexicana —concreta en el NPEB— 
está orientada hacia el desarrollo de los cuatro campos formativos 
(Lenguajes, Saberes y Pensamiento Científico; Ética, Naturaleza y 
Sociedades; y, De lo Humano a lo Comunitario); así como de siete 
ejes articuladores (Igualdad de género, Artes y experiencias estéti-
cas, Apropiación de la cultura a través de la lectura y la escritura, 
Vida saludable, Inclusión, Interculturalidad crítica, Pensamiento 
crítico). Este conjunto de entrada anuncia importantes enfoques 
formativos y tiene en su planteamiento una definición clara de sus 
finalidades, que se expresan en los documentos oficiales; a saber: el 
derecho humano a la educación, la comunidad como núcleo inte-
grador de los procesos de enseñanza, la relación escuela–sociedad, 
la autonomía profesional del magisterio y la integración curricular 
en campos y ejes (NPEB, 2022). 
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Además, en el perfil de egreso se propone desarrollar en las y los 
estudiantes una ciudadanía estrechamente articulada con el interés 
colectivo, esto implica el reconocimiento de la diversidad en múlti-
ples sentidos y el respeto de los derechos de todos; al mismo tiempo, 
propone el despliegue de las propias capacidades para el aprendizaje 
integral; pero y, sobre todo, para el beneficio comunitario, todo con 
la base de la reflexión crítica necesaria para lograrlo. En otro capítu-
lo de este libro, el lector encontrará precisiones acera de la crítica 
tomada en cuenta.

Evidentemente se trata de una tarea complicada; pero insoslaya-
ble, sobre todo en una actualidad donde los valores del neoliberalismo 
(individualismo, competencia y ganancia, entre otros) han permea-
do en prácticamente todos los aspectos de la formación humana, con 
importantes consecuencias en el desarrollo social y sus emergencias. Si 
bien el modelo educativo neoliberal no es absolutamente responsable 
de las problemáticas que tenemos hoy en la sociedad mexicana, sí ha 
jugado un papel relevante en la desarticulación de la responsabilidad 
individual frente a la comunitaria y planetaria. Dejo hasta aquí esta 
breve descripción, dado que en el conjunto de capítulos que integra al 
presente libro, el Dr. Luis Eduardo Primero Rivas ha explicado de una 
manera precisa y profunda lo que toca a la organización expositiva del 
Plan de Estudios 2022, y también ha referido a las epistemologías del 
Sur, sin embargo, ahora también debo mencionarlas.

c) El papel de las Epistemologías del Sur

Un tema mencionado en el Programa de estudios 2022, por ende, 
subyacente en la perspectiva de la Nueva Escuela Mexicana, es su 
planteamiento desde las Epistemologías del Sur, y a decir del docu-
mento normativo: 

[L]as epistemologías del Sur constituyen una búsqueda de conoci-
mientos y criterios de verdad que otorgan visibilidad y credibilidad 
a las prácticas cognitivas (su enseñanza y aprendizaje) de los pueblos, 
clases y grupos sociales que han sido históricamente explotados, opri-
midos, excluidos e invisibilizados por el pensamiento colonial (NPEB, 
2022, p. 108).
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Asimismo, en la bibliografía sugerida en el Plan, se plantean múlti-
ples autores de tales epistemologías, como lo son: Ramón Grosfo-
guel, Boaventura de Sousa, Enrique Dussel y Aníbal Quijano; sin 
embargo, en ninguna otra parte del mismo se desarrolla de mane-
ra puntual un argumento que indique cuál es la perspectiva epis-
témica del Sur ponderada, por lo que considero a este punto como 
una imprecisión, e incluso una debilidad de la propuesta. En todo 
caso se trata de un área cognitiva en donde es posible aportan desde 
este trabajo, para, evidentemente precisar los matices, diferencias y 
características de tales planteamientos epistemológicos. Considero 
este asunto como una emergencia por atender en la propuesta, dado 
que los actos docentes no pueden estar a la deriva del limitado saber 
que existe sobre las epistemologías del Sur. 

El asunto problemático en torno al posicionamiento del Plan de 
estudios —incluso de la NEM—, no es su generalidad sobre el lugar 
epistémico desde donde está planteado; sino la manera en que los y 
las docentes lo incorporarán a sus estructura cognitiva y al conjunto 
de significados o aprendizajes que tienen o a su bagaje epistémico; 
esto significa un riesgo de generar lo que he llamado “apofenia episté-
mica” o, la elaboración de significados y construcciones equívo-
cas o, incluso, situadas en tradiciones neoliberales como lo son el 
aprendizaje basado en competencias, la metodología de proyectos 
u otras similares, incluso conceptuadas desde el sentido común. 
Naturalmente en el presente trabajo propongo la producción del Dr. 
Luis Eduardo Primero Rivas como aquella que pueda proporcionar 
“rumbo” o “sentido” a lo que se platea en la NEM; pero y, sobre todo, 
al trabajo de las y los docentes en los colectivos que integran, en 
las supervisiones de zonas o las escuelas mismas. Sobre sus ideas al 
respecto, puede revisarse un capítulo de este mismo libro, coescrito 
con Ulises Cedillo Bedolla, titulado “Hacia una nueva teoría crítica: 
los aportes anticoloniales del poscolonialismo”. 

La relevancia de lo mencionado para la ética estriba en las bases que 
aporta esta construcción epistémica para producir la respuesta que he 
denominado ética, junto a su carácter y orientación, esto es, si se confi-
gurará como reproducción o adaptación “ética pro-cultural”, que:

[S]e acomoda a lo cultural, se entiende como aquella acción que se mi-
metiza con el ambiente moral realmente existente. Este ajuste opera como 
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pertinencia discursiva en los actos docentes, es decir, actuar de acuerdo 
con lo que es correcto y se espera en la docencia (Luna, 2022, p. 186).

O, por el contrario, será un hacer transformador, una ética “contra-
cultural” u opuesta al estado de cosas existente, con cualidad activa, 
porque no se acomoda a los cambios, sino que los produce, incluso 
genera nuevas opciones aprovechando las condiciones que prevale-
cen en la realidad educativa (Luna, 2022, p. 191). El análisis de los 
saberes docentes desde esta perspectiva es necesario no sólo para 
interpretar lo que sucede, sino para buscar generar respuestas más 
cercanas al cambio colectivo, tarea que es posible a partir de la inter-
pretación analógica del dispositivo docente frente a los cambios.

4. Las atribuciones

Los niveles revisados hasta el momento dentro del dispositivo ético 
en relación con los cambios educativos se pueden atender a partir 
de la investigación educativa, de aquí que a continuación proponga 
un análisis reflexivo-analógico sobre las respuestas obtenidas en el 
proceso de investigación expuesto en este libro, todas ellas propor-
cionadas por docentes de la Ciudad de México y su área metropo-
litana. Como lo he mencionado, las atribuciones son los niveles en 
que se articulan los elementos o proporciones, su jerarquía; la fuerza 
y forma en que afectan la realidad, por ende, las respuestas éticas de 
los docentes. Los saberes tienen un papel nodal en tal interpretación, 
están referidos y relacionados con las proporciones señaladas arriba.

a) Nivel estadístico

Es importante mencionar que las y los docentes que proporcionaron 
información para la investigación referida en este libro y de la que 
se desprende el presente capítulo, se conforma principalmente por 
docentes de educación básica —preescolar, primaria y secundaria— 
de la CDMX, en un 55.1%, 38.2% y 6.7% respectivamente. Esto sitúa 
a lo que se mencionará sucesivamente en un nivel de pertinencia con 
la realidad señalada anteriormente y los posicionamientos desde la 
NEM. Estos profesores consideran que la información recibida sobre 
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el Plan de estudios 2022 es poca o suficiente en un 85.4% y sólo el 
13.5% la señala como “bastante”; además un 1.1% refieren no haber 
recibido la información. Los datos resultan reveladores de que exis-
ten condiciones vagas en el conocimiento de los cambios entre los 
docentes, además esta información les permite entender mediana-
mente (53.9%) las implicaciones del plan.

No obstante, este entendimiento que revela la estadística se 
debe tomar en cuenta que un 76.4% de los encuestados piensa que 
los cambios significarán mayor trabajo; pero resulta adecuado en el 
sentido de incluir la participación de la comunidad educativa; pero 
un 23.6% lo percibe como aumento de carga laboral, e incluso señalan 
que será difícil implementar las reformas, sugiriendo en algunos casos 
su imposibilidad de realización. Además, el principal mecanismo 
para incorporar el Plan de estudios 2022 entre el gremio ha sido la 
capacitación (58.4%), aunque ésta se ha desarrollado principalmente 
en la escuela a través de actividades (28.1%) o talleres (23.6%); siendo 
relevantes las interacciones de redes de colaboración y cursos intensi-
vos. Muchos trabajados en el Consejo Técnico Escolar y orientadas a 
los Ejes articuladores (47.2%) y a la planeación (40.4%). Esto nos da la 
idea de que el proceso de incorporación del nuevo plan ha sido princi-
palmente curricular y está centrado en los contenidos y sus procesos.

Además, resulta claro el interés del gremio por asimilar la 
propuesta y cuando menos entenderla o tenerla clara; pero no en 
su “fondo”; sino en sus “formas”. Esto se ha dado operando viejos 
esquemas de trabajo del CTE y de la capacitación, lo cual de entra-
da refiere el hecho de que las líneas que ha promovido la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) en sus diversos documentos sobre la 
NEM, se van incorporando desde lo conceptual y procedimental; 
pero hasta el momento, poco se percibe lo valoral o ético. Además, 
los profesores consideran el discurso de la reforma 2022 como algo 
“repetitivo” y que ya se ha realizado en ciertos modos (44.9%) o un 
“reto”, “algo nuevo” que implique procesos específicos para operarse; 
no obstante, queda la idea de que es “letra muerta” como otras refor-
mas (9%). Esto nos da la idea de que en la docencia existen saberes 
“morales gremiales” que producen respuestas éticas, principalmente 
para apropiarse del modelo y operarlo eficientemente; pero se perci-
be muy poco que exista la conciencia sobre su orientación hacia 
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el interés común, la responsabilidad social o los posicionamientos 
epistémicos del Sur que la reforma convoca.

La afirmación anterior se deriva del hecho que un 88.8% refiera 
no saber sobre epistemologías del Sur, lo que evidentemente influye 
en las respuestas éticas que son en su mayoría desde la “experien-
cia docente” o la “formación profesional” —74.2%—; mientras que, 
en menor medida, éstas se producen desde los valores o la vida “no 
profesional” (37.1%). De lo anterior se desprende la necesidad de 
puntualizar los temas éticos y epistemológicos entre los docentes, 
ante el riesgo de que el importante saber del Sur se diluya en el 
“mar de las experiencias y las trayectorias” generando una confu-
sión epistémica o lo que llamé “apofenia epistémica”; por ende que 
los profesores terminen construyendo una práctica educativa —
por ende ética— desde los viejos referentes neoliberales o modelos 
previos que son, cuando menos inadecuados con las orientaciones 
éticas del nuevo plan.

b) Nivel de las percepciones y opiniones

Las respuestas más extensas dadas por los encuestados sirven para 
comprender e interpretar mejor lo argumentado anteriormente; por 
ejemplo, que los docentes aún se encuentran centrados en las formas 
y no les es suficiente el tener sólo información, el siguiente fragmen-
to sirve para ejemplificarlo:

Tengo información sobre el nuevo plan, sin embargo, aún hay mu-
chas dudas para llevarlo a cabo, no puedo decir que es bastante cuando 
aún existen muchas incógnitas en cuanto a este (P01R0038); conside-
ro que hace falta la parte operativa del programa y que este sea equi-
parable con la teoría (P01R00064); no sabemos cómo desarrollarlo 
(PR02R00003); se ha tratado de entender cómo se planea y trabaja el 
nuevo plan (PR07R00007).

Pensando un poco el sentido ético de la necesidad por obtener 
procedimientos, parece ser que los docentes asumen la reforma 
desde un interés meramente operativo; pero no valorativo de la 
propuesta, dado que la ven como un hacer, al parecer sin reflexión 
sobre el contenido ético o epistemológico. Esto se nota de nuevo en 
el trabajo desplegado en las escuelas, los Consejos Técnicos o los 
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diversos lugares donde se recibe formación o capacitación sobre el 
nuevo Plan de estudios 2022 los y las docentes están interesados en 
mayor medida por entender los conceptos y procedimientos, sirva el 
siguiente listado para sustentar mi argumento:

1. Aprendizajes, contenidos, evaluación, campos formativos.
2. Lo que implica cada fase y lo que se debe de abarcar en 

cada una, al mismo tiempo descubrimos que todos van 
de la mano.

3. Plan analítico el de la SEP sintético el que tiene adecuaciones 
4. La forma muy en general de cómo se va a trabajar.
5. Campos formativos sugerencias de trabajo; plan analítico 

algunas formas de planeación; reconocimiento de evalua-
ción formativa.

6. Repasos de los ejes y los campos.
7. Se ha tratado de entender cómo se planea y trababa el 

nuevo plan.
8. Cómo elaborarlo.
9. Planeación, evaluación, ejes articuladores, análisis del plan 

sintético, características del plan analítico, comunidad y 
problemas, proyectos, aprendizaje basado en proyectos.

10. El cambio de asignaturas a campos formativos y los 7 ejes 
articuladores, comprender de ciclos a fases.

11. Mayormente, los demás temas también de manera general. 
(PR07R0001-R0009).

Podría seguir refiriendo más respuestas, pero éstas son suficientes 
para mostrar el interés que los docentes tienen actualmente por 
apropiarse del Plan de estudios 2022 quizá para responder eficiente-
mente a las exigencias de la educación; pero sin significarlo precisa-
mente en el importante cambio ético y social que anuncia. Es posi-
ble que la reforma se asuma desde la “necesidad de actualización” 
(PR08R0030), es decir fortaleciendo mayormente la respuesta ética 
instrumentalista “pro cultural” ya mencionada y, en menor medida, 
a una intencionalidad transformadora de las realidades. 
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Sobre esto último vale reconocer algunas expresiones relevantes, 
que de algún modo develan cierta conciencia ética transformadora 
en los docentes, tal es el caso de las siguientes expresiones:

Se debe atender la diversidad en el aula sin atentar contra la moral 
(familiar) (PR08R0011); El enfoque humanista es el que permeable en 
todo el plan, ya que rescata a la comunidad como parte fundamental, 
de donde proviene los individuos con una historia social y cultural 
(PR08R0013); Quien está interesado en el progreso de prácticas edu-
cativas más críticas hará el cambio con o sin reforma (PR008R0015); 
Es algo que ya se ha trabajado o intentado implementar anteriormente, 
sin embargo, el cambio que implica en la práctica docente será un pro-
ceso lento que requiere el compromiso real de cada uno de sus actores, 
no somos ajenos ni es imposible de consolidar, pero será un proceso 
largo (PR008R0016); Creo que lo nuevo o relevante sería la equidad de 
género donde se tendrá que trabajar más, porque siempre se ha traba-
jado sobre el entorno (PR008R0029).

Las respuestas anteriores nos dan la idea de tensión ética —incipien-
te— entre los intereses conservadores del statu quo y las otras orien-
taciones de vanguardia, que dan relevancia a lo colectivo en varios 
sentidos (cultural, histórico); pero también a ciertas actitudes que 
de asumirse pueden producir los cambios que la reforma promue-
ve, tales como el compromiso social, la conciencia crítica, el trabajo 
arduo y la intencionalidad de transformar la realidad o el entorno. 

Quizá uno de los aspectos más relevantes resulte ser el desco-
nocimiento de las epistemologías del Sur entre las y los docentes, lo 
cual se entiende por el carácter operativo de sus procesos formativos 
y, dado que casi todos ellos se desarrollaron en la época neoliberal; lo 
mismo pasa con las trayectorias educativas y de inserción profesio-
nal que ahora se encuentran con un paradigma distinto que se debe 
trabajar y puntualizar. Esto es fundamental, porque la respuesta ética 
hasta el momento se produce desde el actual conocimiento —difuso 
en cuanto a las epistemologías referidas—, tal como lo expresa cierto 
docente:

La respuesta que como docente damos ante una situación proble-
mática va de la mano con nuestros propios valores adquiridos desde 
casa y la experiencia acumulada durante nuestros años de servicio. Yo 
ante el ausentismo o llegada tarde de los alumnos hago conciencia en 
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ellos del ejemplo que yo les pongo al asistir regularmente y puntual 
(PR10R0047).
Durante toda la práctica docente hay retos y dificultades, por ejemplo, 
cuando una situación cambia la planeación y actividades, por ejemplo, 
cuando uno de mis alumnos tiene dificultades para realizar alguna 
actividad, en este caso realizar conteo de diferentes colecciones, me 
ha pasado que los alumnos se les dificulta identificar los materiales 
debido a que se confunden, son muy pequeños o están distraídos, en 
este caso, la experiencia que he tenido me ha ayudado a encaminarlos 
de mejor manera, además, ocupo la observación para detectar el tipo 
de necesidad que tiene el estudiante en ese momento (PR10R0022).

Ante esta aparente confusión, algunos autores de Sur proponen el 
desarrollo de la denominada “praxis crítica emancipatoria”, que 
entienden como aquella que:

[E]xige redireccionar la historia hacia nuevos destinos de mayor liber-
tad y humanización, ésta tiene una meta establecida que es la libertad 
de la humanidad: víctimas, pobres, excluidos, marginados y mayoría 
populares. Posibilita y da apertura a nuevos horizontes en la historia; 
se asume un perfil ético-político que denuncia la opresión y la injusti-
cia […] es siempre reflexiva, consciente y dialógica; es acción objetiva 
propia de las fuerzas sociales, hace parte de una praxis de concientiza-
ción y una crítica a la ideología (Martínez y Guachetá, 2020, p. 215).

5. Conclusiones

Es notorio que la respuesta ética docente frente a las reformas 
propuestas por la NEM y su Plan de estudios 2022 se encuentra 
situada en la operatividad e inmediatez, se produce desde el poco o 
nulo conocimiento sobre las epistemologías del Sur, lo cual no nece-
sariamente la presenta como un hacer ausente de fondo; sino que 
esta carencia es subsanada por el conocimiento construido por los 
y las docentes a lo largo de su trayectoria vital, formativa y profesio-
nal. Si bien los actos docentes considerados desde la ética, siempre 
se producen desde las diferentes proporciones de la vida, debemos 
reconocer que muchas de estas obedecen a modelos obsoletos, cuya 
propuesta es inadecuada para producir una formación que incentive 
la responsabilidad social y se oriente hacia el beneficio colectivo.
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Es necesario decir que a la par de este desconocimiento y opera-
ción ética “indeterminada”, tenemos entre los profesores el interés 
mayoritario por aprender sobre la NEM y su propuesta; pero con un 
interés principalmente curricular o adaptativo, por ende, es necesa-
rio pasar al nivel de interés epistemológico y ético, es decir, despertar 
la “curiosidad epistemológica de los profesores” y transitar hacia la 
práctica —por ende, a la respuesta ética— con tesituras de mayor 
conciencia social. Además de precisar el carácter e importancia 
que tienen las epistemologías del Sur en el proceso de formación y 
emancipación de los estudiantes, con miras a formar una ciudadanía 
crítica y responsable socialmente, por ende, producir una formación 
ética potente y coherente con el interés colectivo y planetario. 

Ante este panorama, se hace necesaria la creación y proposición 
de experiencias formativas distintas entre los profesores y, por ende, 
en las escuelas, que superen la mera capacitación y transiten hacia el 
ejercicio de la reflexión crítica, esto puede resultar en la “emancipa-
ción cognitiva” del gremio docente y, por ende, en la producción de 
un hacer educativo éticamente orientado, intencional y con efectos 
en la época. Más allá de las críticas a la NEM, el plan de estudios 2022 
o, incluso ahora a los libros de texto, es adecuado mencionar que el 
cambio es urgente e insoslayable, una de las grandes fortalezas de 
las propuestas es, quizá el fortalecimiento de los colectivos docentes, 
así como la posibilidad que ofrece para la organización y el trabajo 
articulado con el contexto y la historia. Queda en el porvenir un 
análisis minucioso y la consecuente interpretación sobre los resul-
tados que a largo plazo tendrá la reforma, en su momento espero 
poder disertar sobre el mismo.
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CAPÍTULO 6

LAS EPISTEMOLOGÍAS DEL SUR EN EL NUEVO 
PLAN DE ESTUDIOS PARA LA EDUCACIÓN 

BÁSICA

Luis Eduardo Primero Rivas

Para situarse

Es sabido que el fundamento epistemológico del NPEB se genera 
desde las epistemologías dichas, de ahí que sea valioso recuperar lo 
que este documento oficial afirma sobre ellas, para identificar lo que, 
finalmente, proponen como base del trabajo por realizar en la educa-
ción básica en la inspiración del primer gobierno de la 4T. Veamos 
los múltiples lugares donde refieren a las teorías del hacer científico 
dichas, comenzando por:

La página 17, donde se lee: “Lo anterior [“que el centro escolar 
es un sistema social, plural y diverso”] implica replantear el carácter 
universalista y nacionalista del conocimiento, asumiendo la diversi-
dad como condición y punto de partida de los procesos de aprendizaje 
en función de aquello que es común para todas y todos.” Esta es una 
de las tesis centrales de las epistemologías del Sur, en tanto cuestio-
nan el “carácter universalista y nacionalista del conocimiento” estable-
cido desde el mundo producido por la conquista y colonización de 
los países europeos sobre el resto del mundo, que, precisamente por 
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la dominación generada, se convirtió en el único y válido, por tanto, 
asumible “para el buen pensar”.

En la página 20 se dice: “Adoptar una perspectiva de buen trato 
es fundamental para establecer relaciones pedagógicas y escolares 
libres de cualquier tipo de violencia, abuso y acoso físico, psicológico 
y sexual. Lo anterior implica un trabajo profundo de transformación 
del currículo, la gestión, la enseñanza y la evaluación para cambiar 
los estilos de vida, las creencias y los comportamientos machistas, 
coloniales, racistas y discriminatorios arraigados en la sociedad, 
con el propósito de dar prioridad al respeto a la vida y los derechos 
humanos, considerando el arreglo pacífico de los conflictos.52”. Es 
perceptible la crítica a “los estilos de vida, las creencias y los compor-
tamientos machistas, coloniales, racistas y discriminatorios arraiga-
dos en la sociedad”, la sociedad centrada en el dominio colonial, para 
el caso eurocéntrico.1 

En la página 26 se dice: “La Nueva Escuela Mexicana reconoce 
que la educación es asunto de interés público, por lo que el currículo 
de la educación preescolar, primaria y secundaria debe comprender 
los intereses nacionales en su conjunto expresados en un currículo 
nacional, que incorpore la diversidad de intereses, contextos, saberes 
y experiencias locales”. La tesis dicha es sencilla pero contundente: 
el “currículo nacional [debe incorporar] la diversidad de intereses, 
contextos, saberes y experiencias locales.”, tal como está conteni-
do en “la hermenéutica diatópica usada por Boaventura de Souza 
Santos, y que tiene su origen en Raimon Panikkar”, según una frase 
de Mauricio Beuchot escrita en el capítulo “Poscolonialismo desde 
la hermenéutica analógica” (Beuchot, 2023). La referencia a “los 
intereses, contextos, saberes y experiencias locales”, está dicho; sin 
embargo, lo que les faltó fue apoyar bien bibliográficamente su tesis.

En la página 93 inicia el apartado “8.1.1 Inclusión” que dice:

1 En esta nota recupero la 52 del NPEB que refiere la fuente que citan, esta: “Bahajin S. 
La educación como un instrumento de la cultura de paz. Innovación educativa, Cul-
tura y educación para la paz. 2018; 18 (78): 97-98”. Es decir, ninguna referencia sobre 
el poscolonialismo y su gran riqueza intelectual. Esta situación indica una de las fallas 
que iremos destacando sobre el importante documento oficial en estudio, dirigidas a 
mejorarlo, pues es muy relevante.
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[Hay que] establecer este eje articulador de carácter decolonial…2 
sugiere desarrollar procesos formativos y relaciones pedagógicas que 
permitan comprender, durante la educación preescolar, primaria y se-
cundaria, la lógica colonial que opera en nuestra experiencia humana 
cotidiana (SIC, esto es: tal cual).

Reproduzco a pie de página la importantísima nota 252, sin embar-
go, hay que comentarla en este lugar, comenzando con la cita sobre 
un texto de Catherine Walsh que dice: “De acuerdo con Walsh: «La 
decolonialidad encuentra su razón en los esfuerzos de confron-
tar desde “lo propio” y desde lógicas-otras y pensamientos-otros a 
la deshumanización, el racismo y la racialización, y la negación y 
destrucción de los campos otros del saber. Por eso, su meta no es la 
incorporación o la superación (tampoco implemente la resistencia), 
sino la reconstrucción radical de seres, del poder y saber, es decir, 
la creación de condiciones radicalmente diferentes de existencia, 
conocimiento y del poder que podrían contribuir a la fabricación 
de sociedades distintas [...]»”. La tesis de Walsh es preclara e invi-
ta a crear un mundo otro, lo que expresa uno de los argumentos 
centrales de las epistemologías del Sur. En el contexto de esta cita 
se aporta mucho para pensar la “decolialidad” y les lleva hasta esta 
afirmación relevante: “En este Plan de Estudios se emplea el concep-

2 En este momento introducen la importantísima nota de pie de página 252 que dice: 
“Walsh C. (Re)pensamiento crítico y (de)colonialidad. En: Walsh C, editora. Pensa-
miento crítico y matriz (de)colonial. Reflexiones latinoamericanas. Quito: Universi-
dad Andina Simón Bolívar-Ediciones Abya-Yala; 2005. p. 24. De acuerdo con Walsh: 
“La decolonialidad encuentra su razón en los esfuerzos de confrontar desde “lo pro-
pio” y desde lógicas-otras y pensamientos-otros a la deshumanización, el racismo y 
la racialización, y la negación y destrucción de los campos otros del saber. Por eso, 
su meta no es la incorporación o la superación (tampoco implemente la resistencia), 
sino la reconstrucción radical de seres, del poder y saber, es decir, la creación de con-
diciones radicalmente diferentes de existencia, conocimiento y del poder que podrían 
contribuir a la fabricación de sociedades distintas [...]. Hablar de la decolonialidad 
es visibilizar las luchas en contra de la colonialidad pensando no solo desde su pa-
radigma, sino desde la gente y sus prácticas sociales, epistémicas y políticas”. En este 
Plan de Estudios se emplea el concepto de decolonialidad en lugar descolonialidad, 
ya que, mientras el segundo remite a la generación de transformaciones estructurales, 
la decolonialidad persigue la construcción y la creación de nuevas subjetividades. Pa-
lermo Z. Irrupción de saberes “otros’ en el espacio pedagógico: hacia una democracia 
decolonial. En: Borsani ME, Quintero P, compiladores. Los desafíos decoloniales de 
nuestros días: pensar en colectivo. Neuquén: Editorial de la Universidad Nacional del 
Comahue. p. 125.
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to de decolonialidad en lugar descolonialidad, ya que, mientras el 
segundo remite a la generación de transformaciones estructurales, 
la decolonialidad persigue la construcción y la creación de nuevas 
subjetividades.” SIC, es decir, tal como se dice: aseveran “perseguir la 
construcción y creación” de un mundo nuevo, y reproducen térmi-
nos del positivismo realmente existente. Es lo que existe.

En este mismo recobrar las referencias del Nuevo Plan de 
Estudios para la Educación Básica sobre las epistemologías del Sur, 
hay que recuperar la página 94, donde se logra leer:

Cuando las niñas y los niños empiezan a estudiar la modernidad y sus 
procesos históricos, científicos, productivos, tecnológicos, culturales y 
artísticos, en realidad están estudiando los procesos de colonización y 
sus dominios, por lo que es central que comprendan cómo se relacio-
nan con su vida diaria. Esta lógica colonial funciona en por lo menos 
cuatro dominios que hemos aprendido en todas las experiencias edu-
cativas formales, no formales e informales… y comprenden: el domi-
nio económico como la apropiación de la tierra y la explotación huma-
na; el dominio político, que comprende el control de las autoridades; el 
dominio social, representado por el control del género, la clase social, 
la sexualidad, la condición étnica; el dominio epistémico, dedicado al 
control del conocimiento y las subjetividades...3 Todos estos dominios 
de la colonización tienen en común la generación de estados de des-
igualdad, la cual puede entenderse como una violación a la dignidad 
humana que niega la posibilidad de que todas y todos desarrollen sus 
capacidades en cualquier aspecto de la vida. La desigualdad se expresa 
en la imposibilidad de ingresar a la escuela o concluir las trayectorias 
formativas, en el deterioro de la salud y muerte prematura, la exclusión 
del conocimiento o la vida social, discriminación, humillación, falta 
de oportunidades, estrés e inseguridad…

El texto trascrito es nítido por lo cual es mejor dejarlo decir por sí 
mismo, en tanto expresa una tesis radical —que va a la raíz— para 
promover la decolonialidad una de las tesis estelares de las episte-
mologías del Sur.

3 Aquí colocan la nota de pie de página 254 que dice: “Mignolo WD. La idea de Amé-
rica Latina. La herida colonial y la opción decolonial. Barcelona: Gedisa Editorial; 
2007, p. 36”.
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Como si fuera poco, en esta misma página 94 ahondan en estos 
temas, aseverando:

Después de la pandemia del virus SARS-CoV-2, fue evidente que, por 
un lado, se ha invisibilizado a los distintos grupos de la población que 
históricamente han vivido en estados de desigualdad, por el otro, ha 
quedado claro que la matriz moderna de las desigualdades está ubica-
da en el espacio social.4 Los territorios más desatendidos por el Esta-
do y la sociedad están habitados por personas en donde se expresan 
las principales desigualdades y exclusiones cruzadas en la forma de 
pobreza, explotación del medio ambiente, epistemicidio de las comu-
nidades indígenas y afromexicanas, violencia hacia las mujeres y ex-
pulsión escolar.

La afirmación vuelve a ser evidente y expresiva de las epistemologías 
del Sur al recobrar su sentido crítico-social surgido de lo mejor de 
ellas —tal como se estudiará en el capítulo titulado “Hacia una nueva 
teoría crítica: los aportes anticoloniales del poscolonialismo”— y al 
utilizar el término de “epistemicidio” conceptuado por Boaventura 
de Sousa Santos, que identifica la destrucción de los saberes, en esta 
situación, de “las comunidades indígenas y afromexicanas”.

En el paso de las páginas 94-95 se lee: “Es fundamental ir más allá 
de la idea de que la inclusión se reduce a incorporar a los grupos de 
la sociedad a la escuela, lo cual es muy importante, pero no es sufici-
ente. Pensar la inclusión desde una perspectiva decolonial implica 
que los niños, niñas y adolescentes se formen en espacios educativos 
en los que sean conscientes de que si falta una o uno por motivos 
de clase, sexo, género, etnia, lengua, cultura, capacidad, condición 
migratoria o religión, entonces no están incluidos todos ni todas...” 
La promoción de los aportes del pensamiento decolonial es clara y 
vuelve a destacar el sentido de lo colectivo, opuesto al individualis-
mo enseñado en la época neoliberal.

Este significado y sentido de la colectividad se remarca en la 
página 95, donde se afirma: “Se trata de que la escuela construya 
una perspectiva comunitaria en donde las acciones individuales y 
colectivas en zonas urbanas y rurales con el acompañamiento de 

4 La nota 256 dice: “Fitoussi J. P. Y Rosanvallon P. La nueva era de las desigualdades, 
Argentina: Ediciones Manantial; 1997, p. 91”.
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las familias; las reuniones de Consejo Técnico Escolar; el traba-
jo colegiado de las maestras y los maestros; el uso de los espacios 
escolares empezando por el aula, talleres y laboratorios, así como las 
relaciones pedagógicas estén enfocadas en la inclusión”, con lo cual 
destacan tanto el significado de lo comunitario como la necesidad de 
ejercerlo, incluso con el “trabajo colegiado”.

En esta misma página 95 se asevera: “Es fundamental enseñar 
a las niñas y los niños que viven en un mundo global que conec-
ta, comunica y moviliza a los seres humanos a través de flujos de 
información, personas, culturas, economías y tecnologías, las cuales, 
en conjunto, conforman una gran red conocida como globalización 
que, si bien trae beneficios, tiene como principios la colonización y 
la mercantilización de la vida”. Más claro es difícil decirlo, y en esta 
misma página se vuelve a aprovechar la tesis decolonial pues escri-
ben:

Desde una perspectiva decolonial de la inclusión, es imprescindible 
que las y los estudiantes de educación preescolar, primaria y secun-
daria sean conscientes de que viven en un mundo globalizado que no 
logra ser para todos, sobre todo después de lo que puso en evidencia la 
pandemia del virus SARS-CoV-2: tienen acceso a él, aquellas y aque-
llos que cuentan con los recursos económicos, tecnológicos, relaciones 
sociales y acceso a bienes culturales y educativos para hacerlo.

Como si lo dicho fuera poco, en este mismo lugar (p. 95) leemos: 
“Esta perspectiva requiere que las y los estudiantes aprendan a cues-
tionar las visiones particulares y su relativismo sobre el mundo, así 
como el pensamiento único universal que parte de una visión euro-
céntrica, patriarcal y heterosexual de la realidad”5, las cuales desco-
nocen la diversidad que compone el mundo. Es percibible de manera 
muy clara la presencia de tesis de las epistemologías del Sur y las 
críticas que producen.

5 La nota de pie de página 261 asevera: “Grosfoguel R. «Descolonizando los universa-
lismos occidentales: el pluriversalismo transmoderno decolonial desde Aimé Césaire 
hasta los zapatistas». En: Santiago Castro-Gómez y Ramón Grosfoguel compiladores, 
El giro decolonial - Reflexiones para una diversidad epistémica más allá del capitalismo 
global, Bogotá: Siglo del Hombre Editores, pp. 70-71”.
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El párrafo final de esta página 95 igual aporta a lo buscado, pues 
en él se dice: “La educación preescolar, primaria y secundaria ocupa 
un periodo fundamental del desarrollo de niñas, niños y adolescentes, 
especialmente en la construcción de su identidad. Una perspectiva 
decolonial de la inclusión favorece la formación en donde la identidad 
es una decisión del sujeto en pertenencia mutua con su mundo, y no 
como una relación entre sujetos idénticos que reducen al otro a la no 
pertenencia… (en este sitio colocan la nota 262 que remite a este muy 
importante texto: “Mbembe A. Crítica a la razón negra. Ensayo sobre 
el racismo contemporáneo. Barcelona: Ned Ediciones, 2016”). Ello 
también implica que se cuestionen críticamente las jerarquías sociales 
que existen en la escuela, la comunidad y el mundo en general.” Las 
frases recuperadas son trasparentes y aportan tanto a lo aquí recobra-
do y ofrecen argumentos importantes que delinean bien las intencio-
nes del Nuevo Plan de Estudios, que en el contexto indagado siguen 
aportando, pues en la página 96, encontramos varios e importantes 
textos, como estos:

Un elemento central de inclusión desde una perspectiva decolonial es 
que la educación preescolar, primaria y secundaria forme ciudadanos 
que aprendan que la naturaleza es exterior a la sociedad, lo que requie-
re que construyan relaciones sociales en el marco de la naturaleza, así 
como relaciones ambientales en la que están incorporados los seres 
humanos. Los seres humanos crean medio ambientes y éstos crean 
personas, grupos humanos, familias y comunidades.

Lo directamente perceptible de las epistemologías del Sur es la 
mención a “una perspectiva decolonial”, sin embargo, más a fondo, 
se encuentra la recuperación de “la naturaleza” realidad “exterior a 
la sociedad” identificada como la “madre tierra” o la Pachamama, 
siguiendo idiomas de América del Sur, de los pueblos quechuas o 
aimaras. Desde ellas destacan las “relaciones ambientales en las que 
están incorporados los seres humanos”. Esto recupera el sentido 
holístico y/o integrador planteado por las mejores epistemologías 
del Sur.

En esta misma página 96, damos con este texto:

Pensar una educación inclusiva desde la decolonialidad requiere que 
las niñas y niños aprendan a reconocer el valor de la cultura univer-
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sal junto con el conocimiento y saberes ancestrales como parte de un 
mismo patrimonio intangible de la humanidad… que contribuye en 
la construcción de su identidad como ciudadanos con conocimientos 
sólidos, capaces de establecer diálogos de saberes con otros sujetos, 
pueblos y naciones, y a entender y defender las ideas, tecnologías y 
culturas que se han generado y preservado por las comunidades indí-
genas y evitar que sean transformadas en propiedad privada.6

Esta tesis expresa una muy relevante intención de las epistemo-
logías del Sur, incluso de las más significativas de ellas, que busca 
integrar el significado de “la cultura universal” y “el conocimiento 
y saberes ancestrales”, unión asumida como “un mismo patrimonio 
intangible de la humanidad”. De conseguirse esta meta ambiciosa, 
se lograría preservar “las comunidades indígenas” evitando que 
“sean transformadas en propiedad privada”, sin contar con otros 
beneficios como los contenidos en los “diálogos de saberes”.

En esta muy significativa página 96, hay otra frase que menciona de 
manera directa lo aquí rastreado, pues dice: “Para apoyar esta perspec-
tiva, las epistemologías del Sur constituyen una búsqueda de conoci-
mientos y criterios que otorgan visibilidad y credibilidad a las prácticas 
cognitivas (en cuanto a enseñanza y aprendizaje) de los pueblos, clases 
y grupos sociales que han sido históricamente explotados, oprimidos, 
excluidos e invisibilizados por el pensamiento colonial”.7
La aseveración más perceptible, igual debe subrayarse pues destaca 
otra búsqueda de las epistemologías rastreadas, que recuperan los 
“conocimientos y criterios” para identificar y dar “credibilidad a las 
prácticas cognitivas… de los pueblos… que han sido históricamen-
te” subyugados por “el pensamiento colonial”. Búsqueda relevante y 
que, sin duda, hay que apoyar.

La página donde vuelve a aparecer una frase acerca del tema 
recuperado es la 99, y dice:

6 Reproduzco en este lugar su importante nota de pie de página 265, que dice: “Gros-
foguel R. “El extractivismo epistémico: un diálogo con Alberto Acosta, Leanne Be-
tasamosake Simpson y Silvia Rivera Cusicanqui”, en Boaventura de Sousa Santos y 
María Paula Meneses editores. Conocimientos nacidos en las luchas. Construyendo las 
epistemologías del sur. Ciudad de México: Ediciones Akal; 2020, pp. 444-445”.

7 La nota 266 dice: “Sousa Santos B. Una epistemología del Sur. México: CLACSO-Siglo 
XXI; 2009, p. 12”.
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En este sentido, el Estado se erige como el responsable social, político 
y jurídico que garantiza la igualdad de derechos, favorece la creación 
de espacios para diversas epistemologías, así como el reconocimiento 
de que son las comunidades indígenas y afromexicanas la matriz epis-
témica de la diversidad nacional, y que es favorable su encuentro con 
otras epistemologías a partir de un diálogo de saberes para intercam-
biar experiencias, saberes y conocimientos desde las ciencias, las artes, 
la literatura, la historia y la vida cotidiana de diferentes culturas, en el 
ámbito local, regional, nacional e internacional.

La tesis es nítida y quizá se pueda resumir en la relevancia de 
sustentar una democracia epistemológica, capaz de albergar varias 
formas de conceptuar la práctica científica, esto como una expresión 
de nuestra realidad nacional, donde aún existen las viejas epistemo-
logías, con los restos del positivismo realmente existente.

La siguiente página donde hay una referencia por recuperar 
es la 102 y vuelve a resaltar la necesaria vinculación con el mundo 
Occidental con “las indígenas de participación”, pues dice:

Puede centrarse [la interculturalidad crítica] en la formación de ciu-
dadanas y ciudadanos de una democracia intercultural que articule 
tanto las formas occidentales como las indígenas de participación; el 
voto como la asamblea para reivindicar los derechos colectivos de los 
pueblos… También en la construcción de interacciones cognitivas, 
simbólicas, y prácticas con personas con diversos conocimientos, para 
construir un diálogo de saberes que involucra a la ciencia occidental, 
los pueblos indígenas, campesinos y afrodescendientes, mismo que se 
fundamenta en relaciones de respeto y horizontalidad. De igual forma, 
debe considerarse un diálogo con la naturaleza que derive en la cons-
trucción de una ética y normas de cuidado de sí misma y mismo y del 
medio ambiente como una unidad orgánica interdependiente.

Otra tesis correspondiente al significado global de las epistemologías 
del Sur, y especialmente en la nueva epistemología analógica, postu-
la las “relaciones de respeto y horizontalidad” y vuelve a insistir en 
la referencia a la Pachamama, en tanto afirma al “medio ambiente 
como una unidad orgánica interdependiente”.

La página donde vuelve a aparecer el tema recuperado, es la 104 
y aquí aparece una frase de especial significado, y dice:
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En la medida en que se impone y legitima un modelo patriarcal, co-
lonial, científico eurocéntrico, homofóbico y racista en la educación 
preescolar, primaria y secundaria, se está imponiendo en los cuerpos y 
mentes un modelo hegemónico de ciudadano, lo cual contradice una 
vida saludable y el sentido democrático, abierto a la diversidad, in-
cluyente, intercultural y decolonial de una educación que tiene como 
núcleo de sus procesos a la comunidad.

La aseveración es clara y en consecuencia es viable dejar de comen-
tarla, avanzando a lo encontrado en la página 120, donde incluso 
acceden al mundo de la sensibilidad pues se lee: [referimos a] “esté-
ticas decoloniales que no entran en los circuitos canónicos de la 
“esfera del arte”8, y con ello convocan otro significativo espacio para 
la decolonización. En la página 124 inicia el apartado “8.2 Campos 
formativos” cuya frase inicial dice:

La premisa estructural del Plan y los Programas de Estudio es que la 
realidad no es una totalidad universal común para todo el mundo y, 
por lo tanto, tampoco se puede describir esa realidad totalizante desde 
un campo universal de conocimientos que le dé sentido… [se trata de] 
“Estructurar el currículo a través de campos que permitan la integra-
ción del conocimiento y, por lo tanto, una visión más compleja de la 
realidad posibilita considerar distintos ámbitos de la vida, no reducti-
bles a uno solo o reducibles entre sí, lo que permite ampliar el acceso a 
diversos ámbitos de sentido y el enriquecimiento del mundo mediante 
la diversidad de verdades epistémicas.

Es otra afirmación contundente y que va a la raíz, pues afirma: “La 
premisa estructural del Plan y los Programas de Estudio es que la 
realidad no es una totalidad universal común para todo el mundo”, 
tal como hizo creer el eurocentrismo y por el tiempo de la coloniza-
ción se creyó masivamente. La tesis del poscolonialismo está nítida 
y postula que su forma de conceptuar facilita “considerar distintos 
ámbitos de la vida, no reductibles a uno solo o reducibles entre sí, lo 
que permite ampliar el acceso a diversos ámbitos de sentido y el enri-
quecimiento del mundo mediante la diversidad de verdades episté-
micas”; vuelven a la idea de democracia epistemológica, en tanto en 

8  La nota (345) se debe recobrar pues dice: “Gómez, PP y Mignolo, W. Estéticas decolo-
niales. Bogotá: Universidad Distrital Francisco José de Caldas; 2012.”.
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nuestra realidad aún existen restos de la epistemología del positivis-
mo realmente existente, y es relevante impulsar la democracia.

La democracia epistemológica 

Es un significado surgido de lo recobrado sobre las epistemologías 
del Sur en el Nuevo Plan de Estudios para la Educación Básica y 
es una meta por buscar y quizá alcanzar, en tanto en nuestra reali-
dad cultural coexisten diversas maneras de entender a la práctica 
científica, la fuerza colectiva que crea la ciencia, y algunas, particu-
larmente la asociada a los restos del positivismo realmente existen-
te sigue creyendo que tienen la Verdad (así, con mayúscula) sobre 
cómo hacer bien La Ciencia (también con mayúsculas) y desde sus 
conceptuaciones buscan imponerlas con la pretensión de conser-
var espacio de poder que afortunadamente se les van diluyendo, en 
tanto en la lucha epistemológica lentamente se van consolidando 
las nuevas epistemologías, que incluso tienen el relevante lugar que 
hemos reseñado en el NPEB, que se puede resumir con estas diez y 
siete tesis que sintetizan lo dicho:

1. Desde el inicio, en la página 17 son nítidos, pues sustenta-
ron una de las tesis centrales de las epistemologías del Sur, 
pues cuestionan el “carácter universalista y nacionalista 
del conocimiento” establecido desde el mundo produci-
do por la conquista y colonización de los países europeos 
sobre el resto del mundo, que, precisamente por la domina-
ción generada, se convirtió en el único y válido, por tanto, 
asumible “para el buen pensar”.

2. En la página 20 aplican la tesis acabada de mencionar desta-
cando la crítica a “los estilos de vida, las creencias y los 
comportamientos machistas, coloniales, racistas y discri-
minatorios arraigados en la sociedad”, la sociedad centra-
da en el dominio colonial, para el caso eurocéntrico, como 
dijeron desde el inicio.

3. En la página 26 ofrecen una tesis sencilla pero contunden-
te: el “currículo nacional [debe incorporar] la diversidad 
de intereses, contextos, saberes y experiencias locales.”, tal 
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como está contenido en “la hermenéutica diatópica usada 
por Boaventura de Souza Santos, y que tiene su origen 
en Raimon Panikkar”, como especifiqué con una cita de 
Beuchot escrita en el capítulo “Poscolonialismo desde la 
hermenéutica analógica” (Beuchot, 2023).

4. En la página 93 inicia el apartado “8.1.1 Inclusión”, que 
ofrece referencias centrales tanto en su texto como en sus 
notas de pie de página, pues recupera las contribuciones 
de Catherine Walsh, sus precisiones sobre el concepto de 
“decolonialidad” (que será asumido en el NPEB) con la cual 
se pretende “perseguir la construcción y creación” de un 
mundo nuevo, nítidamente buscado por el documento en 
estudio y la Nueva Escuela Mexicana.

5. En la página 94 profundizan en sus tesis y aplicaciones 
siendo más detallados pues dicen: “Cuando las niñas y los 
niños empiezan a estudiar la modernidad y sus procesos 
históricos, científicos, productivos, tecnológicos, cultura-
les y artísticos, en realidad están estudiando los procesos 
de colonización y sus dominios”. Lo dicho es clarísimo y 
conduce a develar realidades ocultas previamente, que 
contribuyen a crear el mundo nuevo planteado como una 
buena alternativa, capaz de remediar las desigualdades exis-
tentes en el mundo colonizado. En este mismo lugar (p. 94) 
ahondan en el asunto de la desigualdad para situarlo inclu-
so espacialmente, pues escriben: “Después de la pandemia 
del virus SARS-CoV-2, fue evidente que, por un lado, se 
ha invisibilizado a los distintos grupos de la población que 
históricamente han vivido en estados de desigualdad, por 
el otro, ha quedado claro que la matriz moderna de las 
desigualdades está ubicada en el espacio social”, asociado a 
la territoriedad y la crítica que asumen, que incluso les lleva 
a utilizar el término de “epistemicidio”. Por el contexto de 
nuestra exposición destacamos los términos vinculados a 
ella; sin embargo, los textos encontrados aportan a muchos 
más ámbitos de significado y sentido.

6. En el paso de las páginas 94-95, y con esta frase, “Es funda-
mental ir más allá de la idea de que la inclusión se reduce 
a incorporar a los grupos de la sociedad a la escuela, lo 
cual es muy importante, pero no es suficiente”, vuelven a 
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promover los aportes del pensamiento decolonial, para 
destacar el sentido de lo colectivo, opuesto al individua-
lismo enseñado en la época neoliberal. Este recobrar la 
importancia de la colectividad, vuelve a surgir en:

7. La página 95, donde se dice: “Se trata de que la escuela 
construya una perspectiva comunitaria en donde las accio-
nes individuales y colectivas en zonas urbanas y rurales… 
estén enfocadas en la inclusión”, con lo cual destacan tanto 
el significado de lo comunitario como la necesidad de ejer-
cerlo, incluso con el “trabajo colegiado”.

8. En este mismo lugar, la muy importante página 95, ofrecen 
una tesis significativa que recupera la “globalización” y vuelve 
a la colonización y sus efectos, pues escriben: “Es fundamen-
tal enseñar a las niñas y los niños que viven en un mundo 
global que conecta, comunica y moviliza a los seres humanos 
a través de flujos de información, personas, culturas, econo-
mías y tecnologías, las cuales, en conjunto, conforman una 
gran red conocida como globalización que, si bien trae bene-
ficios, tiene como principios la colonización y la mercantili-
zación de la vida”. Ofrecen una clara presentación del mundo 
actual al tiempo que destacan “la mercantilización de la vida”, 
el producto más tangible del neoliberalismo.

9. Es significativo reiterar que esta página 95 es muy relevan-
te, pues en ella también se expresa una mayor precisión del 
mundo criticado, pues dicen: “Esta perspectiva requiere 
que las y los estudiantes aprendan a cuestionar las visiones 
particulares y su relativismo sobre el mundo, así como el 
pensamiento único universal que parte de una visión euro-
céntrica, patriarcal y heterosexual de la realidad”, las cuales 
desconocen la diversidad que compone el mundo y sus 
diversas culturas.

10. El párrafo final de esta página 95 igual aporta a lo buscado, 
incluso mencionando la identidad personal, pues se dice: 
“La educación preescolar, primaria y secundaria ocupa 
un periodo fundamental del desarrollo de niñas, niños y 
adolescentes, especialmente en la construcción de su iden-
tidad. Una perspectiva decolonial de la inclusión favorece 
la formación en donde la identidad es una decisión del 
sujeto en pertenencia mutua con su mundo, y no como una 
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relación entre sujetos idénticos que reducen al otro a la no 
pertenencia…”. Independientemente del error antropofilo-
sófico contenido en la afirmación que “la identidad es una 
decisión del sujeto”, lo real es que siguen aplicando sus tesis 
decoloniales.

11. En la página 96, encontramos varios e importantes textos, 
y el inicial, afirma: “Un elemento central de inclusión desde 
una perspectiva decolonial es que la educación preescolar, 
primaria y secundaria forme ciudadanos que aprendan que 
la naturaleza es exterior a la sociedad, lo que requiere que 
construyan relaciones sociales en el marco de la naturale-
za” y con ella se reitera “una perspectiva decolonial”, pero, 
más a fondo, se encuentra la recuperación de “la naturale-
za”, realidad “exterior a la sociedad” identificada como la 
“madre tierra” o la Pachamama; con lo cual recobran tanto 
el significado de la naturaleza, como inician la recuperación 
de lo holístico y/o integrador planteado por las epistemolo-
gías del Sur, como se aprecia en otra frase de esta página, 
que nos lleva a:

12. Una tesis que expresa una muy relevante intención de las 
epistemologías del Sur, incluso de las más significativas 
de ellas, que busca integrar el significado de “la cultura 
universal” y “el conocimiento y saberes ancestrales”, con 
una unión asumida como “un mismo patrimonio intangi-
ble de la humanidad”. De conseguirse esta meta ambiciosa, 
se lograría preservar “las comunidades indígenas” evitando 
que “sean transformadas en propiedad privada”, sin contar 
con otros beneficios como los contenidos en los “diálogos 
de saberes”. Apreciamos que sus tesis decoloniales se ahon-
dan y diversifican avanzando a la recuperación de los “sabe-
res ancestrales” y sus “conocimientos”. Estas tesis dan para 
mucha reflexión.

13. En esta página 96, igual de importante, encontramos una 
referencia directa al tema indagado, pues dice: “Para apoyar 
esta perspectiva, las epistemologías del Sur constituyen 
una búsqueda de conocimientos y criterios que otorgan 
visibilidad y credibilidad a las prácticas cognitivas… de 
los pueblos, clases y grupos sociales que han sido históri-
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camente explotados, oprimidos, excluidos e invisibilizados 
por el pensamiento colonial”. La indicación es clara, se trata 
de “una búsqueda de conocimientos y criterios que otorgan 
visibilidad y credibilidad a las prácticas cognitivas”, favora-
ble a la decolonización.

14. En la página 99 damos con una tesis que permite la rele-
vancia de una democracia epistemológica, capaz de alber-
gar varias formas de conceptuar la práctica científica, esto 
como una expresión de nuestra realidad nacional, donde 
aún existen las viejas epistemologías, con los restos del 
positivismo realmente existente.

15. En la página 102 se vuelve a resaltar la necesaria vincula-
ción del mundo Occidental con “las [formas] indígenas de 
participación”, en tanto dicen: “Puede centrarse [la inter-
culturalidad crítica] en la formación… de una democra-
cia intercultural que articule tanto las formas occidentales 
como las indígenas de participación… También en la cons-
trucción de interacciones cognitivas, simbólicas, y prácticas 
con personas con diversos conocimientos, para construir 
un diálogo de saberes que involucra a la ciencia occiden-
tal, los pueblos indígenas, campesinos y afrodescendientes, 
mismo que se fundamenta en relaciones de respeto y hori-
zontalidad…”. Es perceptible que, además de la tesis sobre la 
vinculación entre Occidente y los saberes y conocimientos 
de los pueblos y naciones colonizados, también se resalta 
la necesidad de articular las “interacciones cognitivas” y 
“simbólicas” a través de “relaciones de respeto y horizontali-
dad”, con lo cual se convoca al buen trato moral (y por deri-
vación a la ética) y a una epistemología horizontal, acorde 
con las mejores ideas de las epistemologías del Sur. En este 
lugar también se recupera la referencia a la naturaleza y/o a 
la Pachamama, sin embargo, solo rescatamos lo más central 
sobre las referencias a las epistemologías del Sur.

16. La página donde reaparece nuestro asunto es la 104 con 
una frase de especial significado, que dice: “En la medida 
en que se impone y legitima un modelo patriarcal, colonial, 
científico eurocéntrico, homofóbico y racista en la educa-
ción… se está imponiendo en los cuerpos y mentes un 
modelo hegemónico de ciudadano, lo cual contradice una 
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vida saludable y el sentido democrático, abierto a la diversi-
dad, incluyente, intercultural y decolonial de una educación 
que tiene como núcleo de sus procesos a la comunidad”. La 
expresión a subrayar —dejando de lado otras importan-
tes— es “un modelo patriarcal, colonial, científico eurocén-
trico”, que dará para muchos desarrollos.

17. En la página 124 inicia el apartado “8.2 Campos formati-
vos” que nos dará mayor información de lo rastreado pues 
damos con estas frases: “La premisa estructural del Plan y los 
Programas de Estudio es que la realidad no es una totalidad 
universal común para todo el mundo y, por lo tanto, tampo-
co se puede describir esa realidad totalizante desde un campo 
universal de conocimientos que le dé sentido…”; el rechazo 
al pensamiento único (y claramente eurocéntrico) es nítido 
y de ahí llegan, de forma muy propia a “ampliar el acceso a 
diversos ámbitos de sentido y el enriquecimiento del mundo 
mediante la diversidad de verdades epistémicas”. Esto lleva a 
ampliar los saberes y conocimientos más allá de lo impuesto 
por el eurocentrismo.

Balance de lo encontrado

Los diez y siete recuentos acabados de ofrecer dan para bastante 
reflexión y esta la encontrará el lectore en el capítulo “Hacia una 
nueva teoría crítica: los aportes anticoloniales del poscolonialis-
mo”, que presentará una síntesis de las diversas epistemologías del 
Sur —siguiendo lo dicho en el libro Cartografía de las epistemolo-
gías del Sur— de tal manera que posteriormente se pueda hacer un 
buen balance de lo encontrado en el Nuevo Plan de Estudios para 
la Educación Básica acerca de las nuevas formas de conceptuar el 
trabajo científico, según las epistemologías indagadas.

Dicho esto, pasemos al capítulo siguiente.
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CAPÍTULO 7

LOS DATOS ENCONTRADOS EN LAS 
RESPUESTAS OFRECIDAS POR EL PERSONAL 

EDUCATIVO INVESTIGADO

Ulises Cedillo Bedolla
Evelyn Esther Rojas Flores

Gael Alejandro Vazquez Canseco
Octavio Urbano Gil

Perla Azucena Ramírez Gaytán1

Descripción de las respuestas proporcionadas por el cuestionario

En este apartado se le proporciona al lector la descripción de los 
resultados obtenidos luego de la aplicación del instrumento de 
levantamiento de información empírica —cuestionario— a docentes 
de educación básica en servicio. Dicho instrumento fue elaborado 
con base en la revisión y sistematización del estado de la cuestión, lo 
que permitió elaborar un formulario de Google de diez preguntas 
de opción múltiple seguidas cada una de la petición “Argumente su 
respuesta anterior”.

1 Ulises Cedillo es investigador asociado en el proyecto expuesto y los demás coautores 
son estudiantes de la Licenciatura en Pedagogía de la Universidad Pedagógica Nacio-
nal, Unidad Ajusco.  
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En lo que respecta a este capítulo, únicamente se describen las 
estadísticas obtenidas de las preguntas de opción múltiple, pues las 
respuestas dadas por los profesores en servicio a la petición referida 
fueron procesadas con otro software —ATLAS.Ti2— y serán expues-
tas en otro apartado. 

Las indicaciones dadas a los profesores respecto a cómo contes-
tar el cuestionario incluían como opcional dar su nombre, apellidos 
y adscripción institucional. Así mismo, se configuró el formulario 
a modo de que no registrara las cuentas de correo electrónico de 
quienes respondían. Esto se hizo con la intención de obtener la 
mayor cantidad de participación posible.

Finalmente, es importante mencionar que la población del magis-
terio en servicio que accedió a responder el instrumento corresponde 
a un total de 110 docentes de educación básica dentro de la Ciudad 
de México. Las preguntas y la estadística de las respuestas fueron las 
siguientes:

Pregunta 1: ¿En qué nivel de educación básica desempeña su labor 
docente?

Esta pregunta se realizó con el propósito de conocer a la pobla-
ción que nos apoyaba con sus respuestas, así como el nivel educativo 
en el que se desempeñan. Esto, en el entendido de que los profesores, 
de acuerdo con el nivel escolar en el que se desempeñan, tienen una 
relación diferenciada con el currículum, la didáctica, el aprendizaje, 
conducta y necesidades de sus estudiantes, con sus compañeros, y 
con el aspecto de gestión y administración institucional. Conjunto 
partícipe de la construcción de sus saberes docentes y de su eventual 
relación con las epistemologías del Sur. 

De los 110 profesores encuestados, 67 laboran en el nivel prees-
colar (60.9%), 37 en el nivel primaria (33.6%) y 6 en secundaria 

2 El programa Atlas T.I es una herramienta de uso tecnológico y técnico creada con el 
objetivo de apoyar la organización, el análisis e interpretación de información en in-
vestigaciones cualitativas. Permite trabajar y organizar grandes cantidades de informa-
ción en una amplia variedad de formatos digitales. Además de realizar su contraste y 
comparación, optimizando los tiempos en la investigación y aprovechando al máximo 
la información, los elementos de análisis y el trabajo en equipo. Universidad de Antio-
quia. (2023, 8 de septiembre). ATLAS TI, una herramienta para la investigación. https://
n9.cl/6mh4n 
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(5.5%). Ello ha de tenerse en cuenta en tanto que, al ser la población 
más grande, los profesores de educación prescolar representan, en 
mayor grado, las interpretaciones y conclusiones a las que en esta 
investigación se llegue, especialmente, una representación de sus 
saberes docentes sobre las epistemologías del Sur. 

Pregunta 2: ¿Cómo valora la información que le han dado oficial-
mente acerca del Nuevo Plan de Estudio para la educación preesco-
lar, primaria y secundaria?

Los datos arrojados por el cuestionario se expresaron de la 
siguiente manera: 50 profesores (45.5%) indicaron que la información 
brindada ha sido suficiente, 42 profesores (38.2%) consideraron que 
ha sido poca, 17 profesores (15.5%) dijeron que bastante, y 1 profesor 
(0.9%) refirió que no le han dado información al respecto.

Los datos son relevantes, 50 mencionaron que ha sido suficiente, 
esto es, lo necesario, que no sobra, pero tampoco falta. 42 profesores 
mencionaron que la información ha sido poca, y 17 pensaron que ha 
sido bastante, o sea que sobra. Es de llamar la atención no sólo que 
falte información, sino también que sobre, en ambos casos puede ser 
una señal de fallas en la coordinación del trabajo, en la comunica-
ción entre las autoridades educativas y los profesores, así como en la 
dosificación de la información. Lo que en conjunto complicarían el 
trabajo y la apropiación de los contenidos.

Pregunta 3: ¿La información recibida le permite entender lo que 
implica el tipo de trabajo docente contenido en el Plan…?

A esta pregunta, 60 profesores (54.5%) respondieron que sí y 50 
(45.5%) que no. Quienes respondieron que “no”, pueden estar relacio-
nados con quienes en la pregunta anterior dijeron que “es poca” o 
“bastante” la información que se les han proveído sobre el Nuevo Plan 
de Estudios de la Educación Básica 2022 (NPEB). Además, es crucial 
ese 45.5% pues da cuenta de que al no entender el tipo de trabajo 
docente que busca implementarse en el NPEB difícilmente están en 
condiciones de soportar su docencia de modo consciente en las episte-
mologías del Sur.
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Pregunta 4: ¿Cómo piensa que será su nuevo desarrollo profesional 
en este proyecto y los planes de estudio particulares que supone?

Respecto a esta pregunta, 84 profesores (76.4%) consideraron que 
este proyecto “… supondrá mayor trabajo, pues el Plan… propone 
recuperar la participación de los estudiantes y la comunidad donde 
nos situamos”. Mientras que a 15 (13.5%) les pareció que será “Igual 
que siempre, esto es, seguir[án] trabajando como es [su] costumbre”. 
Y 11 (10%) indicaron que “El Plan… conlleva muchísima carga, en 
realidad piens[an] que será muy difícil realizarlo, sino que imposible”.

Estos resultados, por un lado, podrían hablar de una contra-
dicción. A pesar de que hay profesores que en preguntas anteriores 
mencionaron que es poca la información que han recibido sobre el 
NPEB, y que la información recibida no les ha permitido entender 
el trabajo docente por realizar, en esta pregunta un alto número de 
los encuestados consideran que tendrán mayor trabajo, aun cuando 
han dicho desconocer a profundidad sus planteamientos. Pero, por 
otro lado, podrían referirse a un mayor trabajo, en el sentido de que 
lo poco o mucho que han entendido del documento, supone trabajar 
de otro modo, incluso solventar sus insuficiencias frente a los reque-
rimientos del NPEB.

Pregunta 5: Para conocer el documento referido ¿le han brindado 
espacios de estudio y/o capacitación?

67 profesores (60.9%) encuestados mencionaron que sí se han 
brindado espacios de estudio o capacitación en el NPEB, 30 (27.3%) 
señalaron que sólo se han abierto algunos espacios y 13 (11.8%) 
dijeron que no se les han brindado espacios.

Estos resultados, aunados con lo que se ha señalado respecto a 
la información que se ha brindado sobre el NPEB, pueden hacernos 
pensar que los espacios brindados para el estudio y la capacitación, 
en algunos casos, no están operando suficientemente como lugares 
de difusión de información, de apropiación de contenidos y aclara-
ción de dudas. 

Sin ahondar en este momento en las respuestas dadas por los profe-
sores respecto de la solicitud de “Argumente su respuesta anterior” (en 
tanto que al inicio de este capítulo se dijo que eso tendría otro espacio) 
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cabe mencionar que son predominantes sus referencias a los Consejos 
Técnicos Escolares (CTE) como esos espacios que se han abierto.

Pregunta 6: ¿Sabe usted algo acerca de las epistemologías del Sur?
Esta es una de las preguntas más importantes para nosotros, ya 

que la investigación gira en torno a los Saberes docentes sobre las 
epistemologías del Sur. De las respuestas dadas pudimos observar 
que 95 profesores (86.4%) refirieron no saber de ellas, mientras 
que 15 (13.6%) dijeron que sí saben. La brecha entre los resultados 
es muy grande, lo que es significativo para esta investigación pues 
las epistemologías del Sur juegan un papel clave dentro del NPEB. 
Su lugar en él coloca a la educación como motor de cambio, como 
parte de procesos sustanciales de transformación y emancipación; 
además, le permite a la educación tomar distancia de su habitual 
enfoque eurocéntrico y positivista.

 
Pregunta 7: Cuando se ha enfrentado con dificultades en su trabajo 
docente cotidiano ¿qué ha hecho para atenderlas y, en el mejor de los 
casos, solucionarlas?

Esta pregunta no estuvo restringida a seleccionar solamente una 
de las cuatro opciones que se les presentaron, es decir, podían elegir 
más de una opción.

78 profesores (70.9%) mencionaron que “Respond[en] desde 
[sus] saberes adquiridos a partir de [su] experiencia laboral como 
docente. Por ejemplo, cuando un grupo presenta desinterés en algún 
tema o asignatura, [se] apoy[an] en lo que [sus] años de experien-
cia trabajando con los alumnos, los materiales, los compañeros y los 
cursos de actualización docente [le] han brindado.” Por otro lado, 
51 docentes (46.4%) consideraron que “Respond[en] desde [sus] 
conocimientos y saberes adquiridos durante [su] formación disci-
plinar y/o pedagógica. Por ejemplo, cuando un tema se les dificulta 
a [sus] estudiantes, recuper[an] las estrategias y contenidos vistos en 
[su] educación superior.”

43 profesores (39.1%) dijeron que “Respond[en] desde [sus] 
valores, experiencia y saberes construidos en [su] historia de vida 
familiar y comunitaria. Por ejemplo, cuando hay problemas de 
conducta entre [sus] estudiantes procur[an] que [su] proceder refleje 
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los valores que en [su] familia [le] inculcaron.” Por último, 20 docen-
tes (18.2%) expresaron que “Respond[en] desde lo que aprend[ieron] 
durante [su] formación escolar no profesional. Por ejemplo, cuando 
no [tienen] claro qué dinámica desarrollar con [sus] alumnos a propó-
sito de un contenido en específico, recurr[en] a las formas en que 
[le] enseñaron [sus] profesores en [su] formación básica y/o media 
superior.”

Con base en lo anterior, se observa que la mayoría de los docentes 
recurren a resolver sus retos profesionales apoyándose en los saberes 
que la experiencia laboral les ha permitido construir. En relación 
con la pregunta 4, entonces, se puede entender que un considera-
ble número de profesores piensen que a pesar de la existencia de un 
NPEB ellos seguirán trabajando como hasta ahora, pues es predomi-
nante el saber docente fundado en su experiencia laboral. Además, 
al sustentar su quehacer predominantemente en estos saberes, se 
puede entender que desconozcan de las epistemologías del Sur, pues 
muy probablemente éstas no fueron parte de sus procesos de forma-
ción universitaria o formación docente.

Pregunta 8: ¿En cuál de los siguientes espacios de participación, 
estudio y/o capacitación respecto al Nuevo Plan… se ha sentido más 
cómodo y por tanto lo ha aprovechado mejor?

29 de los docentes encuestados (26.4%) mencionaron sentirse 
más cómodos y aprovechar mejor lo que se trabaja en cursos inten-
sivos de pocas horas. 27 docentes (24.5%) refirieron su preferencia 
por las actividades (varias) que se realizan en su escuela. 25 (22.7%) 
dijeron aprovechar mejor los talleres que se realizan en su zona de 
trabajo. 15 (13.6%) sus redes profesionales de vinculación. Y 14 
(12.7%) “otros”.

Así como sucedió con la pregunta 5, sin pretender ahondar en 
este momento en las respuestas dadas por los profesores respecto de 
la solicitud de “Argumente su respuesta anterior”, cabe mencionar 
que las respuestas abiertas mencionan que hablar con sus compañe-
ros docentes sobre el NPEB les es más significativo pues les ayuda a 
resolver situaciones emergentes, desconocidas o confusas. Es decir, 
pareciera que la experiencia docente se impone como el saber con el 
cual se manejan los docentes en el ejercicio de su profesión.
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Pregunta 9: ¿Qué aspectos del Plan… ha trabajado en sus Juntas de 
Consejo Técnico?

51 profesores (46.4%) mencionaron que han trabajado sobre los 
ejes articuladores y campos formativos. 45 docentes (40.9%) dijeron 
que planeaciones (analítica y sintética). Y 14 (12.7%) sobre la evalua-
ción formativa. 

Además de las tres opciones que se resaltan en las respuestas 
de los profesores, había otras dos: 1) fundamentos filosófico-episte-
mológicos y 2) la relación entre la comunidad y los aprendizajes. 
Lo relevante es que ningún profesor encuestado seleccionó alguna 
de estas dos, lo que es significativo para esta investigación —y en 
términos generales, para la operatividad y/o puesta en marcha del 
NPEB— pues como se ha estado argumentando en los capítulos 
precedentes, las epistemologías del Sur y el elemento de lo comuni-
tario están en el fondo del NPEB y son las claves para su realización. 
Quizá por esto, tiene sentido que haya profesores que refieran que 
ellos seguirán trabajando igual, en el sentido de que no ven en el 
fondo un cambio entre planes educativos.

Pregunta 10: Lea atentamente la siguiente transcripción que hace-
mos de una frase del Plan de Estudio para la educación preescolar, 
primaria y secundaria en su página 15.

“En tanto sujetos, las y los estudiantes se relacionan con sus 
maestras y maestros de acuerdo con el valor que éstos le asignan al 
trabajo escolar y académico que van desarrollando durante el ciclo 
escolar, lo que sugiere que esta valoración debe partir de los ritmos 
de aprendizaje, de las condiciones de identidad étnica, lingüística, 
sexual, social y de género de cada niña, niño y adolescente, así como 
de las condiciones ambientales, comunitarias, económicas y cultura-
les en las que viven”.

Las opciones de respuesta fueron las siguientes:

a. Algo nuevo en el contexto de las reformas educativas 
recientes, por lo que será un reto que implica procesos de 
formación y actualización docente
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b. Algo repetitivo en el contexto de las reformas educativas 
recientes, y que por tanto usted ya desarrolla en su práctica 
docente cotidiana

c. Algo que independientemente de su novedad o no, quedará 
en “letra muerta” como las anteriores reformas

d. Otra

49 profesores (44.5%) seleccionaron la opción “a”, 45 (40.9%) la “b”, 
10 (9.1%) la “c”, y 6 (5.5%) la “d”.

De las estadísticas resulta peculiar que la opción “a” y “b” obtie-
nen casi el mismo porcentaje. De la opción “b” se debe reconocer 
que los docentes de educación básica ya hacen mucho en su queha-
cer cotidiano, por lo que cuentan con la idea de que pueden operar 
el NPEB desde lo que ya saben y hacen. Por otro lado, de la opción 
“a” (la más elegida) se destaca el interés de los docentes por conocer a 
fondo el NPEB, formarse y actualizarse en los saberes y conocimien-
tos que supongan mejores condiciones para su puesta en marcha.

Conclusiones:

Las preguntas planteadas en el cuestionario reflejaron la multiplici-
dad de sentipensares del personal docente de educación básica. Los 
datos estadísticos y descriptivos obtenidos en el cuestionario revelan 
que aún la mayoría de los docentes encuestados no conoce a fondo el 
Nuevo Plan de Estudios de la Educación Básica 2022. El cual, como 
se argumenta en este libro, cuenta con un fundamento epistemológi-
co en las epistemologías del Sur, y que su puesta en marcha, es decir, 
su realización pedagógica requiere que los profesores las conozcan; 
pues de no suceder, los vacíos epistémicos podrían entorpecer la 
concreción de las metas propuestas y deseadas por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) y el gobierno de la 4T. 

Así mismo, no podemos dejar de mencionar el compromiso 
observado en los docentes por apropiarse de conocimientos y saberes 
que les permitan ejercer nuevas maneras de realizar su reflexión y 
quehacer educativo. En mayor medida, sólo es necesario brindar-
les los espacios y tiempos adecuados que les permitan hacerse de 
referentes teóricos de frontera. 
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Sin más que decir, cerramos este capítulo agradeciendo la 
confianza y el tiempo de los docentes encuestados. Nos vamos con 
la intención de que el haberlos “molestado” no haya sido sólo para 
obtener “algo” de ustedes y que no pase nada después, como lo 
expresaron en la argumentación de sus respuestas. Esperamos volver 
a entrar en comunicación con ustedes y poderles ofrecer algo que los 
apoye, en mayor o menor medida, a mejorar su quehacer profesio-
nal, pero, sobre todo, en ese intercambio poder aprender de ustedes, 
aprender juntos en un diálogo de saberes, lo que nos permita auténti-
camente educar para transformar, educar para liberar.
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CAPÍTULO 8

RESULTADOS INMEDIATOS DEL NUEVO PLAN 
DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA: LAS 
CRÍTICAS A LOS NUEVOS LIBROS DE TEXTO 

GRATUITOS

Evelyn Esther Rojas Flores
Gael Alejandro Vazquez Canseco

Octavio Urbano Gil 
Perla Azucena Ramírez Gaytán1

Introducción

La nueva familia de Libros de Texto Gratuitos presentada por la 
Secretaría de Educación Pública conforma parte del material didác-
tico destinado a utilizarse por docentes de educación básica en el 
proceso de aprendizaje y formación de estudiantes mexicanos dentro 
de los escenarios áulicos, escolares y comunitarios pensados como 
espacios que contribuyen tanto a la unidad familiar como comu-
nitaria, ello con la finalidad de facilitar la comprensión, dominio y 
recuerdo de las ciencias y humanidades. Todo bajo los fines, los crite-
rios, así como de la orientación que exige la Nueva Escuela Mexicana.2

1 Estudiantes de la Licenciatura en Pedagogía de la UPN-MX y participantes en el SPINE.
2 Secretaría de Educación Pública. (2022). De la Nueva Escuela Mexicana, al Plan 

y los Programas de Estudio, hasta los Libros de Texto Gratuitos de primaria 1° a 
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El contenido de dichos libros ha recibido una gran cantidad de 
críticas por parte de sectores sociales y políticos opuestos a su distri-
bución nacional y entre ellos podemos identificar algunos colectivos, 
por ejemplo: organizaciones pertenecientes a grupos religiosos, o a 
alas de los conservadores y la derecha política, al igual que algunos 
grupos de profesionales de la educación asociados a la derecha política 
o desplazados del poder que alguna vez tuvieron en la SEP. A conti-
nuación, se ofrecerá un recorrido por los distintos posicionamientos 
ante esta cuestión a modo de documentar las respuestas respecto a la 
nueva transformación educativa.

Unión Nacional de Padres de Familia ¿aliados o enemigos de la 
educación?

Dentro de este apartado es importante conocer que en México exis-
te desde el año de 1917 la Unión Nacional de Padres de Familia 
(UNPF), organización fundada por “El Ing. Manuel de la Peza, en 
compañía de otros padres de familia, [quienes] fundaron hace más 
de 100 años, el 27 de abril de 1917”, este colectivo, según se lee en la 
página Web de este grupo. Conforman una organización no guber-
namental que trabaja para ayudar a las familias mexicanas a tener un 
desarrollo integral, según dicen. La UNPF, ha sido un factor impor-
tante en el tema acerca de los libros de texto gratuitos, pues fue uno 
de los primeros colectivos que impugnaron este material educativo, 
buscando que no fuera distribuido. Una de sus apariciones más rele-
vantes se reseña así: 

La Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) obtuvo una suspen-
sión provisional de un juez de distrito que frena por el momento la 
impresión de los libros de texto de primaria para el ciclo escolar 2023-
24 (La Jornada, 22 de mayo 2023, p. 14). 

Esta suspensión provisional fue concedida por una autoridad judi-
cial, que apoyó la petición, donde se argumentaba que los libros de 

6°. Ciclo Escolar 2022-2023. [Diapositiva de PowerPoint]. https://educacionbasica.sep.
gob.mx/wp-content/uploads/2023/03/Documento-Informativo-Familia-de-libros-de-
texto.pdf
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texto contenían un “factor maligno” con el cual se afectaba la educa-
ción de la infancia; y además dijeron: 

La semana pasada representantes de la UNPF pidieron a las autorida-
des que detengan la impresión de los nuevos textos, pues señalaron 
que nunca fueron consultados ni han sido aprobados. Recordaron 
que en meses pasados difundieron las inconsistencias encontradas 
en los libros “que el gobierno pretende imponer” como parte los 
nuevos materiales educativos. Reiteraron que en su momento se in-
conformaron tras saber que este material “no es el adecuado” y está 
siendo diseñado “a modo”, al carecer de bases científicas, técnicas 
pedagógicas y del profesionalismo académico que se requiere (La 
Jornada, 23 de mayo 2023, p. 11). 

A pesar de esta intervención por parte de la UNPF, padres de familia 
externos a esta organización han tenido dudas acerca de las deci-
siones que se están tomando, viendo como una “obstaculización” la 
detención de impresión y distribución de estos materiales para la 
educación de sus hijos, por esto mismo: 

La Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) aclaró que por 
ningún motivo busca que no haya libros en las escuelas, sino que 
el objetivo es que los más de 25 millones de niñas y niños cuenten 
con textos gratuitos basados en programas de estudio y ajustados a 
la Constitución. Esa asociación obtuvo la suspensión definitiva para 
frenar, de manera temporal, la impresión de los libros de texto gra-
tuitos de la Secretaría de Educación Pública (SEP) […] Con esta sus-
pensión, detalló la UNPF, los libros de texto que sí cumplan con los 
requisitos podrán seguir en impresión y distribución (La Jornada, 29 
de mayo 2023, p. 4). 

No obstante, ante estas peticiones e indagaciones que solicita la UNPF 
a este material: 

El 26 de mayo pasado, la jueza tercera de distrito en materia adminis-
trativa, con sede en Ciudad de México, concedió la medida cautelar 
a un grupo de padres de familia, en la que condicionó la impresión y 
distribución de los libros de texto gratuitos y ordenó que la SEP veri-
fique que concuerdan los planes de estudio y garantice la intervención 
de los gobiernos estatales y de especialistas.
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Sin embargo, el fin de semana, la SEP apeló la sentencia. El caso se 
turnó a un tribunal colegiado para que en los próximos días determine 
si confirma, modifica o revoca el fallo de primera instancia. […] El 
24 de mayo, el séptimo tribunal colegiado en materia administrativa 
del primer circuito revocó la suspensión provisional. En una sesión 
extraordinaria de tres minutos, y sin mayor debate, los magistrados 
consideraron fundado el recurso de queja que promovió la autoridad 
educativa al mismo acto reclamado sobre el que la jueza federal conce-
dió la suspensión definitiva dos días después a la UNPF, la cual condi-
ciona la edición y distribución de esos libros destinados a la educación 
básica de todo el país (La Jornada, 12 de junio 2023, p. 10).

Ante estas peticiones, la Secretaría de Educación Pública (SEP) ha 
decidido seguir con la impresión de los libros debido a que el nuevo 
ciclo escolar se encuentra cada vez más cerca y las peticiones de la 
UNPF sólo sirven como una traba en su trabajo. Por ello: 

La jueza Yadira Elizabeth Medina Alcántara, titular del tercer juzgado 
de distrito en materia administrativa en la Ciudad de México, argu-
mentó que la SEP y la CONALITEG han sido omisas en cumplir con la 
suspensión definitiva que le concedió a la UNPF el pasado 25 de mayo 
[…] La juez fijó el próximo 24 de julio para llevar a cabo la audiencia 
constitucional donde resolverá si le otorga a la UNPF la protección de 
la justicia federal (La Jornada, 11 de Julio 2023, p. 17). 

Aún con estos inconvenientes se decidió que: 

La distribución de los Libros de Texto Gratuitos (LTG) para el ciclo 
escolar 2023-2024 avanza en todo el país, afirmó Leticia Ramírez 
Amaya, titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP). Aseguró 
que los materiales educativos de primero a cuarto grado de primaria 
ya están llegando a las escuelas, aunque los de quinto y sexto grado, 
admitió, ‘siguen en producción’ […] Explicó que pese a que continúa 
el proceso jurídico por el amparo interpuesto por la Unión Nacional 
de Padres de Familia (UNPF) —organismo ultra católico— en contra 
de la impresión y distribución de los LTG, ‘somos respetuosos de lo 
que marquen las autoridades, pero nada nos impide hacer (la entrega 
de los libros)’ […] La funcionaria sostuvo que, ‘en el inicio del ciclo 
escolar, habrá libros para todos los alumnos en escuelas primarias’ (La 
Jornada, 15 de Julio, 2023, p. 8). 
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Sin embargo, la insistencia por parte de la UNPF para que la SEP 
dejara la impresión y distribución de los libros de texto se hacía cada 
vez más fuerte, y: 

Por segunda ocasión, al juzgado tercero de distrito en materia admi-
nistrativa en la Ciudad de México… dio 24 horas a la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) para cumplir la suspensión definitiva que 
otorgó a la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF), con la que 
condicionó la impresión y distribución de los libros de texto gratuitos, 
y para que las autoridades educativas verifiquen que concuerdan con 
los planes de estudio, además de que garanticen la intervención de los 
gobiernos estatales y especialistas […] La juez Yadira Medina Alcánta-
ra señaló que ‘visto el estado procesal que guarda el juicio, se advierte 
que las autoridades responsables han sido omisas en dar cumplimien-
to cabal a la resolución atinente a la suspensión definitiva dictada en 
autos.’
[De esta manera, podemos destacar que el] 1º de junio del año corrien-
te fue la primera vez que la impartidora de justicia le dio un ultimátum 
a la SEP para que cumpliera con la suspensión definitiva que concedió 
a la UNPF, con el cual la apercibió que, si no se revisan los programas 
educativos y se verifica el contenido de los libros, se frenaría la impre-
sión para garantizar el interés superior de la infancia.
Sin embargo, aún está pendiente la resolución del décimo tribunal 
colegiado en materia administrativa de la Ciudad de México, que ad-
mitió a trámite el recurso de apelación promovido por la SEP, cuyo 
fallo podría confirmar, modificar o revocar la suspensión definitiva 
que otorgó la primera instancia a la UNPF (La Jornada, 1 de agosto 
2023, p. 13). 

La UNPF no fue la única organización que pedía detener la distri-
bución de los Libros de Texto, a ella se unieron más participantes, 
conformando lo que sería una campaña mediática y política del 
bloque conservador. De ahí que transcribamos esta otra información:

Contra los nuevos Libros de Texto Gratuitos (LTG), donde no sólo par-
ticipan organizaciones de derecha tradicional como la Unión Nacional 
de Padres de Familia, y los desplazados de instancias de decisión que 
ahora son muy críticos, entre ellos ex integrantes del extinto Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación como Eduardo Backhoff; 
también hay sectores vinculados a Atlas Network, que integra a promi-
nentes empresarios mexicanos como Ricardo Salinas Pliego, de Grupo 
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Salinas, afirma Mauro Jarquín, politólogo y experto en temas educativos 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (La Jornada, 
20 de agosto 2023, p. 7).

Esta campaña logró tener mucha presencia dentro de los medios y 
la parte de la sociedad mexicana asociada al bloque conservador, 
sectores minoritarios que se expresaban en contra del “mal conteni-
do” que había en los Libros de Texto Gratuitos, aunque cuando para 
las fechas de esa campaña —entre julio y agosto del 2023— aún no 
se conocía de manera pública su contenido. Aun así, existía otro lado 
de la moneda, donde se expondría que:

Por otra parte, la Secretaría de Educación Pública (SEP) ya cumplió 
con la sentencia de un juez de hacer público el contenido de los libros 
de texto, por lo que quedó sin materia la solicitud de amparo inter-
puesta por la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF), con la 
que pretendían también impedir que sean repartidos (La Jornada, 29 
de agosto 2023, p. 5). 

Gracias a la divulgación pública de los Libros de Texto muchas enti-
dades federativas optaron por analizar el contenido sin dejarse guiar 
por campañas que acompañaran cualquier “lado” del enfrentamien-
to, y fue hasta entonces que:

La titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Leticia Ramírez 
Amaya, confirmó que la distribución de los libros de texto también 
dio inicio en Jalisco, entidad en la que el gobernador, Enrique Alfaro, 
aseguró la semana pasada que esperaría la resolución del amparo in-
terpuesto por la Unión Nacional de Padres de Familia, organización 
ultracatólica (La Jornada, 31 de agosto 2023, p. 10). 

Si bien, la UNPF fue una de las organizaciones con mayor oposi-
ción ante los Libros de Texto, la SEP logró manejar este descontento 
alcanzando su objetivo principal, el cual era presentar los Nuevos 
Libros de Texto Gratuitos en planteles educativos, y al final logrando 
su distribución en la mayoría del país. En este contexto podemos 
preguntarnos por los contenidos de los libros, que tuvieron tal poder 
de generar descontento, preguntándonos son:
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¿Libros “comunistas” o humanistas? 

Como queda claro desde lo expresado, los Libros de Texto Gratuitos 
no han dejado de ser atacados por distintas organizaciones sociales, 
empresas, agentes políticos, entre otros, y ante esto la SEP: 

Destacó que, como lo ha señalado el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, los materiales educativos que llegarán a las escuelas a partir 
de finales de agosto “responden a la nueva realidad, y su propósito es 
fortalecer la escuela pública y una educación humanista y científica” 
(La Jornada, 4 de agosto 2023, p. 8).

Ante esto, algunos legisladores de los diversos estados que conforman 
México han dado su opinión y un claro ejemplo es en Chihuahua, 
donde: “La legisladora rechazó que se pretenda imponer el comunis-
mo, como aseguran los grupos conservadores que han lanzado una 
embestida contra los libros de texto gratuitos” (La Jornada, 19 de 
agoto 2023, p. 9).

Desde múltiples conceptuaciones conservadoras mexicanas se ha 
destacado que el “comunismo” se encuentra como un pilar importante 
en estos libros. Recientemente en redes sociales un video ha circula-
do con popularidad, donde una madre de quinto grado de primaria 
habla frente a una conferencia en la que se explica el contenido de 
los libros, en la cual expresa: “¿Por qué todo es feminismo e ideología 
de género?” para poco después mencionar los conceptos que abarca, 
como lo son: identidad de género, orientación sexual, expresión de 
género, diversidad, e identidad, aborreciendo este contenido y sobre 
todo la existencia de una imagen donde “vienen dos niñas besándose” 
(HEY BOCON, 2023).

Otro ejemplo que ha llevado a la ignorancia de ciertas personas 
sobre los Nuevos Libros de Texto, se da gracias al periodista Javier 
Alatorre, quien en una emisión de noticias menciona: 

El virus comunista, su resurgimiento, está en la educación comunista 
que la Secretaría de Educación Pública busca imponer a las niñas y a 
los niños de México […] Estamos ante una conspiración fraguada por 
comunistas trasnochados como el director de Materiales Educativos de 
la SEP, Marx Arriaga, y el subsecretario Luciano Concheiro, el Marx 
mexicano, sí, Marx, quien incluso trajo de Venezuela al exfuncionario 
chavista Sady Arturo Loaiza. Los manuales que van a utilizar los maes-
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tros para la educación de los niños están en contra de la libertad. Buscan 
convertirlos en esclavos sumisos de una dictadura comunista. Son las 
guías de la educación comunista que pretenden que los niños no lean, 
no aprendan matemáticas, lógica, ciencias, ética (La Jornada, 3 de agos-
to 2023, p. 3).

Con estos ejemplos podemos observar la gran velocidad y fácil 
manejo de la información difundida por el bloque conservador, 
que muchas veces es falsa, la cual puede ser absorbida por algunos 
sectores sociales gracias a las nuevas herramientas tecnológicas que 
como sabemos pueden servir en beneficio o en perjuicio de lo que se 
divulgue. Es importante comprender y manejar el uso de estas herra-
mientas y para mejora de la sociedad, los Nuevos Libros de Texto 
hacen hincapié en esta disciplina, pues se ha demostrado que: “A los 
alumnos de sexto, por ejemplo, se les pide que en su libro Proyectos 
comunitarios descubran a los impostores de la información, a fin de 
identificar las fake news, y que puedan reconocer sitios electrónicos 
de información confiable y hacerlo saber a su familia y comunidad.” 
(La Jornada, 31 de agosto, p. 10). 

Dentro de estos avances tecnológicos debemos entender que 
la sociedad se encuentra en constante cambio, en la actualidad 
podemos ver con mucha presencia al “individualismo” que acoge 
sobre todo a los adultos dentro del ambiente laboral. Sin embargo, 
esta característica cada vez se hace más presente en los niños dentro 
de su formación educativa, viéndose como un riesgo en su ámbito 
laboral futuro. Debido a esto, la Nueva Escuela Mexicana a través 
del Nuevo Plan de Estudios y por tanto los Nuevos Libros de Texto, 
busca erradicar este lado competitivo en los niños, las niñas y los 
adolescentes promoviendo su formación integral auténtica. Para 
conseguirlo, incorporan un lado humanista a la educación básica, 
con el propósito de formar a los estudiantes con una conceptuación 
más humana dentro de la sociedad del siglo XXI. Aludiendo a:

El presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que es previsible 
que haya expresiones de resistencia ante los nuevos Libros de Texto Gra-
tuitos… No quieren que haya modificaciones en su contenido porque 
quieren preservar los textos de la época neoliberal, del individualismo, 
pero ahora se trata de difundir un humanismo científico (La Jornada, 23 
de junio 2023, p. 13). 
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Hablando de ello, el doctor Luis Eduardo Primero Rivas en su libro 
Las malas palabras de la pedagogía de lo cotidiano (2020) nos hace 
reflexionar acerca de construir un nuevo humanismo, el cual se 
espera que sea una propia valoración del ser humano (p. 12). Por lo 
que, cuando hablamos de los LTG nos damos cuenta de que, primor-
dialmente, es esta valoración la que se espera enseñar a los estudian-
tes, garantizando los principios de colaboración, identidad y plura-
lidad dentro y fuera del aula, partiendo de la realidad del estudiante. 
Conozcamos entonces que: 

Los nuevos libros de texto gratuitos para secundaria, destinados a más 
de 6 millones de alumnos, proponen a los maestros abordar los cuatro 
campos de conocimiento —Lenguajes; Saberes y pensamiento crítico; 
Ética, naturaleza y sociedades; De lo humano y lo comunitario— des-
de una visión crítica y desterrar la idea tradicionalista de que la escue-
la es un sitio de socialización que disciplina a los estudiantes para su 
adaptación acrítica a un mundo heredado (La Jornada, 19 de agosto 
2023, p. 19). 

Además, dentro del contenido de estos libros se busca que la fami-
lia logre integrarse y ser partícipes en la educación del estudiante, 
generando un desarrollo personal, social y educativo en él. Ante 
esto: “Padres de familia consideraron positivo que ‘ahora sea parte 
de las actividades escolares el que la familia participe, porque somos 
muchos los papás invisibles, que por el trabajo o llegar demasiado 
cansados ni siquiera preguntamos a nuestros hijos cómo les fue en la 
escuela, y si queremos cambiar cómo se les enseña, debemos involu-
crarnos más’” (La Jornada, 31 de agosto 2023, p. 10).

También se menciona la comunidad, en la que se busca que 
el estudiante encuentre un porqué a lo que realiza, haciéndose 
preguntas y formando su proyecto para remediar alguna falta en la 
misma. Los docentes son los encargados de contextuar al estudiante, 
esperando que se vean estos proyectos como una ayuda a su contexto 
cultural y a futuro, no sólo como una responsabilidad escolar: 

A fin de propiciar un aprendizaje “situado, activo, autorregulado, co-
laborativo y dirigido a metas definidas, pero flexibles” que faciliten los 
procesos de conocimiento y construcción de significados, la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) propone en sus nuevos planes y progra-
mas de estudios para prescolar, primaria y secundaria no sólo reorien-
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tar el Sistema Educativo Nacional, sino generar una nueva cultura de 
enseñanza que impulse transformaciones sociales dentro de la escuela 
y la comunidad (La Jornada, 17 de agosto 2023, p. 12). 

Todo esto con la finalidad de mejorar la sociedad y poder integrarla 
al conocido y muy aludido humanismo impulsado por AMLO, en el 
que no sólo participan los alumnos o la comunidad sino también el 
personal docente. 

Algunos retos docentes ante los Nuevos Libros de Texto Gratuito

Muchos docentes que respondieron nuestra encuesta afirmaron 
su compromiso en la aplicación del nuevo modelo educativo; sin 
embargo, la carga administrativa y la falta de información existente 
acerca del Nuevo Plan de Estudios puede entorpecer su labor. De 
aquí que también podamos recurrir a esta nueva referencia: “Méxi-
co enfrenta el desafío de lograr un cambio de fondo en materia 
educativa, tarea en la que “estamos comprometidos como maes-
tros, pero que ha sido burocratizada, sin mensajes claros ni accio-
nes concretas para bajar a los salones de clases las nuevas propues-
tas”, afirmaron directores y docentes frente a grupo” (La Jornada, 
15 de mayo 2023, p.7).

De igual manera, directivos y profesores señalaron que:

Los nuevos Libros de Texto Gratuito (LTG) para primero y segundo 
grados de primaria si bien proponen una nueva forma de ver la educa-
ción, también podrían generar una saturación del trabajo docente, y el 
rechazo de una propuesta pedagógica interesante, pero que se conoce 
poco y se entiende menos (La Jornada, 23 de junio 2023, p. 13).

Respecto a la carga administrativa, además de la atención a sus estu-
diantes, profesores se enfrentan al cansancio y estrés laboral prove-
nientes desde la pandemia por Covid-19: 

Educadores que han expresado su opinión ante la Comisión Nacio-
nal de Mejora Regulatoria (Conamer), destacan que la mayoría de los 
maestros de prescolar, primaria y secundaria enfrentan síndrome de 
burnout, que genera agotamiento emocional e insatisfacción en el tra-
bajo por el estrés de la carga administrativa que exige la SEP, la aten-
ción a padres de familia y a los alumnos, que ‘vienen de familias dis-
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funcionales y papás poco afectivos y responsables de su crianza’ […] 
Venimos de procesos desgastantes como la pandemia de COVID y de 
una intensa labor de recuperación de aprendizajes y de la preparación 
para aplicar un nuevo modelo curricular, lo que parece ignorar la SEP 
(La Jornada, 24 de junio 2023, p.10).

Además, señalaron que una de sus mayores preocupaciones es 
contar con poco tiempo para conocer y trabajar el nuevo modelo 
educativo, así como la falta de capacitación: “Al inicio del ciclo escolar 
2023-2024, hay muy poco tiempo para seguir trabajando el modelo 
en los Consejos Técnicos Escolares, y el cómo llevarlos a la práctica, 
sin mayor capacitación, es uno de los temas de mayor preocupación 
entre los docentes” (La Jornada, 15 de mayo 2023, p. 7).

Reacciones a la interrupción de la impresión de LTG

Ante la suspensión provisional de la impresión de los NLTG, obte-
nida por la UNPF, directores y profesores de diferentes estados de la 
República expresaron su inconformidad argumentando que: “Es parte 
de una añeja disputa ideológica por el control de su contenido, y pasa 
como cuando se divorcian los padres de familia: no hay ganadores, 
sólo un perdedor, los alumnos” (La Jornada, 25 de mayo 2023, p. 3).

Igualmente, educadores de Colima, Chiapas, Guanajuato y 
Michoacán manifestaron que: “No se pueden suspender de forma 
arbitraria ni por decisión de un juez, porque sus efectos son irreversi-
bles. Si un niño comienza su primaria sin sus libros de texto, no sólo 
afecta su proceso formativo, sino facilita el camino a la deserción” (La 
Jornada, 25 de mayo 2023, p. 3).

Particularmente un maestro y director de una comunidad en 
Colima señaló que: “Lo que no podemos aceptar como maestros es 
que, por un grupo de padres de familia que se sienten ofendidos con 
el contenido de los libros de texto, millones de alumnos de primaria 
se queden con las manos vacías” (La Jornada, 25 de mayo 2023, p. 3).

Frente a esto, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE) destacó que:

El debate sobre los nuevos libros de texto gratuitos de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) se enmarca en la disputa político electoral 
ideológica que vive el país y los intereses afectados de las editoriales, 
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señaló ayer la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educa-
ción (CNTE), quien dijo que hará una revisión profunda de los ejem-
plares, aunque la prueba de fuego será cuando se usen en las aulas. 
[…] El debate sobre este tema debe hacerse en términos pedagógicos 
y no sólo ideológicos o políticos y con la participación de los involu-
crados en el proceso educativo, así como especialistas. La SEP debe 
generar espacios para el análisis informado y estar en disposición 
de mejorarlos. […] Además, puntualizó que los libros son sólo una 
herramienta, pues lo fundamental es el trabajo de los maestros (La 
Jornada, 1° agosto de 2023, p. 13).

Los Libros de Texto Gratuitos: símbolo de lucha social

Partiendo de esta información, podemos rescatar que no se trata de 
una discusión meramente educativa ni pedagógica. Es una lucha polí-
tico-ideológica que tampoco se reduce a este contexto, anteriormente 
ya se habían presentado conflictos que involucraban el contenido de 
libros de texto. En conferencia, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador recordó que históricamente el conservadurismo se ha opues-
to al cambio educativo:

Incluso desde que se creó este programa con Adolfo López Mateos, 
pero ‘gracias a esos libros estudiamos todos’. No quisieran que se ha-
blara de la Revolución. ¿Cómo van a querer que se hable de los cam-
pesinos, de los obreros, de la escuela pública? Por eso impulsaron la 
llamada reforma educativa.3

A su vez, la secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Anaya, 
se manifestó ante el uso de Libros de Texto correspondientes a ciclos 
escolares anteriores que: “Llamar a utilizar materiales que no corres-
ponden al periodo 2023-2024 es una situación que no va apegada a 
la propuesta pedagógica de transformación que consiste en alejarse 
de la visión memorística e individualista de la educación” (La Jorna-
da, 17 de agosto 2023, p. 12).

3 Véase Andrés Manuel López Obrador. (22 de junio de 2023). Conferencia de AMLO 
Hoy/22 de junio 2023. [Conferencia matutina]. NMás, México. https://www.youtube.
com/live/DZrK70KX1qU?si=etdiOwPrd4jXyEzX 
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También es importante destacar las palabras de Pedro Hernán-
dez, director de primaria y dirigente del magisterio disidente de la 
Ciudad de México: “Los libros de texto representan una herramien-
ta pedagógica que ha permitido a millones acceder a la cultura y la 
alfabetización y además son una conquista histórica que no podemos 
perder” (La Jornada, 16 de agosto 2023, p. 3).

Asimismo, es preciso recordar que los cambios históricos son 
procesos largos y tardíos, y esto lleva a entender una de las razones 
por las que a la sociedad mexicana le ha costado tanto adaptarse a 
estas modificaciones socioeducativas, que también, su resistencia 
probablemente viene del estado estático mantenido en la materia 
educativa y escolar en el país, durante el período neoliberal. Sin 
embargo, apostar por nuevas y mejores líneas de formación es un 
factor primordial para el correcto desarrollo personal y profesional 
de los niños y jóvenes de México. Para expresar de mejor manera lo 
antes mencionado referimos lo siguiente: 

Los LTG son resultado de la lucha social y revolucionaria en México, 
y hay que defenderlos por eso, es un logro que no podemos dejar que 
nos arrebaten, y los nuevos libros sí tienen una propuesta diferente, 
pero eso implica retos […] Es necesario armar un gran debate sobre 
estos nuevos contenidos y materiales que pueden implicar un cambio 
profundo de la escuela (La Jornada, 23 de junio 2023, p. 13).

¿Religión o escolaridad? Una gran decisión para el mexicano

Como es conocido, la religión eurocéntrica tiene una gran influencia 
dentro de la sociedad mexicana, por lo cual grupos de mexicanos 
religiosos comenzaron a argumentar de manera negativa sobre los 
nuevos materiales didácticos señalando su contenido “impuro” y 
una de las acciones más destacadas realizadas por religiosos ha sido 
la quema de Libros Gratuitos, donde: 

Habitantes de la comunidad San Antonio del Monte, municipio de San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas, quemaron ayer varios paquetes de los 
nuevos libros de texto gratuitos que les fueron enviados para sus hijos 
y exigieron que les entreguen los anteriores, con el argumento de que 
su contenido es comunista y son del diablo.
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Los pobladores, en su gran mayoría indígenas tzotziles y evangélicos, 
realizaron una consulta en la que se recabaron firmas con el fin de que 
los volúmenes de la Secretaría de Educación Pública (SEP) no sean 
distribuidos en el próximo ciclo escolar y para que se promueva su 
destrucción en otras zonas de la localidad […] Según ellos, los ejem-
plares tienen contenidos sexuales y están relacionados con personajes 
como Fidel Castro y Ernesto Che Guevara (La Jornada, 21 de agosto 
2023, p. 3). 

Conforme esta noticia fue divulgada surgió la preocupación de 
poder ser replicada en otros estados de la República, considerando 
que: 

La quema de libros de texto gratuitos, perpetrada en comunidades de 
Chiapas el domingo pasado, podría repetirse en otros estados en los 
próximos días, pues pastores cristianos evangélicos de la zona donde 
ocurrió el incidente, también tienen congregaciones en Oaxaca, Gue-
rrero, Michoacán, Estado de México, Puebla, Veracruz y Tabasco, señaló 
Óscar Moha, presidente de Libertad y Dignidad, organización especiali-
zada en libertad de culto (La Jornada, 24 de agosto 2023, p. 8). 

Chiapas no fue el único lugar donde se expresaron grupos religio-
sos. En el Estado de México se suspendió de manera provisional 
la distribución de estos Libros de Texto, porque: “El juez octavo de 
distrito en materia de amparo y juicios federales del Estado de Méxi-
co concedió a la Unión Nacional de Padres de Familia y al Frente 
Nacional por la Familia una suspensión provisional para que no se 
distribuyan los libros de texto en esa entidad, la más poblada del 
país, informaron las agrupaciones, las cuales celebraron la determi-
nación jurídica, resultado del amparo colectivo que promovieron” 
(La Jornada, 24 de agosto 2023, p.8).

De igual manera, es necesario señalar la postura de las Iglesias 
Unidas de Cancún y la alianza de ministros, donde realizaron una 
rueda de prensa para exponer su rechazo a los Libros… expresando 
que: “No se trata de un tema político, incluso negaron estar en contra 
de la educación sexual, pero sí hicieron énfasis en que esta no es 
la forma correcta, pues se trata de una represión a la niñez, contra 
quienes se atenta de manera irresponsable” (La Jornada MAYA, 29 
de agosto 2023).
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Las afirmaciones que hacen los religiosos ponen en duda lo ya 
hecho por la Secretaría de Educación Pública, por lo cual —dicen— 
los libros han llegado a la comunidad mexicana con una idea de que 
sus contenidos son erróneos y su elaboración no es la correcta. Un 
claro ejemplo de esto igualmente lo encontramos en la Iglesia Presbi-
teriana de México que manifestó su descontento con el contenido de 
los Libros de Texto, al decir:

En un documento, dicha agrupación religiosa señaló: “no estamos en 
contra de que el Estado asuma la responsabilidad de publicar dichos 
materiales educativos, pero estamos totalmente en contra del enfoque 
y el contenido de algunas de sus materias. 
Observamos en dichos libros la decisión de convertir en oficial la exclu-
sión de las distintas visiones de la realidad existente en la sociedad mexi-
cana, para privilegiar y establecer una sola, la cual aglutina diferentes 
tendencias de la posmodernidad, como el neomarxismo, ideología de 
género, movimiento decolonial y filosofía deconstructiva, mismas que 
como cristianos no compartimos” (La Jornada, 24 de agosto 2023, p. 8). 

Digamos entonces que, a pesar de que la religión sólo se basa en 
sus propias creencias, algunos sectores de mexicanos, piensan que la 
religión es más importante que la propia escolaridad, y esta realidad 
nos lleva a las:

Conclusiones

A nuestro parecer, debe ser necesario que todos los sectores socia-
les se informen de tal manera que puedan crear un criterio propio 
sin depender de lo que informan los medios de comunicación o 
los grupos conservadores. Como observamos a lo largo del capítu-
lo nuestra forma de pensar siempre estará condicionada tanto por 
nuestro entorno como por los intereses que tengamos, así como por 
nuestra cultura, la cual puede ser influenciada por la desinforma-
ción. No podemos quedarnos con la simple opinión, si no que debe-
mos crear un fundamento propio con un análisis profundo, sobre 
todo cuando se trata de temas importantes para el desarrollo de la 
sociedad, como en este caso lo es la educación.
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CAPÍTULO 9

¿QUÉ SABERES TIENEN LOS PROFESORES 
DE EDUCACIÓN BÁSICA RESPECTO DE LAS 

EPISTEMOLOGÍAS DEL SUR?

Ulises Cedillo Bedolla

Indicación para el inicio

En este capítulo se ahonda en la respuesta a la pregunta de investi-
gación del proyecto expuesto en este libro. Para realizarlo, se recu-
peran las contestaciones que los docentes en servicio encuestados 
dieron, frente a la solicitud de “Argumente su respuesta anterior”, a 
las preguntas 9, 6 y 7 del formulario de Google. Se espera que este 
quehacer sirva para valorar qué saben los profesores de educación 
básica respecto de las epistemologías del Sur. 

Como se adelantó en el Capítulo 7 de este libro, frente a la pregun-
ta 9: ¿Qué aspectos del Plan… ha trabajado en sus Juntas de Consejo 
Técnico?, los profesores se concentraron en seleccionar tres de las 
cinco opciones de respuesta: 1. Planeaciones (analítica y sintética); 
2. Ejes articuladores y campos formativos (contenidos de estudio); 
y 3. La evaluación formativa. Dejando de señalar las opciones “4. 
Relación comunidad y aprendizajes” y “5. Fundamentos filosófico-
epistemológicos del Plan…”. Estas últimas dos fueron incorporadas al 
formulario por su alusión a las epistemologías del Sur.
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Recobrar las contestaciones argumentadas

Las respuestas “argumentadas” que los docentes dieron a razón de 
su selección (opciones 1, 2 y 3), dan cuenta de que en las Juntas de 
Consejo Técnico se trabajaron asuntos de operatividad y secuencia 
entre lo curricular, la didáctica y la evaluación, tal como se puede 
leer a continuación:

Encuestado 1: Aprendizajes, contenidos, evaluación, campos forma-
tivos.

Encuestado 2: Lo que implica cada fase y lo que se debe de 
abarcar en cada una, al mismo tiempo descubrimos que todos van 
de la mano.

Encuestado 3: Plan analítico el de la SEP sintético el que tiene 
adecuaciones.

Encuestado 4: La forma muy en general de cómo se va a trabajar.
Encuestado 5: Campos formativos sugerencias de trabajo; Plan 

analítico algunas formas de planeación; Reconocimiento de evalua-
ción formativa.

Encuestado 7: Se ha tratado de entender cómo se planea y trabaja 
el nuevo plan.

Encuestado 9: Planeación, evaluación, ejes articuladores, análi-
sis del plan sintético, características del plan analítico, comunidad y 
problemas, proyectos, aprendizaje basado en proyectos. 

Encuestado 65: El plan analítico, el plan sintético y el codiseño. 
Si bien abundan respuestas como las anteriores, es posible 

identificar otras que dicen un poco más de lo que se trabaja en estas 
juntas, y que pueden asociarse con algunos principios de las episte-
mologías del Sur, aunque no sea con conocimiento de causa de lo que 
implica esta propuesta epistemológica. Por ejemplo:

Encuestado 12: Que la evaluación debe ser formativa, y se tienen 
tres momentos para realizarla durante el ciclo escolar, tomando como 
eje principal, el interés superior a los alumnos, así como tener presente 
la inclusión. 

Encuestado 22: Son tres opciones que responden a su pregunta 
anterior, pero solo ofrece la oportunidad de elegir una. Los ejes articu-
ladores son 7 y tienen como objetivo relacionar el proceso de apren-
dizaje con el saber de la vida cotidiana de los alumnos buscando que 
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los intereses de los alumnos tengan relación con los contenidos. La 
evaluación formativa busca orientar, regular y motivar a los alumnos 
a continuar con su proceso educativo.

Encuestado 37: La relación que existe entre los ejes articulado-
res y los campos formativos, con respecto a nuestro plan tanto analí-
tico como sintético, además de compartir algunas experiencias entre 
compañeras, resolver algunas dudas, trabajar en equipo para el análi-
sis de los contenidos y buscar la manera de trabajar sin discriminación 
alguna. 

El encuestado 12 menciona la inclusión, el 22 la asociación 
entre los contenidos curriculares y los saberes de la vida cotidiana 
de sus estudiantes, y el 37 habla de la compartencia1 que hacen los 
profesores de sus saberes en estas juntas con el propósito de imple-
mentar el NPEB.2 

La razón por la que en las Juntas de Consejo Técnico predomi-
nen, durante el análisis del NPEB, los aspectos de operatividad y 
secuencia entre lo curricular, la didáctica y la evaluación, en detri-
mento de lo filosófico-epistemológico y comunitario, puede enten-
derse, por un lado, por la premura en elaborar su propio programa 
analítico y ponerlo en marcha frente al inicio del ciclo escolar. Por 
ello, es natural que lo que apremie para directivos y profesores sea 
la operatividad. Aunado a lo dicho, también puede suceder que no 
se consideren los aspectos mencionados debido a su desconoci-
miento por parte de directivos y profesores, especialmente de los 
primeros, quienes planean y dirigen las actividades de apropiación 
de este material en sus profesores. De ambas interpretaciones se 
hace patente la necesidad de pensar en procesos educativos que les 
permitan a ambos agentes el conocimiento de las epistemologías 
del Sur, pues de no suceder, difícilmente la práctica docente y la 

1 Uso esta palabra siguiendo a la Doctora Patricia Medina Melgarejo durante el evento 
“Hacia la segunda edición del libro Cartografía de las epistemologías del Sur” (UPN, 
Ajusco, 8 de septiembre de 2023) —profesora de la UPN y especialista en Pedagogías 
“otras”—, quien con ella se refirió a los procesos de “compartir” desde la horizontalidad, 
un asunto contenido en las epistemologías del Sur.

2 Referencias que en el fondo también resaltan al saber docente de la experiencia en 
el trabajo como el predominante en su quehacer cotidiano, tal como se perfiló en el 
análisis de las estadísticas (Capítulo 7), así como ellos mismos lo señalaron en sus 
respuestas dadas a la pregunta 7 (que se abordará al final de este apartado). 
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escuela en su conjunto, podrán dar sentido y concreción al proyec-
to educativo nacional que se desea impulsar con el NPEB.

La pregunta 6 fue la siguiente: ¿Sabe usted algo acerca de las 
epistemologías del Sur? En caso de que su respuesta sea Sí, desarro-
lle lo siguiente: 1) ¿cómo supo de ellas?; 2) ¿qué sabe de ellas?; 3) 
¿considera usted que tengan relación con su quehacer docente? y 4) 
¿de qué manera?

Sobre ella, es importante recordar que en el Capítulo 7 se comen-
tó que, de los 110 profesores en servicio encuestados, 95 respondie-
ron que no saben y 15 que sí. De los que respondieron que sí y dieron 
un ligero seguimiento a las preguntas derivadas (1, 2, 3 y 4) resaltan 
los siguientes dichos:

Encuestado 5: Por comentarios de los docentes, las sugerencias 
son parecidas a las trabajadas y se pueden apoyar unas con otras... 
ayudan al trabajo diario en el aprendizaje de los alumnos.

Encuestado 9: Por mi formación en pedagogía, que es la filoso-
fía liberadora del sur una corriente ideológica de educación para la 
libertad del ser, si tienen relación ya que eso es lo que se busca con la 
educación. 

Encuestado 13: Tratan del valor que tiene la emancipación de los 
individuos, en donde el origen y la historia no deben ser contadas. 
Que todos somos tenemos formas diferentes de pensar, sentir, actuar 
y relacionarnos. 

Encuestado 29: Muy poca Información en un viaje que hice a 
Chiapas. La destrucción y exclusión de los pueblos originarios, así 
como dejar de lado sus conocimientos. Sí porque se debe recuperar la 
cultura de nuestro país, poniéndola en práctica.

Encuestado 37: Son los procesos de valorización de conocimientos 
validos científicos y no científicos a partir de prácticas y grupos sociales 
causadas por opresión, capitalismo y discriminación.

Encuestado 40: Porque da la crítica al capitalismo y trabaja la 
inclusión.

Al respecto, mencionan que saben de las epistemologías del Sur 
a propósito de la comunicación que hay entre compañeros docentes, 
y que de algún modo eso les ha permitido ver que es algo que ya 
hacen. También, que saben de ellas gracias a su formación discipli-
nar en la pedagogía, la cual busca su implementación en la educa-
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ción. Además, que las epistemologías del Sur hablan del reconoci-
miento a la diversidad de formas de existir, y desde ahí se vislumbran 
procesos de emancipación. Así mismo, que están asociadas a las 
formas de vivir y significar de los pueblos originarios históricamen-
te invisibilizados, por lo que se deben reconocer y recuperar estas 
formas “otras” de vida. De igual modo, que buscan la vinculación 
entre los conocimientos científicos y los no científicos, especialmen-
te de aquellos grupos oprimidos y discriminados. Y, finalmente, que 
representan una crítica al modelo de vida capitalista y sus mecanis-
mos de exclusión, de ahí que opten por la inclusión.

Las respuestas de quienes afirman saber

Como se puede notar, las respuestas de quienes afirman saber qué 
son las epistemologías del Sur son consistentes teóricamente —
incluso, coinciden con lo que en esta investigación se expone de 
ellas (especialmente en el Capítulo 6)—. Sin embargo, lo dicho por 
los encuestados se limita a exponer qué saben de ellas y cómo lo 
supieron, ya que omitieron desarrollar las preguntas derivadas 3 y 
4: ¿considera usted que tengan relación con su quehacer docente? 
4) ¿de qué manera? Ausencias que dan lugar a pensar que posi-
blemente su saber qué carece de una vinculación con su quehacer 
educativo.

En el contexto de la pregunta de investigación de este proyecto, 
frente a la pregunta 6 del formulario, lo inmediato sería responder 
que 95 docentes no tienen saberes de las epistemologías del Sur. 15 
docentes sí tienen y son los mencionados por los encuestados 5, 
9, 13, 29 y 37. Sin embargo, no es lo que se busca reportar en esta 
investigación pues, si bien son datos que exponen una situación 
real —un desconocimiento conceptual—, los saberes y los saberes 
docentes (como se ha expuesto en el Capítulo 3) no se limitan a 
un saber qué, esto es, al conocimiento en su sentido epistemológico 
clásico. Por tanto, la respuesta a la pregunta de investigación no 
puede limitarse a reportar qué saben y qué no saben los docentes. 
Es importante profundizar en el concepto de saber para interpretar 
más a fondo y poder reportar hallazgos que rebasen lo superficial, 
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incluso lo aparente y/o fenoménico. Luego, quizá, podría mirarse de 
modo distinto las respuestas dadas por los docentes encuestados.

Saber qué y saber cómo

Ryle (1946, 1947 y 1949) en Villoro (2016) distingue saber que 
(seguido de una oración que refiere un hecho, proposición que 
puede ser verdadera o falsa) de saber cómo (de saber hacer “algo”).3 
El saber cómo no se refiere a una proposición sino a una actividad, lo 
que lo exenta de ser verdadero o falso, sólo existente o no, por tanto, 
el saber cómo no describe un conocimiento sino una acción, una 
habilidad simple o especial que no tiene que ver con la creencia (pp. 
126-127. Las cursivas son mías). 

Quien sabe hacer “algo” (saber cómo) cuenta con sospechas 
proposicionales, sabe que eso que hace tiene algunas características, 
por ejemplo, quien sabe cómo manejar suele saber que manejar de 
noche sin luces es peligroso, por tanto, saber cómo hacer “x” implica 
cierto saber que “x” es tal o cual. Sin embargo, saber que “x” es tal o 
cual no implica saber cómo hacer “x”: saber que manejar de noche sin 
luces es peligroso no implica saber cómo manejar. En concreto, saber 
cómo implica algo de saber qué, pero saber qué no necesariamente 
implica saber cómo (Villoro, 2016, p. 127. Las cursivas son mías).

Saber cómo (saber hacer “algo”) nos permite evaluar el saber 
qué, es decir, comprobar el conocimiento. Por ejemplo, “si sé cómo 
andar en la calle muestro que conozco la calle” (Villoro, 2016, p. 
127. Las cursivas son mías). Por lo dicho, saber qué es sinónimo de 
conocimiento, saber cómo (saber hacer “algo”) no es conocimiento, 
pero puede dejarnos ver que algo se conoce. El saber cómo (saber 
hacer “algo”) moviliza el saber qué (el conocimiento) con el que 
contamos. Al saber qué (conocimiento) no le es implícito el saber 
cómo (saber hacer “algo”).

3 En adelante se usará indistintamente saber que (seguido de una oración) y saber qué. Así 
como saber cómo y saber hacer “algo”. Este uso es únicamente con un fin sintáctico. 
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Saber del saber

De lo que brevemente se ha expuesto acerca del saber, se fundamen-
ta lo antes dicho acerca de que, si bien hay profesores que saben qué 
son las epistemologías del Sur eso no implica que sepan cómo hacer 
de ellas una situación pedagógica; ya que los saberes docentes no 
tienen su mejor expresión en el saber qué, sino en el saber cómo, 
pues más qué conocimientos, son modos probados de hacer cosas, 
concretamente, saberes probados en la experiencia docente. 

De aceptarse lo dicho hasta el momento, nos permitiría concep-
tuar de otro modo el decir del encuestado 5 respecto a que él sabe 
qué son las epistemologías del Sur a partir de la comunicación que 
tiene con sus compañeros docentes, lo cual le ha permitido darse 
cuenta de que, de algún modo, es algo que ya hace en su quehacer 
docente cotidiano.

La respuesta del encuestado 5 muestra nuevamente la relevan-
cia de los saberes docentes de la experiencia en el trabajo 4, de ellos 
da a entender que son saberes que ya ponen en relación y ejerci-
cio algunos principios de las epistemologías del Sur, y lo hacen sin 
que el docente tenga una claridad conceptual sobre ellas o siquiera 

4 Aquellos saberes que se construyen en su experiencia en el trabajo, esto es, en la re-
lación con sus compañeros, estudiantes, jefes inmediatos y padres de familia; en el 
uso de los libros de texto, del ejercicio de la didáctica y de la evaluación; así como 
de los cursos de capacitación y actualización disciplinar y pedagógica a los que las 
autoridades educativas los instan a participar. Esta noción de saberes docentes de la 
experiencia en el trabajo la recupero de Tardif (2004), quien los refiere de la siguiente 
manera: “El saber experiencial es un saber ligado a las funciones de los docentes” (p. 
79); “Los saberes experienciales proporcionan a los profesores unas certezas relativas 
a su contexto de trabajo en la escuela, de manera que facilitan su integración” (p. 38); 
“Los saberes experienciales tienen su origen en la práctica cotidiana de los maestros 
cuando se enfrentan con las condiciones de la profesión” (p. 40); “saberes que [se] 
llaman prácticos o experienciales. Lo que, en general, les caracteriza es el hecho de 
que se originan en la práctica cotidiana de la profesión y son validados por ella” (p. 
37); “Podemos llamar saberes experienciales al conjunto de saberes actualizados, ad-
quiridos y necesarios en el ámbito de la práctica de la profesión y que no provienen de 
las instituciones de formación ni de los currículos” (p. 37); “los profesores comparten 
entre ellos sus saberes a través de material didáctico, recursos, modos de hacer, de 
organizar el aula, etc.” (p. 40); “La colaboración entre docentes de un mismo nivel de 
enseñanza que construyen un material o elaboran pruebas juntos y las experiencias 
de enseñanza en equipo también forman parte de la práctica de distribución de los 
saberes” (p. 40).
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sepa de ellas. Por lo que hay que preguntarse si tiene algún sentido 
la respuesta dada por el encuestado 5 ¿es posible saber hacer “algo” 
sin saber qué es ese “algo”? Básicamente ¿pueden los profesores de 
educación básica saber cómo llevar a cabo un quehacer educativo 
asociado a las epistemologías del Sur sin saber qué son éstas? 

Siguiendo a Ryle en Villoro, y en el contexto de lo que aquí se 
pregunta, como no hay contradicción al afirmar que se puede saber 
hacer algo (saber cómo) sin haber reparado en qué se sabe de ello, 
los profesores de educación básica sí pueden saber cómo ejercer su 
quehacer educativo sin tener claro qué saben de ello y sin saber que 
puede estar asociado con las epistemologías del Sur. De ahí que la 
afirmación del encuestado 5 de que sí sabe qué son las epistemo-
logías del Sur, es una sospecha proposicional que surge de su saber 
hacer “algo”: sospecha que sabe qué son las epistemologías del Sur 
en tanto que sabe cómo trabaja. O, dicho de otra manera: como 
sabe cómo trabaja —en tanto que cuenta con saberes docentes de 
la experiencia en el trabajo— sabe que eso que hace tiene algunas 
similitudes con lo que los comentarios de los docentes mencionan 
respecto de las epistemologías del Sur.

Por lo dicho hasta ahora, podría conjeturarse que los profesores 
cuentan con saberes docentes que los facultan acerca de cómo hacer 
su labor, y que lo que ya hacen, específicamente, cómo lo hacen —su 
saber cómo—, puede estar asociado con los principios de las episte-
mologías del Sur. 

Para dar razón de si la conjetura es o no adecuada deben analizar-
se las sospechas proposicionales (el saber qué) que los docentes tienen 
de su saber cómo, esto es, de sus saberes docentes, para luego compa-
rar tales proposiciones con las epistemologías del Sur.5

5 Este quehacer puede tener su dirección desde algún programa educativo de actualiza-
ción docente, lo que sería conveniente para impulsar lo deseado en el NPEB. De rea-
lizarse este curso de actualización inductivo a las epistemologías del Sur, el docente 
podría exponer cómo hace las cosas —exponer sus saberes docentes—, ponerlo en pa-
labras —develar sus sospechas proposicionales (el saber qué de su saber hacer “algo”) 
—, realizar una apropiación conceptual de las epistemologías del Sur, identificar en-
cuentros y desencuentros entre sus saberes docentes y la propuesta epistemológica y, 
finalmente, promover procesos de reflexión y creatividad acerca de cómo reorientar 
sus saberes docentes en relación con lo pretendido por el NPEB. En realidad, se trataría 
de un curso con base en la filosofía de la educación, la cual es una disciplina que apoya 
al docente a explicitar en la consciencia lo que inconscientemente hace —exponer qué 
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Profundizar en las respuestas

Con la información con la que se cuenta en esta investigación, es 
posible realizar esta tarea. Para eso se cuenta con la pregunta 7 del 
formulario de Google, que dice así:  

Cuando se ha enfrentado con dificultades en su trabajo docente 
cotidiano ¿qué ha hecho para atenderlas y, en el mejor de los casos, 
solucionarlas? Las opciones de respuesta fueron las siguientes: 

a. Respondo desde mis valores, experiencia y saberes cons-
truidos en mi historia de vida familiar y comunitaria. Por 
ejemplo, cuando hay problemas de conducta entre mis estu-
diantes procuro que mi proceder refleje los valores que en mi 
familia me inculcaron.

b. Respondo desde lo que aprendí durante mi formación escolar 
no profesional. Por ejemplo, cuando no tengo claro qué diná-
mica desarrollar con mis alumnos a propósito de un conte-
nido en específico, recurro a las formas en que me enseñaron 
mis profesores en mi formación básica y/o media superior.

c. Respondo desde mis conocimientos y saberes adquiri-
dos durante mi formación disciplinar y/o pedagógica. Por 
ejemplo, cuando un tema se les dificulta a mis estudiantes, 
recupero las estrategias y contenidos vistos en mi educación 
superior.

d. Respondo desde mis saberes adquiridos a partir de mi expe-
riencia laboral como docente. Por ejemplo, cuando un grupo 
presente desinterés en algún tema o asignatura, me apoyo en 
lo que mis años de experiencia trabajando con los alumnos, 
los materiales, los compañeros y los cursos de actualización 
docente me han brindado.

saben de su saber hacer “algo”—, mejorar lo que deba mejorar y evitar repetir lo que no 
debe hacer en su labor educativa (Beuchot, 2017, p. 21). De este modo, el saber cómo se 
conecta vivamente con el saber qué, y se transforma en un saber práctico, en un saber 
que se produce en la acción y que busca mejorar la actividad docente (García y García, 
2012).
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Las opciones de respuesta que se les dieron a los docentes encues-
tados obedecen a los saberes docentes que Tardif (2004) categoriza 
a propósito de su origen.6 La opción a) se refería al saber docente 
personal; la opción b) al saber docente de la formación no profe-
sional; la opción c) al saber docente de la formación profesional; y 
la opción d) al saber docente de la experiencia en el trabajo. Como 
se recordará, en el Capítulo 7 se expuso que la opción más elegida 
por los docentes encuestados fue la d). Este tipo de saber es el que a 
lo largo de esta investigación ha resultado ser el más socorrido por 
los docentes, sin embargo, no es eso lo que ha de resaltarse en este 
momento, sino dar razón de si, (como mencionó el encuestado 5), 
los docentes cuentan con un saber cómo asociado a los principios de 
las epistemologías del Sur. 

Para ello se necesita revisar las respuestas argumentadas que 
dieron todos los encuestados y valorar si sus saberes docentes (cuales 
sean) expresan modos de hacer cosas asociados a las epistemologías 
del Sur. Ahora es importante recordar, como se señaló en el Capítu-
lo 7 que, la población docente de la que se obtuvo un mayor grado 
de participación en esta investigación es la de prescolar, de ahí que 
serán las referencias a sus saberes docentes las que den cualidad a la 
eventual relación.

Para hacer tal revisión, se partirá de una definición de las episte-
mologías del Sur contenida en el NPEB, y luego se expondrán las 
respuestas que parezcan asociarse a ella. Especialmente, se busca-
rá identificar saberes docentes comunitarios, según lo expuesto en el 
Capítulo 3. La referencia vinculante será la siguiente: 

[L]as epistemologías del Sur constituyen una búsqueda de conoci-
mientos y criterios que otorgan visibilidad y credibilidad a las prácti-
cas cognitivas (en cuanto a enseñanza y aprendizaje) de los pueblos, 
clases y grupos sociales que han sido históricamente explotados, 

6 Para este autor, “algunos provienen de la familia del docente, de la escuela que lo 
formó y de su cultura personal; otros proceden de las Universidades; otros tienen 
su origen en la institución o en el establecimiento de enseñanza (programas, reglas, 
principios pedagógicos, objetivos, finalidades, etc.); otros, provienen de los compañe-
ros, de los cursos de reciclaje, etc. […] el saber [docente de la experiencia en el traba-
jo] está, en cierto modo, en la confluencia entre varias fuentes de saberes provenientes 
de la historia de vida individual, de la sociedad, de la institución escolar, de los otros 
agentes educativos, de los lugares de formación, etc.” (p. 49)
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oprimidos, excluidos e invisibilizados por el pensamiento colonial 
(NPEB, 2022, p. 110).

De las 110 respuestas resaltan, en un principio, los siguientes extrac-
tos: los niños no tenían intereses, así que los hice participes; ser compar-
tida y atenta con los demás […] lo cual favorece las relaciones persona-
les; acercarme a los padres de familia; Trabajar sobre todo los valores; 
aplicación de los valores; Conocer el programa y ponerlo en la prácti-
ca con diferentes situaciones didácticas; tomando en cuenta los valores 
para una sana convivencia; el brindar la confianza en su persona de mis 
alumnos y hacerlos ver que son capaces de lograr lo que se proponen en 
todo momento; estrategias de convivencia; Cuando he tenido problemas 
para que un tema quede claro, después de explicarlo y verificar que algu-
nos estudiantes entendieron bien, hablo con ellos para que me apoyen a 
explicar a sus demás compañeros (son monitores); ejecutando mis valo-
res y mi ética profesional para un bien de mis alumnos; mejores vías 
para conciliar y llegar a acuerdos.

En estas frases específicamente se destaca como trabajo docente 
la búsqueda de la participación, las compartencias, la interrelación, el 
trabajo con padres de familia, los valores, la adecuación didáctica, el 
trabajo emocional, la búsqueda de una mejor convivencia, el apoyo 
mutuo para el aprendizaje, la ética profesional, el bienestar de los 
alumnos, la conciliación y los acuerdos. De lo cual hay preguntarse, 
de algún modo ¿esto representa un quehacer educativo asociado a 
las epistemologías del Sur? ¿es esto a lo que se refería el encuestado 5 
al afirmar que son parecidas a las ya trabajadas?

Resalto unos cuantos extractos más: brindarles igualdad de 
oportunidades que al resto de los estudiantes; Un alumno no cooperó 
económicamente para la pintura del salón de clases, manifestando que 
no había dinero en casa. Así que algunos padres de familia molestos 
por la situación comentaron su desacuerdo ya que todos quedaron en 
apoyar. Lo que se hizo fue dialogar con ellos para decirles que la mano 
de obra para pintar el salón corría a cargo de los padres del alumno 
y que como tal su participación también contaba. Por consiguiente, 
quedaron conformes y aunado a eso también algunos se ofrecieron 
para pintar también; aprendizaje de los alumnos de acuerdo a sus 
necesidades y contextos; Cuando hay conflicto entre alumnxs hago que 
se comuniquen entre ellos para escuchar ambas versiones y así llegar 
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a un acuerdo; para dar respuesta a situaciones-problema, me apoyo 
en el diálogo con el/los alumnos involucrados y con el acompañamien-
to del resto del grupo y de la forma en que se involucren los padres 
de familia se buscan las estrategias y actividades de apoyo para ese 
alumno o alumnos con rezago de acuerdo con las características de 
cada uno y con ayuda de algunos alumnos que serán monitores apoya-
ran a ese alumno o alumnos y a los padres se les pedirá seguir apoyan-
do en casa; Para conmemorar el día internacional de la mujer se reali-
zó un cartel, donde todo el grupo colaboró para realizarlo, para ello se 
necesitó que todos trabajarán en equipo, para ello es indispensable ser 
cordial y manejarnos en un ambiente de respeto, donde solicitar las 
cosas  con un “por favor” y dar las gracias es de suma importancia para 
evitar conflictos, así como el disponer de las herramientas y materiales 
necesarios para que todos puedan trabajar en lo que les correspondía 
y gracias a la preparación previa y el diseño de la clase se vio bien 
desarrollado. Sobre la marcha fui observando su forma de trabajar 
para que tanto el objetivo como la convivencia se fuera dando acorde 
a lo que queríamos lograr; Compartimos los conocimientos entre cada 
docente; Es necesario recurrir a los acuerdos de convivencia, toman-
do en cuenta los principios de equidad e inclusión; comparto con mis 
compañeros las estrategias implementadas y a la investigación que he 
realizado; Uso de los materiales, como el libro de igualdad; he recurri-
do a mis compañeras y juntas damos una solución a la situación; Los 
conflictos resueltos con el diálogo y empatía; Trabajo en zonas un tanto 
marginadas y me pongo en el papel del alumno, exijo sí, pero desde mis 
valores adquiridos trato de ser empático con las problemáticas presen-
tadas. Ausentismo, problemas económicos, desinterés, etc.

De lo anterior, sobresale el trabajo docente para promover la 
igualdad de oportunidades, el apoyo y comprensión de la comuni-
dad frente a condiciones desfavorables, la adecuación didáctica, la 
resolución de conflictos a través del diálogo, la vinculación con los 
padres de familia, el abordaje de temáticas sensibles y relevantes, el 
trabajo en equipo, la convivencia, las compartencias entre docentes, 
el apoyo mutuo en la resolución de conflictos, el diálogo, la empatía 
y el compromiso con el trabajo en zonas marginadas. 

De igual modo, como se hizo con las frases anteriores, hay que 
preguntarse si el trabajo docente resaltado representa un quehacer 
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educativo asociado a las epistemologías del Sur, y si es a lo que se 
refiere el NPEB al fundar su propuesta pedagógica en ellas. En otras 
palabras ¿el trabajo docente recuperado puede considerarse un saber 
docente comunitario7 según fue expuesto en el Capítulo 3? 

De responder que sí a lo anterior, entonces los docentes sí 
cuentan con saberes (particularmente en forma de saber cómo y/o 
de saber hacer “algo”) asociados a las epistemologías del Sur, puesto 
que visibilizan y dan credibilidad a los saberes de la comunidad (la 
familia, el pueblo, la colonia, etc.) y son recuperados por ellos —en 
una especie de autonomía didáctica— en sus procesos de enseñanza. 
Desde su acción también buscan reconstruir el tejido social que el 
neoliberalismo ha erosionado, y lo hacen a partir de sus valores y 
ética profesional, que los lleva también a procurar el bienestar de sus 
estudiantes. 

Concluir para proyectar

Dos últimas cosas valdrían la pena preguntarse (de las que quedará 
pendiente su respuesta) pues surgen del hilo reflexivo expuesto:

1. Además de que los saberes docentes pueden estar vincu-
lados con las epistemologías del Sur por el carácter 
comunitario que comparten, ¿qué otra razón podría 
haber para entender que haya puntos de encuentro entre 
ellos?

2. ¿Qué saberes docentes se alejan de los principios de las 
epistemologías del Sur? En otras palabras ¿Qué elemen-
tos habría para oponerse a la idea de que los docentes sí 
cuentan con saberes (particularmente en forma de saber 
cómo y/o de saber hacer “algo”) asociados a las episte-
mologías del Sur?

7 Recuérdese que el saber docente comunitario fue considerado en el Capítulo 3 como 
el saber que puede expresar el vínculo con las epistemologías del Sur, por ser un saber 
que representa nuestro arraigo a los lugares que habitamos.
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CAPÍTULO 10

HACIA UNA NUEVA TEORÍA CRÍTICA: 
LOS APORTES ANTICOLONIALES DEL 

POSCOLONIALISMO

Ulises Cedillo Bedolla 
Luis Eduardo Primero Rivas

Observaciones a la Teoría Crítica desde la decolonialidad

La Teoría Crítica elaboró a lo largo del siglo XX, desde diversas 
tradiciones filosóficas, una crítica al modelo capitalista industrial y a 
su hegemonía en Occidente (García, 2021, p. 12). La primera genera-
ción se concentró en señalar las contradicciones de la modernidad y 
del modelo de civilización fundado en ella, básicamente, las contra-
dicciones de un proyecto cultural orientado por una racionalidad 
que termina por impactar negativamente en las personas, dando 
lugar a una crisis de la sociedad capitalista y liberal que, sin embargo, 
persiste normalizadamente (García, 2021, p. 13) hasta constituirse 
como el modo de ser humano (García, 2021, p. 18), y elevar al rango 
de natural ese tipo de sociedad (Lander, 1993). 

Hoy en día son tres las generaciones de intelectuales que han 
cultivado la Teoría Crítica desde la Escuela de Frankfurt. De acuer-
do con García (2021), el trabajo de éstas no presenta homogenei-
dad. Lo evidente es que enuncian desde contextos distintos —unos 
desde la Alemania nacionalsocialista y otros desde la de Merkel—. 
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Las diferencias también se encuentran en la profundidad crítica con 
las que se abordaron y abordan algunos asuntos (p. 12). 

Sobre esta variación en la profundidad, Stefan Gandler (2019) 
concibe el trabajo de Axel Honneth1 —considerado en el mundo 
académico como el heredero y uno de los principales exponentes de la 
Teoría Crítica— como menos radical en sus críticas que Horkheimer, 
Adorno o Marcuse, y, por el contrario, más próximos a esa cualidad 
crítica los trabajos de Walter Benjamin y del ecuatoriano mexicano 
Bolívar Echeverría. En general, considera que la última generación 
de la Teoría Crítica al interior de la Escuela de Frankfurt cuenta con 
pocas voces que mantengan vivo lo que la caracterizó en los años 
veinte, treinta y cuarenta del siglo XX.

La primera generación de la Teoría Crítica desarrolló este original 
proyecto inspirado en Karl Marx. Inició sus trabajos en el Instituto de 
Investigación Social [Institut für Sozialforschung] de la Universidad de 
Frankfurt, instituto fundado material (financiado) e intelectualmente 
por Félix José Weil (argentino de padres alemanes) generándose así 
un vínculo desde el inicio entre el proyecto y América Latina (García, 
2021, p. 13). Sin embargo, el discurso crítico y de emancipación que 
caracterizó al proyecto no tuvo dedicatoria a los oprimidos del Sur 
Global. 

Por ser un instituto financiado con fondos privados no le eran 
aplicables las leyes antisemitas, de ese modo, los profesores judíos 
podían hacer docencia e investigación (Gandler, 2019, p. 58). En 
este ambiente de protección y libertades, la Teoría Crítica concen-
tró mucho de su trabajo en las críticas a la epistemología hegemó-
nica positivista de las ciencias sociales, a partir de las cuales buscó 
desarrollar una metodología de carácter emancipador. No obstan-
te, estos desarrollos fueron pensados desde y para el norte global, 
quedando imposibilitados de pensarse y aplicarse en el sur global 
(Alanís, 2019, p. 99). 

1 Axel Honneth es el heredero de la cátedra que dejó Habermas en Frankfurt, y es 
considerado su representante más importante en la contemporaneidad por sus tra-
bajos sobre la teoría hegeliana del reconocimiento, pues ha servido como recurso a 
los estudios sobre la resistencia en contra de la exclusión y la dominación de grupos 
minoritarios o tratados como tales (Gandler, 2019, p. 59).  
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A pesar de los señalamientos de la Teoría Crítica hacia la crisis 
civilizatoria que vivía Occidente por estar fundada en una racio-
nalidad instrumental, confiaban —por considerarse los herederos 
intelectuales de la Ilustración— en la razón para alcanzar los propó-
sitos del proyecto ilustrado; tesis que dejan ver Horkheimer y Adorno 
en su Dialéctica de la Ilustración (García, 2021, p. 14). Para estos dos 
exponentes de la Teoría Crítica, la modernidad ilustrada está en 
crisis, pero consideran que en ella misma han de encontrar la salida, 
es decir, es un proyecto incompleto (García, 2021, p. 18) a casusa 
de la razón instrumental que ha operado como sistema organizador 
de la sociedad, especialmente, de la mano de las ciencias sociales, 
legitimadoras de dicho sistema, como más adelante se argumentará. 

Desde Latinoamérica, además de reconocer el trabajo de la 
Teoría Crítica, debe revisarse, como apunta García (2021), el alcance 
de la crítica dedicada a la modernidad europea y norteamericana, 
principalmente por ser un discurso con el mismo origen (p. 15). De 
ahí que desde nuestra posición y en sintonía con el mismo autor, 
podamos preguntarnos ¿qué tan crítica es la Teoría Crítica? ¿Qué tan 
limitada es su crítica a la modernidad? (p. 16). Como se percibe, no 
se trata de rechazar la modernidad a priori, sino de ampliar nuestra 
visión acerca de su constitución y sus efectos necrófilos, pero no solo 
en el centro, sobre todo en las periferias (García, 2021, p. 18). 

Los principales exponentes de la Teoría Crítica, al considerarse 
los herederos de la Ilustración, fundan su crítica en ella. Desde ahí 
significan a la realidad y su movimiento. La razón occidental es 
punto de partida y llegada (García, 2021, p. 16). En otras palabras, 
la razón y su crítica se quedan circunscritas a Occidente, lo que fue 
una falla de origen que hizo de su importante discurso un referente 
estrictamente eurocéntrico, y por tanto limitado e incapaz de mirar 
las periferias y realizar críticas aún más profundas a la modernidad. 
Fallas de origen que terminaron por salir a la luz, no sólo a través de 
la crítica decolonial, sino también por medio de acciones prejuicio-
sas, reaccionarias y conservadoras de raíz ilustrada, mismas que en 
su momento Lukács les señaló: pretender suplir, como intelectuales 
élite al sujeto de transformación social (García, 2021, p. 17). En otras 
palabras, acciones al estilo del despotismo ilustrado. 

En concreto:
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Desde una lectura filosófica descolonial es posible mostrar que la Teo-
ría crítica opera desde una subjetividad profundamente moderna, ra-
cional, burguesa y colonialista; de forma local permanece encerrada 
en los linderos de la misma racionalidad europea y norteamericana 
que pretende criticar (García, 2021, p. 17).

La denuncia que realiza la decolonialidad a la Teoría Crítica señala 
que los límites de su circunscripción le impidieron, de acuerdo con 
Quijano (2000) en García (2021), considerar que “el descubrimiento 
del Atlántico y la conquista de América, colonialidad, capitalismo y 
racismo [son] fenómenos simultáneos y codeterminantes constituti-
vos de la modernidad.” (p. 19). 

La propuesta de la decolonialidad se basa en resituar temporal 
y espacialmente la crítica a la modernidad, en específico, su impac-
to en las periferias, para identificar sus efectos negativos y con ello 
develar que el proceso civilizatorio mundial tiene su fundamento en 
la modernidad, y ésta en el colonialismo (García, 2021, p. 24). 

La falta de consciencia de esta situación por parte de la Teoría 
Crítica, así como de no reconocer que el dinero con el que se finan-
ciaba al instituto venía del suelo argentino, de la exportación de 
granos (García, 2021, p. 23), es decir, del extractivismo de las perife-
rias, de fondo le resta capacidad crítica y refiere sus insuficiencias 
éticas, quedando impedida de reconocer y criticar su origen y los 
efectos negativos de la modernidad en otras latitudes que no fueran 
Occidente. 

Los estudios y las críticas a la modernidad desde otras latitudes, 
especialmente desde las periferias, como es el caso de los estudios 
poscoloniales y decoloniales, varían en contenido y radicalidad pues 
sitúan su origen de modo distinto. La poscolonialidad, con sus estudios 
sobre la historia de la India, ubica temporalmente a la colonialidad en 
el siglo XVIII cuando llegan los británicos; otros autores poscoloniales 
la ubican en el siglo XIX en Medio Oriente. Por otro lado, la decolo-
nialidad considera su inicio en 1492 con la conquista de América 
(Grosfoguel, 2019, pp. 66 y 67). 

Desde la poscolonialidad, la modernidad es un discurso emanci-
pador al interior de Europa, que existe con independencia de la expan-
sión colonial a sus latitudes (Asia y África principalmente), pero que 
es usado también por ella ¾al igual que las críticas hechas desde el 
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centro de Europa ¾ para criticar a los imperios, es decir, usan el mismo 
discurso, unos desde dentro y otros desde fuera de Europa, lo que los 
hace aliados. Desde la decolonialidad, la modernidad europea surge 
con la colonialidad en América. Así, la modernidad será un discur-
so crítico que se hará desde Europa a las monarquías, y serán llama-
mientos al respeto de los derechos y de las libertades de los oprimi-
dos dentro del continente, sin contemplar lo mismo para los pueblos 
colonizados de América, quedando así en una crítica estrictamente 
eurocéntrica, es decir, sin problematizar la relación de Europa con el 
resto del mundo (Grosfoguel, 2019, p. 69).

En otras palabras, los poscoloniales consideran que la moderni-
dad es preexistente a la colonialidad de sus geografías y, por tanto, 
un discurso crítico del centro de Europa que recuperan para hacer 
crítica anticolonial. Por su parte, los decoloniales consideran que la 
modernidad europea es el producto de la colonialidad de sus geogra-
fías, un discurso emancipador limitado a la población europea, es 
decir, una crítica eurocéntrica. De ahí que los decoloniales busquen 
señalarlo por medio de discursos críticos y prácticas alternativas al 
modo de vida impuesto por la modernidad y sus efectos.

La crítica moderna

La crítica moderna que denuncia la decolonialidad es la misma en 
la que quedó entrampada la Teoría Crítica. Es el tipo de crítica que, 
de acuerdo con Grosfoguel (2019), “busca más recursos materiales 
y libertades para los oprimidos dentro de Europa sin cuestionarse la 
dominación fuera de [ella]” (p. 69). Razón por la cual puede consi-
derarse al trabajo de la Teoría Crítica como una crítica “envenenada 
de colonialidad” (Grosfoguel, 2019, p. 70). Como ejemplo, puede 
referirse el extractivismo en América Latina que amortiguó finan-
cieramente la fundación del Instituto de Investigación Social y con 
ello el desarrollo de la Teoría Crítica.  Esta “crítica envenenada de 
colonialidad” representa la injustificada separación del contexto de 
justificación y contexto de descubrimiento que el positivismo lógico 
pretendió y que la Teoría Crítica le reprochó, e increíblemente dejó 
de considerar sobre sí misma, expresando con ello sus insuficiencias 
epistemológicas. 
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Se trata de un mejoramiento para los oprimidos de Europa a costa 
de la superexplotación, esclavización, colonización y dominación de 
los pueblos colonizados de Europa. Debido a la superexplotación de 
los pueblos colonizados, las élites de los imperios europeos fueron ca-
paces de otorgar concesiones materiales y libertades a sus oprimidos 
dentro de sus fronteras que no estaban dispuestas a extender a los su-
jetos colonizados en sus colonias (Grosfoguel, 2019, p. 70).

En concreto, si se ubica la colonialidad en 1750 o 1830 ¾ poscolonial-
mente ¾, la modernidad se percibe como una crítica emancipatoria 
que nada tiene que ver con la colonialidad, por lo tanto, no es cómplice 
sino aliada de las nuevas luchas anticoloniales; es un proyecto eman-
cipatorio. En cambio, si se le ubica desde 1492 ¾ decolonialmente ¾, 
la expansión colonial, y el respectivo saqueo de recursos, riquezas y 
conocimientos de los pueblos originarios de América, es constitutiva 
de la modernidad y de sus discursos emancipatorios que sólo miran a 
Europa. Colonialidad y modernidad son dos caras de la misma mone-
da (Grosfoguel, 2019, pp. 71 y 72). 

Una distinción más entre la poscolonialidad y la decolonialidad 
es de carácter epistémico. Al respecto, Grosfoguel (2019) refiere que si 
ubicamos el inicio de la colonialidad poscolonialmente tenemos que 
el conocimiento científico producido en la modernidad es visto, por la 
crítica interna a Europa y por las geografías donde se cultiva la posco-
lonialidad, como útil para la liberación de los pueblos. Mientras que 
desde la decolonialidad ese conocimiento crítico y científico moderno 
es cómplice del racismo y la colonialidad (p. 73). En eso se diferencian 
la poscolonialidad y la decolonialidad, de ahí que consideremos que 
lo segundo es un referente más adecuado para revisar los aportes de la 
Teoría Crítica y, sobre todo, más prolífica en cuanto a la continuidad 
de la Teoría Crítica desde las Américas.

Las críticas hechas por la Teoría Crítica hacia el conocimiento 
científico y su razón instrumental2 como fundamento del modelo 
civilizatorio de la modernidad fueron insuficientes (García, 2021, p. 
12). La ciencia moderna terminó por imponer en Europa y fuera de 
ella la naturalización de las relaciones sociales, es decir, universalizó 

2 Razón que opera desde la lógica “fines y medios”, fines téticos impuestos por quienes 
financian a la ciencia, es decir, una ciencia al servicio del capital (Mardones y Ursua, 
2010, p. 25)
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el modelo moderno y liberal (hoy neoliberal) de vida social como la 
tendencia natural propia del desarrollo histórico, lo que significó la 
idea de vivir en un mundo sin ideologías, en un modelo civilizato-
rio único y legítimo por fundarse en el conocimiento más avanza-
do: el científico objetivo. Por tanto, la búsqueda de alternativas al 
modelo de vida referido (capitalista-liberal-neoliberal) requiere del 
cuestionamiento epistemológico de lo que ha sido uno de los princi-
pales instrumentos de la naturalización de las relaciones sociales: las 
ciencias sociales (Lander, 1993, pp. 11 y 12).

De acuerdo con Lander (1993), la eficacia de los saberes en la 
naturalización de las relaciones sociales tiene su punto nodal con la 
conquista de América, pues se pasó de la organización colonial del 
mundo material a la constitución colonial de los saberes, proceso 
que culminaría entre el siglo XVIII y XIX con la organización total 
del tiempo y del espacio en una narrativa universal, en la cual Europa 
ha sido siempre el centro geográfico (Lander, 1993, p. 16) y simbó-
lico. Para dar satisfacción a las necesidades materiales del mundo 
moderno se creó el hombre económico, proyecto que evidentemente 
tuvo resistencias, pero que las ciencias sociales buscaban derrotar 
presentándola como la única forma de vida posible (Lander, 1993, p. 
22). De este modo, al afirmar a la sociedad industrial liberal y europea 
como el estado más avanzado de la humanidad, las ciencias sociales se 
convirtieron en la única forma válida, objetiva y universal de conoci-
miento. Sus conceptos se aplicaron a la comprensión del mundo sin 
importar las geografías y, a su vez, sus presupuestos normativos del 
deber ser a cualquier pueblo del mundo, lo que terminó por hacer de 
ellas otra construcción eurocéntrica. Así, con la normalización de 
un modo único de ser humano y la naturalización de las relaciones 
sociales mediante el saber, las ciencias sociales deslegitimaron otras 
formas de ser del ser humano y de la sociedad, pasando a considerar-
las diferentes, primitivas, premodernas e inferiores (Lander, 1993, pp. 
23 y 24) esto es, bárbaras; resabio del que tampoco pudo desprenderse 
la Teoría Crítica. Esto se ve expresado, por ejemplo, cuando Marcuse 
siendo entrevistado sobre la tesis del “hombre unidimensional” consi-
dera que el poco desarrollo de capital de algunos países tercermundis-
tas no los salvará de esta condición por la debilidad intelectual con la 
que cuentan. Es decir, Marcuse escribió el “hombre unidimensional”, 
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extendiendo así la Teoría Crítica, para la sociedad capitalista avanza-
da, para exponer los problemas que en ella se viven, sin pensar fuera 
de occidente (Alanís, 2019, p. 111), y mucho menos como un conte-
nido profiláctico de utilidad para las periferias por su incapacidad 
intelectual.

Seguir en el positivismo

De este modo, quienes siguen el espíritu de la objetividad universal 
de las ciencias sociales en América Latina contribuyen al intento 
de las élites por superar lo tradicional y premoderno, lo que impi-
de el progreso y la semejanza con Occidente. La legitimación de 
las ciencias sociales y su importación a otros referentes culturales 
de sus categorías de análisis sigue siendo tendencia, incluso (muy 
probablemente de manera inconsciente) en autores “críticos” como 
García Canclini, quien a pesar de rechazar la lectura que se hace 
de la experiencia moderna de Latinoamérica, busca reconstruirla 
desde las mismas categorías consideradas definitorias de la moder-
nidad: emancipación, expansión, renovación y democratización. 
En el fondo, autores como él representan el arraigo simbólico y 
estructural hacia Occidente, en este caso, por considerar el tiempo 
histórico moderno europeo como normal, estándar o universal y 
aplicable a cualquier otra cultura posible3 (Lander, 1993, pp. 26 y 27). 

Para Lander (1993), desde América Latina se construyen “otras” 
maneras de conocer, alternativas de interpretar el mundo desde un 
nosotros en la que la comunidad, la participación y el saber popular 
están presentes. Ejercicios que, desde la praxis, llevan a romper 
con los cánones en la producción de conocimiento y construcción 
del mundo, y nos permiten el reconocimiento del otro como uno 
mismo, la revisión de métodos… en fin, se construye una plurali-
dad epistémica que es el fondo de la episteme Latinoamérica (pp. 
27 y 28). 

3 Un trabajo que permite entender la modernidad, en América Latina y particular-
mente de México, desde otras claves, es la concepción del ethos barroco de Bolívar 
Echeverría (Gandler, 2019, p. 65-68).  
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Recuento y significado de las epistemologías del Sur

Para conocer con detalle el asunto ahora considerado es conveniente 
revisar el libro Cartografía de las epistemologías del Sur - Un bosquejo 
necesario (Primero, 2022) y particularmente el capítulo 6, “La epis-
temología de la decolonialidad” que en la página 166 ofrece una lista 
de las epistemologías consideras, así mencionadas:

1. “La epistemología de Boaventura de Sousa Santos, quien 
crea el término de epistemología del Sur.

2. La epistemología de la decolonialidad, que comprende diver-
sos autores, concentrados sobre Aníbal Quijano.

3. Las epistemologías feministas del Sur, quizá con la figura 
más relevante de Catherine Walsh, pero sobre esto puede 
haber investigación.

4. Las epistemologías de los movimientos sociales reivindica-
dores de los pueblos originales.

5. Las epistemologías de los mismos pueblos originales
6. Las epistemologías ecológicas del Sur, en especial los apor-

tes de la Escuela de Santiago.
7. La nueva epistemología analógica”.

Este recuento de las sistematizaciones para precisar el conocimiento 
científico, o de las maneras de significar el saber de la realidad —el 
buen saber para muchos pueblos, naciones y colectivos de productores 
de “ciencia”— hace palpable la diversidad de estas teorías acerca del 
conocer la realidad, por lo cual, en una exposición rigurosa, es inde-
bido presentarlas como una sola tendencia cognitiva tal como aparece 
en el Nuevo Plan de Estudios para la Educación Básica.

El sentido del NPEB

Es, evidentemente, el de un documento didáctico con una fuerte 
tendencia política para realizar en los primeros grados de la educa-
ción nacional la puesta en realización del proyecto educativo de la 
4T denominado la Nueva Escuela Mexicana (NEM), y es un proyec-
to transformador sumado y articulado con otros de la 4T (el político, 
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el financiero, el de la salud nacional, entre otros), que es pensado por 
sus creadores como un impulso para el cambio cultural nacional, 
que, en sus términos, busca crear “nuevos ciudadanos”, que sean la 
base del nuevo mundo pretendido por el movimiento transformador 
de las conciencias impulsado por Andrés Manuel López Obrador.

Es viable significar que el tiempo para redactar este muy impor-
tante documento fuera poco, considerando los diversos cambios en 
la dirigencia de la Secretaría de Educación Pública federal (SEP) y la 
misma consolidación política del gobierno de AMLO; de ahí que el 
equipo que reunió la información para escribirlo y redactarlo, tuvo 
un tiempo necesariamente corto y esto permite pensar que fuera 
indispensable generalizar sobre las epistemologías del Sur sin entrar 
en los detalles que hubiesen mejorado su trabajo. En el capítulo 
donde ofrecemos en este libro el recuento de las menciones de estas 
epistemologías en el NPEB se hace evidente estas generalizaciones 
que llevan a plantear a las teorías de la ciencia en consideración de 
manera precaria, reductiva y, al final insuficiente, lo cual limita la 
potencia de sus aportes que son sin duda poderosos para buscar el 
cambio de las conciencias, como busca AMLO.

El espacio con el que contamos en este capítulo hace imposi-
ble ofrecer aun cuando de manera sintética una mínima descripción 
de las epistemologías mencionadas en la lista anterior, por lo cual 
es indispensable volver a referir el volumen titulado Cartografía de 
las epistemologías del Sur… y destacar de ellas la mencionada en el 
número 7, que las reúne y sintetiza, por lo cual es viable avanzar a 
este apartado:

La nueva epistemología analógica

La nueva epistemología analógica se origina en la publicación del 
libro Perfil de la nueva epistemología, cuya primera edición apareció 
en junio del año 2012, en un esfuerzo conjunto entre quien redacta 
este capítulo y Mauricio Beuchot Puente. El volumen fue presentado 
inmediatamente en la Universidad Pedagógica Nacional de México, 
Unidad Ajusco y comenzó a tener una buena recepción, al punto 
que en el evento anual que por entonces se hacía de la licenciatura 
en pedagogía de esta universidad —la Jornada pedagógica de otoño—
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, fui invitado a hacer su presentación y de este contexto surgió la 
propuesta de las autoridades de aquel tiempo, de crear un seminario 
sobre el tema anunciado. Desde esta invitación se crea el Semina-
rio Permanente de Investigación sobre la Nueva Epistemología, que 
comienza a operar en el año del 2013, hace diez.

El seminario en la actualidad se ha convertido en un espacio 
interáreas académicas de la UPN-Ajusco, interinstitucional e inter-
nacional, asimismo es un semillero de investigadores y un terreno 
fructífero que ha producido estos libros: 

1. Perfil de la nueva epistemología (2012), en coautoría con 
Mauricio Beuchot, Publicaciones Académicas CAPUB 
(Col. Biblioteca de Filosofía y Educación # 1), México. A la 
fecha (2023) puede consultarse la segunda edición corregi-
da y actualizada, divulgada por la editorial Publicar al Sur. 

2. Desarrollos de la nueva epistemología (2015), L. E. Primero 
Rivas y M. Beuchot, Sello Editorial de la Universidad del 
Cauca, Popayán, Colombia. 

3. El ABC de la nueva epistemología (2017), Ulises Cedillo 
Bedolla y Diana Romero Guzmán, Editorial Torres Asocia-
dos, México. 

4. La nueva epistemología y la salud mental en México (2017), 
coordinado por L. E. Primero Rivas y Marcela Biagini Alar-
cón, coedición UPN-MX e Instituto Nacional de Psiquiatría 
Ramón de la Fuente Muñiz, México. 

5. Cuadernos de epistemología #8 (2018), coordinado por 
Mauricio Beuchot y L. E. Primero Rivas, Sello Editorial de 
la Universidad del Cauca, Popayán, Colombia. 

6. Nueva epistemología, sentido común, vida universitaria 
(2018), coordinado entre Luis Eduardo Primero Rivas y 
Magda García Quintanilla, Editorial Torres Asociados, 
México. 

7. Hermenéutica analógica y nueva epistemología: nexos y 
confines (2019), coordinado entre L. E. Primero Rivas y M. 
Beuchot, Editorial Torres Asociados, México. 

8. Crítica o teoría del conocimiento –El realismo analógico 
(2020), Mauricio Beuchot Puente, Publicar al Sur, México. 
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9. Hermenéutica analógica: nuevo humanismo e inclusión ética 
(2021), L. E. Primero Rivas, coordinador, Editorial Publicar 
al Sur, México. En esta publicación, puede referirse en espe-
cial el capítulo de mi autoría: “Construir desde el realismo 
beuchotiano y/o «Dime con quién andas y te diré…»”. 

10. La hermenéutica analógica en la filosofía actual: Homenaje 
a Mauricio Beuchot (2022), Juan Jesús Vázquez Camargo, 
coordinador, coedición Publicar al Sur - Centro de Estudios 
Filosóficos Tomás de Aquino, México y Guanajuato. En este 
volumen puede revisarse de manera particular el capítulo 
escrito por este autor, titulado “Significados y aportes de la 
hermenéutica analógica para una psicoterapia contemporá-
nea”, que difunde una aplicación de la nueva epistemología 
analógica en el campo de la salud mental.

El surgimiento de la propuesta 

La nueva epistemología surge de las diversas epistemologías que 
a mediados del siglo XX comienzan a germinar para oponerse al 
positivismo, especialmente entendido en la primera mitad del siglo 
pasado como “filosofía analítica”. Las conceptuaciones de la ciencia 
convocadas y de necesaria mención son cinco: de manera inicial, 
y sin dudas, refiero la asociada a la filosofía de la ciencia plantea-
da por Th. S. Kuhn en su libro ya clásico La estructura de las revo-
luciones científicas (1962); enseguida debo mencionar el aporte de 
H-G Gadamer con su libro Verdad y método (1960); de igual manera 
resalto la obra de Gregory Bateson, fundador de la Escuela de Palo 
Alto, California, especialmente con su libro Pasos hacia una ecolo-
gía de la mente. Una aproximación a la autocomprensión del hombre 
(1972), quien recupera la “unidad sagrada” de la realidad y el impac-
to de la cibernética, estableciendo una de las líneas iniciales para 
crear la filosofía de la complejidad, que en la actualidad tiene varias 
vertientes, incluso de difusión y generalidades de E. Morin.

En este recuento hay que situar además los aportes de las prime-
ras epistemólogas feministas, como Carol Gilligan —La moral y la 
teoría psicológica del desarrollo femenino (1982) — y Riane Eisler —
El cáliz y la espada (1987)—, y la epistemología poscolonial, inspi-
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rada por el movimiento de igual nombre, iniciado con la liberación 
de la India del dominio inglés y que crea los desarrollos que hoy hay 
que clasificar como las epistemologías del Sur. Los aportes de Aníbal 
Quijano se inspiran indispensablemente del impulso histórico del 
poscolonialismo.

La nueva epistemología como una filosofía de síntesis 

Esta epistemología sintetiza sin amalgamar los orígenes históricos 
acabados de mencionar aprovechándolos para crear una conceptua-
ción de la manera de normar el hacer científico, planteada como de 
frontera y que, en consecuencia, supone y convoca una síntesis mayor: 
la surgida de los propios desarrollos de cada una de las epistemologías 
dichas, lo que facilita que sea una epistemología poderosa, actual y 
altamente productiva. 

El aporte de Kuhn permite pensar que la ciencia contemporá-
nea debe estar en el límite de su tiempo, en su mejor frontera, lo 
que significa que trabaja y acepta los mejores desenvolvimientos de 
una ciencia nueva, con carácter social y actualidad histórica. Para 
recuperar una historia actualizada de la filosofía de la ciencia, puede 
revisarse mi publicación “La filosofía de la ciencia desde una histo-
riografía actualizada”.4

La contribución de Gadamer, como afirmé, es de gran calado, en 
tanto genera los grandes desenvolvimientos de la filosofía contem-
poránea, que se concretan en la creación de la hermenéutica analó-
gica, con su gran divulgación y producción, que conforma una de las 
grandes fuentes para pensar la nueva epistemología. Sobra decir, que 
la hermenéutica analógica es en sí misma una filosofía de ensamble, 
y que con su gran dinamismo produce mayores desarrollos. 

La obra de G. Bateson crea toda una escuela de pensamiento 
—la de Palo Alto, California— y epistemológicamente recupera la 
“unidad sagrada”, conceptuación de síntesis que no solo se opone a 
la parcialización de la realidad promovida por el positivismo, sino 
que, genera una de las líneas más productivas de la filosofía de la 

4 https://spine.upnvirtual.edu.mx/index.php/2022/09/29/la-filosofia-de-la-ciencia-
desde-una-historiografia-actualizada/ 
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complejidad, la cual simultáneamente produce la llamada Escuela 
de Santiago, cuyo mayor autor fue el neurobiólogo Francisco Varela. 

Las epistemólogas feministas aportan lo dicho y lo tratado en el 
capítulo de Diana Romero Guzmán —“Genealogía de las epistemo-
logías feministas decoloniales” del libro Cartografía de las epistemo-
logías del Sur—, que permite apreciar las posibilidades de síntesis 
surgidas de sus aportes y que sobre todo promueven una antropo-
logía de la ciencia incluyente y favorable para beneficiarse de las 
capacidades perceptivas de las científicas; e igualmente promueve 
los “estudios de género” y la crítica a las formas cognitivas impul-
sadas por el auto centrismo masculino, asociado a las posiciones 
patriarcales de dominación y autoritarismo. 

Y quizá el mayor sumario surge de las epistemologías posco-
loniales, que en especial generan la epistemología decolonial. Del 
capítulo donde ofrezco los aportes de Aníbal Quijano se puede 
concluir su recuperación de una conciencia histórica del largo plazo, 
especialmente aplicada al considerar el surgimiento de la moderni-
dad y el planteamiento de la nueva epistemología coincide con el uso 
de la conciencia histórica, cuando examina la génesis del positivis-
mo desde sus orígenes en el siglo XVIII, su formulación inicial en 
la obra de A. Comte, su desarrollo en sus discípulos y su desenvol-
vimiento como positivismo realmente existente, significado como 
filosofía analítica en la primera mitad del siglo XX. 

El uso de la conciencia histórica es una característica de la 
epistemología de Aníbal Quijano, coincidente con su uso en la nueva 
epistemología, que no solamente examina el surgimiento histórico 
del positivismo realmente existente, sino considera las epistemo-
logías que se le oponen para historizarlas hasta llegar a la misma 
nueva epistemología analógica. Esta, ahora planteada como una 
epistemología de compendio, se nutre de los aportes resaltados y 
favorece estudios —o interpretaciones— completas, pues considera 
las génesis de lo tomado en cuenta (incluso como referentes investi-
gativos particulares), y su integración diferencial en las proporciones 
que lo conforman, las cuales simultáneamente interactúan dinami-
zándose entre ellas, consonantes con los movimientos de la realidad 
mayor donde se sitúan.
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Hay mucho más por decir, sin embargo, es mejor pasar al aparta-
do final de este capítulo, titulado:

La crítica desde las epistemologías del Sur y su significado 
histórico

La parte inicial de este capítulo escrita por Ulises Cedillo Bedolla 
sitúa la “teoría crítica” vinculada a la Escuela de Frankfurt, corres-
pondiente al fundamento más conocido de la crítica, y muestra cómo 
es viable dar con una más de fondo, esto es de raíz, radical, concep-
tuada desde las epistemologías del Sur pues ellas, desde su origen 
poscolonial, acceden a un cuestionamiento mayor al mostrar que el 
conocimiento de la realidad va más allá que el planteado desde el 
eurocentrismo, en tanto el mundo es mucho más que el creado por 
lo que hoy es el centro del sistema-mundo imperial y también abarca 
los países y naciones de la periferia, es decir, los territorios conquis-
tados y luego colonizados por los países europeos, con lo cual se crea 
la modernidad.

La crítica de la Escuela de Frankfurt se quedó en la impugna-
ción al capitalismo, y supuso logros, sin embargo, sus limitacio-
nes les impidieron ir más allá, con lo cual dejaron de percibir la 
crítica al colonialismo, al patriarcalismo y, por tanto, a la historia 
occidental, para impugnar sus creaciones, incluso desde sus inicios 
centrados en el cristianismo, producto de la conjunción entre el 
poder de los romanos y de los más rancios seguidores del judaís-
mo, que crean una religión universal —o “católica”— que será una 
de las vías para concretar las colonizaciones, en tanto es conocido, 
que junto a los ejércitos invasores llegaron (especialmente en lo 
que hoy es América Latina) los sacerdotes de la Iglesia Romana, 
centrales en la colonización.

Desde las epistemologías del Sur y en particular desde la 
nueva epistemología analógica, es posible impugnar el conjunto 
del eurocentrismo buscando una filosofía mayor y mejor que las 
conceptuadas en Europa y Estados Unidos de Norteamérica, capaz 
de significar una nueva racionalidad con el poder suficiente para 
transformar la realidad en todos sus niveles, interacciones y formas 
de operar, para crear un mundo mejor y más humano, incluso desde 
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la misma crítica epistemológica, pues se puede mostrar y demostrar 
que la ciencia creada en la modernidad fue incapaz de prever sus 
consecuencias, y, por el contrario, fue generadora de pobreza y de 
una miseria creciente de las grandes poblaciones de la humanidad, 
y quizá lo más grave, una de sus consecuencias más tangibles, se 
expresa en el calentamiento del planeta Tierra, aumento de tempe-
ratura que ahora se vuelve contra los mismos países centrales, con 
diversos y múltiples daños sobre sus mismas poblaciones. La lista 
de los males generados por la ciencia moderna se puede hacer de 
manera minuciosa, y estas realidades dejaron de ser percibidas por 
la crítica surgida de la Teoría Crítica promovida por los represen-
tantes de la Escuela de Frankfurt, incluso desde sus grandes clásicos.

La crítica posible desde lo mejor de las epistemologías del 
Sur puede dar mucho y es viable seguir examinándola en la parte 
siguiente de este libro, que nos aportará bastante. Podemos ir a ella.
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CAPÍTULO 11

CONCLUSIONES: BALANCE DE LO EXPUESTO

Ulises Cedillo Bedolla 
Luis Eduardo Primero Rivas

En este último capítulo de la investigación se presentan las conclu-
siones. Su exposición está dividida en dos momentos. En el prime-
ro, quien escribe —Ulises Cedillo Bedolla— expone una cuestión 
pendiente: la información empírica procesada por el software 
ATLAS.Ti; y en el segundo, Luis Eduardo Primero hace una valora-
ción final a lo hecho y conseguido en esta investigación.

Esta investigación tuvo como referente de análisis al Nuevo 
Plan de Estudios de la Educación Básica 2022 (NPEB) y de algunos 
conceptos claves del documento. Asimismo, consideramos a una 
pequeña población de docentes en servicio que respondieron la 
encuesta que diseñamos, lo que nos aproximó a sus sensopensa-
mientos frente al cambio educativo impulsado por las autoridades 
educativas responsable de elaborar el NPEB.

El abordaje conceptual está plenamente concluido según 
la delimitación trazada en los capítulos expuestos, pero sigue 
pendiente exponer un poco más de la información empírica 
obtenida de los docentes en servicio. Me refiero a lo procesado con 
el software de análisis de datos cualitativos ATLAS.Ti, de ahí que 
en esta última parte se expone lo obtenido.

En su versión 2022-2023, el software referido cuenta con tecno-
logía impulsada por Inteligencia Artificial, lo que permite pasar 
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de una codificación manual a una automática. El uso del software 
resulta importante porque muestra, por un lado, líneas de traba-
jo presentes (incluso sin su empleo), y por otro, enseña otras que 
no habían sido lo suficientemente consideradas durante el proceso 
interpretativo. 

En el caso de esta investigación, este recurso se utilizó para 
analizar las respuestas dadas por los encuestados frente a la 
solicitud “Argumente su respuesta”. Como resultado, se obtuvieron 
470 códigos, concentrados en 9 categorías: adaptabilidad, apoyo, 
aprendizaje, desarrollo, descontento general, educación, familia, 
participación comunitaria y valores éticos. 

De la categoría adaptación, el software nos deja ver que los 
profesores consideran que son agentes capaces de adaptarse a las 
necesidades que se presentan en el contexto, es decir, de ajustarse 
al cambio. En lo que se refiere al NPEB, su acomodo y aplicación 
tiene como base los planes educativos anteriores; es decir, operan 
a partir de lo que conocen y desde ahí harán las adecuaciones 
pertinentes. Esta adaptabilidad tendrá su dificultad en el trabajo 
por proyectos —que consideran, implica un trabajo individualiza-
do— y en el trabajo con padres de familia —puesto que suelen no 
involucrarse (por distintas razones)—. Sin embargo, asumen que 
esta adaptabilidad la hacen en resiliencia. 

De la categoría apoyo, a partir de las respuestas, especialmente 
de lo que se refiere al NPEB, el software deja ver que en los Consejos 
Técnico Escolares hay sostén entre profesores con lo que respecta 
a la interpretación del documento, proceso en el que la experien-
cia de los docentes tiene un lugar importante. En otras palabras, los 
saberes docentes de la experiencia laboral son preponderantes en 
los significados que se le dan al NPEB. Por otra parte, no perciben 
el soporte de las autoridades educativas, pues consideran que no se 
está cuidando la carga administrativa que su aplicación supondrá, 
obligación que se agrava al solicitar proyectos escolares vinculados 
con la comunidad, dejándoles sin tiempo para su vida personal y 
familiar.

La respuesta del encuestado 23 a la pregunta 10 del cuestionario 
puede representar, en alguna proporción, los sensopensamientos de 
los docentes asociados a las dos primeras categorías: No es algo nuevo, 
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pues se utilizan ideas de otras reformas educativas, aunque utilizan 
diferentes palabras para referirse a lo mismo. Sí conllevaba trabajo, 
porque, aunque estés utilizando ideas que en otras reformas se dieron 
a conocer, es complicado trabajar con un programa que nos comparten 
las ideas generales, pero dejan abierto el cómo ponerlo en práctica con 
los alumnos, lo que nuevamente, le dejan al maestro de grupo buscar 
y elaborar sus estrategias para trabajar el nuevo programa dentro de 
cada aula considerando las características de sus alumnos.

De la categoría aprendizaje, el software deja ver, especialmente 
de lo que se refiere al NPEB, que la apropiación ha sido confusa, 
consideran que el proyecto “está hecho al vapor”, y que la informa-
ción no es clara, por eso confían en el trabajo colaborativo y en la 
experiencia para generar procesos de aprendizaje exitosos. 

De la categoría desarrollo, el software presenta muchas líneas 
de trabajo, es decir, alumbra potenciales indagaciones, que son 
importantes y están implícitas en lo dicho por los docentes, como, 
por ejemplo: el desarrollo curricular, el desarrollo de los proyectos 
escolares, el desarrollo de habilidades docentes, el desarrollo integral 
del profesor, etc.

De la categoría descontento, que es quizá una muy perceptible 
a lo largo de la investigación, el software nos deja ver que el docen-
te lo manifiesta al sentirse agotado, sin suficiente apoyo por parte 
de las autoridades educativas, por la deficiente comunicación que 
ha predominado en este tránsito educativo, por la desorganización 
con la capacitación en el NPEB, por el poco tiempo que eso impli-
ca para apropiarse de los materiales de estudio, por las confusiones 
dadas por la deficiente comunicación, por los constantes cambios 
de planes y programas educativos, por la que consideran una desco-
nexión del NPEB con la realidad, por sentirse poco escuchados, por 
considerar que el salario no está acorde con las responsabilidades y 
exigencias que ahora habrán de trabajar, por la demora de las autori-
dades educativas al compartir los materiales de trabajo, por la falta 
de espacios para la capacitación en el NPEB, por la falta de especia-
listas que guíen el proceso de apropiación de materiales de trabajo, 
por la falta de teoría con la que cuentan para entender los conceptos 
contenidos en el NPEB, por la incertidumbre en la que se han estado 
moviendo durante este cambio educativo, etc.
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De la categoría educación, en referencia con el NPEB, el software 
deja ver que algunos docentes son conscientes de que hay un cambio 
educativo en marcha, el cual exige no sólo a un docente con forma-
ción pedagógica capaz de conducir ese proceso —impulsado con un 
enfoque intercultural, inclusivo y para la libertad—, sino también 
del apoyo de los padres de familia.

La familia, siguiente categoría que presenta el software, está 
en íntima relación con la que le sigue: la participación comunita-
ria. Ambas, de acuerdo con los docentes, presentan problemas y 
necesitan ser conocidas para abordarlas adecuadamente, quehacer 
necesario en tanto que en ello se sustentarán los proyectos escola-
res, por lo cual, en su estudio, deben promoverse valores (siguiente 
y última categoría identificada por el software) como el compromi-
so, la confianza, la convivencia, la cordialidad, el deseo de mejora, 
la empatía, el respeto, la libertad, en general, el pluralismo y el 
humanismo para la emancipación.

Esto es lo que puede resaltarse del análisis hecho por el software 
ATLAS.Ti, que como se aprecia, nos permite precisar algunas 
interpretaciones ya hechas sin su apoyo, así como poner el foco de 
atención en otras consideradas parcialmente.

Hacia el final de las conclusiones

Luis Eduardo Primero Rivas

El libro que ha leído arriba a su final y esta parte puede asumir tres 
formas posibles:

1. Elaborar un recuento de las tesis centrales expuestas, que al 
ser muchas, conformaría un capítulo extenso.

2. Ofrecer un balance político de lo ofrecido, en tanto sería 
legítimo resaltar la propuesta de la 4T para el cambio en la 
educación básica nacional, asociada al proyecto global del 
cambio en el país y en este contexto, significar la lucha de les 
conservadores opuestos a la cuarta transformación nacio-
nal. En este contexto debería aprovecharse dos publicacio-
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nes en particular: El yunque – La ultraderecha en el poder 
y El ejército de Dios – Nuevas revelaciones sobre la extrema 
derecha en México, ambos de Álvaro Delgado.

3. Proponer una interpretación de las principales intercep-
ciones de lo encontrado en la investigación, que puede 
ofrecer un tejido —una red— consistente de los significa-
dos encontrados en la investigación que logre presentar de 
igual manera el esfuerzo intelectual y político concentrado 
en el Nuevo Plan de Estudios para la Educación Básica; un 
proyecto de gran escala en la actual fase de la 4T.

Lo encontrado en la investigación realizada, da para cualquiera de 
estos recuentos y/o una integración de ellos (y estas opciones son, 
perceptiblemente, un trabajo por hacer) y establece rutas de tránsito 
para ser consideradas, tanto en una posible continuación directa de 
esta indagación como en las investigaciones que saldrán del Diplo-
mado sobre la Cartografía de las epistemologías del Sur, que quizá 
después de este libro, se haga más necesario. Por esto, enseguida hay 
que recuperar:

La interpretación de lo encontrado

La investigación realizada se conceptúo desde la filosofía triunfante en 
el siglo XX —la hermenéutica— y en particular con sus desarrollos de 
frontera, concretos en la hermenéutica analógica de la vida cotidiana, 
una de las producciones asociadas a la nueva epistemología analógica, 
expuesta en el capítulo 9 —“Hacia una nueva teoría crítica: los apor-
tes anticoloniales del poscolonialismo”—, en especial en su apartado 
“La nueva epistemología analógica”. Es imposible reproducir en este 
momento lo dicho, y quizá usted desee regresar a este lugar del libro 
con la finalidad de tener presentes las tesis expuestas.

Como conoce, la hermenéutica es una capacidad de interpreta-
ción, esto es, de dar significado y sentido a lo conocido —y en la situa-
ción del tema de este libro—, lo investigado. La indagación expuesta 
fue conceptuada desde la nueva epistemología analógica, la cual atien-
de en primer lugar al referente investigativo considerado (en otras 
terminologías a su “objeto de estudio”) y que en nuestro contexto, fue 
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el documento del Nuevo Plan de Estudios para la Educación Básica, 
concebido más que como un mero texto, para significarse como la 
expresión del proyecto político del primer gobierno de la 4T para 
modificar la educación básica, aplicando su filosofía de la educación 
(la Nueva Escuela Mexicana) en la transformación de la primera 
parte del sistema educativo nacional, correspondiente a la educación 
preescolar, primaria y secundaria: la base de la formación oficial en 
nuestro país.

Esta conceptuación convierte al NPEB en un diseño de cambio 
con un contenido curricular inspirado por un fuerte proyecto políti-
co destinado a transformar una gran parte de la población nacio-
nal, que involucra a millones de personas aglutinadas en estudian-
tes, profesores, administradores y políticos de la educación, padres 
de familia, significativamente a las comunidades donde se ubican 
las escuelas e incluso les interesades en la producción de uno de los 
grandes recursos didácticos mexicanos: los libros de texto gratui-
tos, que en los últimos sexenios, se habían convertido en un negocio 
millonario para la iniciativa privada nacional y de algunas editoria-
les internacionales.

Desde este contexto se puede precisar que el referente de la 
investigación comporta una integración de muchas partes (propor-
ciones, variables, constituyentes y/o analogías) interrelacionadas o 
tejidas que en sí y en sus conexiones comporta significados y senti-
dos que fueron considerados en el capítulo 2, “Interpretación del 
Nuevo Plan de Estudios para la Educación Básica”, con la finali-
dad de ofrecer una panorámica de su extenso contenido, del cual se 
tomaron solo algunos temas centrales, como los considerados en los 
capítulos siguientes, dedicados a presentar lo encontrado y signifi-
cado acerca de: Los saberes y los saberes docentes; la conceptuación 
del docente; saberes éticos docentes en la Nueva Escuela Mexicana; 
las epistemologías del Sur; Los datos encontrados en las respues-
tas ofrecidas por el personal educativo investigado; los resultados 
inmediatos… los ataques a los Nuevos Libros de Texto Gratuitos; 
la consideración de la teoría crítica convocada en el NPEB frente a 
los aportes anticoloniales del poscolonialismo; así como un asunto 
central considerado con la pregunta: ¿Qué saberes tienen los profe-
sores de educación básica respecto de las epistemologías del Sur?
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El mero recuento de estos contenidos explica la extensión en 
páginas de esta publicación y permite esta interpretación: en el 
estudio realizado sobre el NPEB se tuvieron que omitir muchas 
reflexiones a pesar de su importancia1, en tanto la riqueza de su conte-
nido es mucha y ella da cuenta de la gran bibliografía, hemerografía 
y webgrafía que en poco tiempo se produjo acerca del documento 
aquí examinado y que será ofrecida en la parte final de este libro, en 
las “Referencias”.

A pesar de las omisiones necesarias lo aportado acerca de lo 
tratado permite decir que los datos obtenidos acerca de la informa-
ción empírica (fáctica y/o cotidiana) conseguida a través del cuestio-
nario respondido por el personal educativo situado en la CDMX, 
nos permitió conocer mayores datos que los directamente significa-
dos en nuestro referente directo (“Los saberes de los docentes sobre 
las epistemologías del Sur”), para buscar interpretar de manera más 
completa, íntegra e interactiva el proyecto estudiado, con la finali-
dad de conocer su estructura u organización y desde ella precisar 
sus logros y destacar algunas insuficiencias en las partes considera-
das, entre las cuales sobresalen los planteamientos que el documento 
ofrece acerca de las epistemologías del Sur, que resultan parciales y 
sesgados a lo más conocido; no obstante, con lo que han dicho se 
puede percibir otra circunstancia:

Las críticas y/o impugnaciones del bloque conservador (y 
comercial) a los Nuevos Libros de Texto Gratuitos se formula-
ron desde la ignorancia y lo más superficial que lograron captar 
de ellos, cuando, de haber tenido intelectuales capaces de ofrecer 
una consideración más pensada y profunda sobre ellos, tendrían 
que haber considerado su base (evidentemente el NPEB) y desde 
ella, haber considerado que lo dicho en este documento sobre las 
epistemologías del Sur —a pesar de ser parcial y sesgado a lo más 
evidente de ellas—, es lo que tendrían que impugnar pues conlleva 
a un cambio auténtico en muchos sentidos. Quizá en un momento 
posterior, los intelectuales orgánicos de les conservadores, descu-
bran esta veta de la crítica y la pongan en práctica.

1 En el capítulo 2 hay un apartado denominado “Diez y siete temas adicionales” donde 
usted podrá conocer los temas omitidos.
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El contexto del tema de los “saberes” es uno de los más consi-
derados en este libro, pues en el NPEB tienen un lugar estelar y por 
ello había que darles la importancia que se les atribuye. Los aportes 
de Ulises Cedillo Bedolla y Alfonso Luna Martínez sobre estos temas 
son relevantes para caracterizarlos en sus significados y recuperar su 
sentido ético, en tanto este impulso es uno de los grandes compo-
nentes de la Nueva Escuela Mexicana, como del mismo proyecto de 
Andrés Manuel López Obrador, según se puede examinar en el libro 
La educación de la ética en México (Primero, coordinador, 2021), 
favorable para pensar el “humanismo mexicano”, que igual intervie-
ne en la conceptuación del NPEB y en consecuencia en el diseño y 
construcción de los Nuevos Libros de Texto Gratuitos, que aportan 
mucho para el proyecto de la 4T, ahora rumbo a la edificación de su 
“segundo piso”, entendido tanto como lugar de existencia como vía 
de tránsito.

Acerca de los “saberes” hay que recuperar otro asunto, el exami-
nado en el capítulo de Ulises Cedillo sobre este tema vía la conside-
ración que realiza de las respuestas del personal que respondió la 
encuesta sobre sus percepciones acerca de las epistemologías del Sur. 
El profesor Cedillo recobra coincidencias de las palabras ofrecidas 
por el personal encuestado sobre tesis de las epistemologías referi-
das y piensa que desde esos antecedentes se puede hacer crecer los 
saberes docentes a una mayor conceptuación de lo expresado en las 
epistemologías del Sur, las cuales favorecen a llevar el término (y 
concepto) de crítica a un nuevo nivel, tal como argumentamos en el 
capítulo “Hacia una nueva teoría crítica: los aportes anticoloniales 
del poscolonialismo”.

En el NPEB hay referencias continuas al término (y concepto) de 
crítica, sin que ofrezcan su ubicación significativa y por tanto histó-
rica, lo cual hace suponer que viene desde los aportes de la “Teoría 
crítica” clásica, inspirada en la llamada Escuela de Frankfurt, la 
fuente más común para conceptuar la idea de “crítica”. Por ser el tipo 
de documento que es, es viable pensar que quienes lo redactaron 
tuvieran que dejar de lado precisiones como la acabada de realizar; 
no obstante, ella nos permitió ahondar en el asunto, para recuperar 
la tesis de que desde las epistemologías del Sur se puede conseguir 
una crítica más fuerte y radical (de raíz) que la permitida desde la 
“Teoría crítica” habitual.
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Las posibilidades de continuación

Limitándonos exclusivamente al proyecto educativo de la 4T, e 
incluso al referido a la transformación de la educación básica, las 
posibilidades investigativas que supone son muchas y, de entrada, 
las tendríamos que acotar limitándolas a las exclusiones menciona-
das y resaltadas en el apartado “Diez y siete temas adicionales” que 
comportarán mucho y relevante trabajo de indagación. El trabajo 
investigativo convocado podrá desarrollarse en una posible conti-
nuación de una pesquisa como la aquí narrada o incluso en los 
trabajos surgidos del Diplomado Cartografía de las epistemologías 
del Sur, cuyo documento base ofrecemos en un anexo a este libro que 
quizá logre apoyo para su puesta en realización.

Y para concluir dos últimas reflexiones: entre los temas exclui-
dos en la omisión referida se encuentran las referencias del NPEB 
sobre la vida cotidiana y la cotidianidad, un asunto central en la 
práctica educativa y quizá más en la educación básica sugerida 
en el material de la SEP estudiado, que busca recuperar la parti-
cipación de la familia y la comunidad en la labor educativa. Estas 
intersecciones se realizan irremisiblemente en la vida cotidiana, 
de ahí que el tema sea de especial relevancia. Destaco este asunto, 
en cuanto tengo una propuesta pedagógica denominada pedago-
gía de lo cotidiano, formulada desde hace más de treinta años y 
como “nadie es profeta en su tierra”, simplemente cualquiera de los 
muchos títulos de y sobre ella dejaron de ser tomados en cuenta en 
el Nuevo Plan de Estudios para la Educación Básica.

La segunda meditación destaca que, en el muy importante 
documento estudiado, de igual manera está ausente el estudio (o 
simple mención) de la realidad del mal, una característica de nuestra 
naturaleza humana que debería ser estudiada, pues ahí está; sin 
embargo, siempre se elude considerarla. En este sentido, el NPEB, 
se mantiene fiel a los sistemas nacionales de educación que jamás 
abordan este tema. Es deseable que la Nueva Escuela Mexicana lo 
llegue a hacer.
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ANEXO

DOCUMENTO DEL DIPLOMADO “ESTUDIO DE 
LA CARTOGRAFÍA DE LAS EPISTEMOLOGÍAS 

DEL SUR”

Seminario Permanente de Investigación 
sobre la Nueva Epistemología

15 de febrero del 2022

Documento elaborado por
 Luis Eduardo Primero Rivas 

con el apoyo de Ulises Cedillo Bedolla

Presentación de este “Anexo”

El documento que puede leer enseguida fue el presentado a las auto-
ridades de la UPN-Mx y que fue aprobado para su realización, sin 
que se pudiera efectuar, por la falta de profesores de base para llevar-
lo a cabo. Por la relevancia de la propuesta, se difunde tal como fue 
aprobada.

1. Presentación

En este diplomado se abordarán las epistemologías producidas desde 
el sur global, esto es, desde el espacio cultural surgido del movimien-
to poscolonial; saberes generados por investigadoras e investigadores 
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que buscan ampliar el significado del conocimiento epistemológi-
co más allá del dado por el conocimiento científico convencional, 
surgido en el mundo que podemos identificar como Occidente.

Las epistemologías del sur buscan recuperar el saber que los 
criterios de demarcación del conocimiento científico convencional 
han desechado, desconocido e invisibilizado; criterios que parten 
históricamente de algunos principios positivistas como el monismo 
metodológico, el canon de las ciencias naturales, la explicación causal 
y las pretensiones de predicción y control natural y social.

Los desarrollos de las epistemologías del sur buscan plantear 
proyectos cognitivos alternativos a la interpretación de los grandes 
problemas sociales, educativos, ambientales, culturales, políticos, 
etc., por lo cual, han de considerarse posibilitadores de otras 
realidades.

La propuesta de este diplomado cuenta con un anteceden-
te: el “Curso – Taller Introductorio a las Epistemologías del Sur. 
Conociendo la Cartografía de las Epistemologías del Sur”, el cual 
fue un curso reconocido como “Actualización docente” por el Área 
Académica 5: Teoría pedagógica y formación de profesionales de la 
educación, realizado del 24 de septiembre de 2021 al 10 de diciem-
bre de 2021.

1.1. Fundamentación

La formulación de este diplomado obedece y corresponde con los 
principios de una Educación continua y de un Aprendizaje para todos 
y a lo largo de la vida; principios contenidos en los Lineamientos 
y estrategias para el fortalecimiento de la educación continua de la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES, 2010).

La dinámica en la que la sociedad contemporánea se desenvuel-
ve requiere de sus actores: “habilidades y conocimientos para poder 
desempeñarse en su vida cotidiana” (ANUIES, 2010: 35). En este senti-
do, las Instituciones de Educación Superior (IES) adquieren un papel 
relevante en la conformación de dichas habilidades y conocimientos, 
dado que, la sociedad demanda de ellas “respuestas más oportunas, 
expeditas, abiertas, flexibles e innovadoras para continuar el proce-
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so de formación y actualización que el ser humano requiere frente a 
entornos diversos, multivalentes e inciertos” (ANUIES, 2010: 39).

Con la finalidad de cumplir con tales exigencias las IES han 
operado a través de distintas Modalidades organizativas de las activi-
dades de educación continua, una de ellas: el diplomado. Al respecto, 
tal modalidad educativa:

Tiene por objeto mejorar o desarrollar las competencias (SIC) de 
profesionistas, investigadores, académicos, técnicos y otros inte-
grantes de la sociedad que posean estudios superiores especifica-
dos en los criterios de admisión, que estén interesados en actualizar 
y profundizar sus conocimientos para incorporarse o mejorar su 
desempeño en nuevos campos científico-tecnológicos (ANUIES, 
2010: p. 44).

La sociedad demanda la formación de habilidades y conocimientos 
para el buen desarrollo de su vida cotidiana, y esto se hace cada vez 
más evidente y exigente en estos tiempos. La pandemia por el Virus 
SARS-CoV2 y su enfermedad el Covid-19 agravó y terminó de poner 
en crisis a nuestras sociedades, la mayoría de ellas ya en un estado 
de aprietos avanzados a razón del neoliberalismo, filosofía —esto 
es, una forma de comprender el mundo, la vida y la historia— que 
erosionó la cultura, los recursos naturales, la política, la economía, la 
moral, la salud, la educación y al ser humano.

La situación de pandemia que vivimos ha modificado la reali-
dad. Hoy se habla de una nueva normalidad, por ello es importan-
te pensar cuál será el papel del conocimiento en ella, tiempo social 
necesitado de formas democráticas, plurales, alternativas e incluyen-
tes de producirlo y validarlo.

Por lo anterior, desde este diplomado se invita a los interesados 
a abordar reflexivamente la Cartografía de las Epistemologías del Sur, 
esto es, a significar el papel del conocimiento, su producción, valida-
ción y uso de un modo alternativo al enfoque eurocéntrico. Por esta 
razón es que, para tratar la temática convocada será necesario el 
desarrollo y la vinculación de disciplinas como la epistemología, la 
ontología, la antropología, la ética y la pedagogía.

Por lo anterior, a través de este diplomado se busca coadyuvar a 
la actualización y complementación de la formación de los agentes 
educativos en servicio interesados en la epistemología y, particular-
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mente, en las epistemologías del Sur, a propósito de su cercanía con 
el nuevo Marco Curricular y Plan de Estudios 2022 de la Educación 
Básica Mexicana. Por esto es por lo que se considera que la Univer-
sidad Pedagógica Nacional (UPN), está en condiciones, a partir de 
una de sus funciones sustantivas como la Actualización y Extensión 
universitaria, de proveer la formación mencionada en los profesio-
nales del campo educativo. Así mismo, tal actividad estará susten-
tada en la docencia e investigación que realiza el Seminario Perma-
nente de Investigación sobre la Nueva Epistemología (SPINE).1

2. Propósitos

Proporcionar a los participantes un referente teórico alternativo 
en la epistemología; esto, mediante la exposición y el estudio de la 
producción intelectual generada en el Sur, posibilitando con ello 
el reconocimiento de su contraparte: el conocimiento científico 
eurocéntrico, validado por las Epistemologías del Norte, que son las 
dominantes en la academia y en sectores científicos anticuados.

En lo general, el objetivo de este diplomado es que quienes se 
inscriban, por medio del análisis y la reflexión del contenido de los 
materiales bibliográficos y el acompañamiento docente, adquieran 
conocimientos y habilidades necesarias para comprender su entorno 
y mejorar su quehacer educativo desde los aportes de las epistemo-
logías del Sur.

3. Perfil de ingreso

El diplomado Estudio de la Cartografía de las Epistemologías del Sur 
está dirigido a estudiantes de licenciatura, egresados con estudios de 
educación superior, estudiantes de posgrado, profesionistas, docen-
tes, empleados de los sectores productivos, así como de otros intere-
sados con estudios superiores de educación.

Por lo anterior, para ingresar al diplomado, el interesado deberá 
presentar la documentación que acredite estudios de educación 

1 Comunidad epistémica con base en el Área Académica 5 Teoría Pedagógica y For-
mación de Profesionales de la Educación. Sitio WEB: https://spine.upnvirtual.edu.mx 
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superior, un nivel de conocimientos mínimos relacionado con la 
temática; esto se realizará por medio de una entrevista previa con 
el coordinador académico del diplomado.

Quienes deseen participar en este diplomado y sean selecciona-
dos, deberán asegurarse de contar con un equipo de cómputo con 
conexión a Internet, y capaz de soportar plataformas en línea para 
videollamadas, y cumplir con los requisitos administrativos estable-
cidos por la UPN-Ajusco.

4. Perfil de egreso

Quien concluya el diplomado tendrá la capacidad para identificar 
las epistemologías del Sur, y las epistemologías convencionales, 
para adoptar una postura sobre ellas y ponerlas en su realización 
de manera consciente y por tanto deliberada, estando capacitado 
para realizar proyectos docentes, investigativos o de difusión desde 
el conocimiento adquirido.

5. Estructura temática

5.1. Contenidos

Módulo 1: Introducción a las Epistemologías del Sur

Propósito: 
Avanzar en el bosquejo de las tesis básicas de la epistemología, y en 
particular, de las epistemologías del Sur. 

Temas: 
• Definición de la epistemología.
• Definición de una epistemología del Sur.
• El conocimiento de frontera.
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Módulo 2: La Nueva Epistemología Analógica

Propósito: 
Identificar qué es la nueva epistemología analógica y cómo es que 
surgen renovadas prácticas epistemológicas. 

Temas: 
• Giros epistemológicos.
• Nuevas posibilidades epistemológicas. 
• La nueva epistemología analógica de lo cotidiano.
• Metodología de la nueva epistemología analógica de lo 

cotidiano.

Módulo 3: Recuento de las epistemologías del Sur

Propósito: 
Ubicar y conocer las principales posturas epistemológicas del Sur y 
sus exponentes.

Temas:
• La epistemología de Boaventura de Sousa Santos: aparición 

y desarrollo del término epistemología del Sur.
• La epistemología de la de-colonialidad: Aníbal Quijano 

y otros.
• Las epistemologías feministas del Sur: Catherine Walsh 

y otras.
• Las epistemologías de los movimientos sociales reivindica-

dores de los pueblos originales y las epistemologías de los 
mismos pueblos originales.

• Las epistemologías ecológicas del Sur: la Escuela de Santiago.
• La nueva epistemología analógica, como epistemología de 

síntesis.
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Módulo 4: Las epistemologías del Sur en la práctica 

Propósito: 
Aplicar lo trabajado en el curso en abordajes concretos (pragmáticos 
y/o investigativos).

Temas:
• Esbozo, por parte del equipo docente, de un proyecto de 

investigación desde la nueva epistemología analógica.
• Desarrollo de proyectos de investigación o de intervención 

planteados por los participantes, destinados a la elabora-
ción de su trabajo final, teniendo como base alguna de las 
epistemologías del Sur vistas en el curso. 

6. Mapa curricular

Diplomado: Estudio de la cartografía de las Epistemologías del Sur
Total de horas: 164
Total de créditos: 40
Módulo 1:
Introducción a 
las Epistemolo-
gías del Sur

Módulo 2: 
La Nueva 
Epistemología 
Analógica

Módulo 3: 
Recuento de las 
epistemologías 
del Sur

Módulo 4:
Las epistemolo-
gías del Sur en 
la práctica

Definición de la 
epistemología

Giros epistemo-
lógicos

La epistemolo-
gía de Boaven-
tura de Sousa 
Santos: apari-
ción y desarro-
llo del término 
epistemología 
del Sur

Esbozo de un 
proyecto de 
investigación, 
por parte del 
equipo docente, 
desde la nueva 
epistemología 
analógica

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8
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Definición de 
una epistemolo-
gía del Sur

Nuevas posibili-
dades epistemo-
lógicas

La epistemo-
logía de la 
de-colonialidad: 
Aníbal Quijano 
y otros

Horas de prác-
tica

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 1
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

El conocimiento 
de frontera

La nueva 
epistemología 
analógica de lo 
cotidiano

Las epistemolo-
gías feministas 
del Sur: Cathe-
rine Walsh

Ciclo de presen-
taciones del 
abordaje prác-
tico o investiga-
tivo, desde las 
epistemologías 
del Sur, de la 
temática de 
interés para el 
estudiante

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Horas de prác-
tica

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Horas de prác-
tica

Metodología 
de la nueva 
epistemología 
analógica de lo 
cotidiano

Las epistemo-
logías de los 
movimientos 
sociales reivin-
dicadores de los 
pueblos origina-
les y las episte-
mologías de los 
mismos pueblos 
originales



Anexo: Documentos del Diplomado "Estudio de la cartografía ..." 175

Créditos: 1
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 4

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Presentación de 
avances

Horas de prác-
tica

Las epistemo-
logías ecoló-
gicas del Sur: 
la Escuela de 
Santiago

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 1
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 4

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Presentación de 
avances

La nueva 
epistemología 
analógica, como 
epistemología 
de síntesis

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8
Horas de prác-
tica
Créditos: 1
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 4
Presentación de 
avances
Créditos: 2
Horas por 
semana: 4
Total de horas: 8

7. Estrategia metodológica y materiales didácticos

Se operará a través de un enfoque didáctico que incentive la parti-
cipación, y promueva el trabajo en equipo; así también el análisis 
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de casos prácticos y se favorecerán las exposiciones temáticas que 
busquen la resolución de problemas, así como la expresión de la 
creatividad y la evaluación de las prácticas educativas efectuadas en 
el diplomado.

Lo anterior, será tamizado y/o dirigido por medio de los 
planteamientos de la pedagogía de lo cotidiano, propuesta educa-
tiva con más de 30 años de desarrollos en espacios de educación 
formal, no formal e informal; para su conocimiento puede consul-
tar gratuitamente su producción bibliográfica en la página: http://
spine.upnvirtual.edu.mx

Cada modulo tendrá una supervisión directa sobre el trabajo de 
quienes participan, tanto para apoyarles en su desempeño cogniti-
vo como para potenciar su evaluación en cada una de las partes del 
diplomado y en la elaboración consecutiva de la exposición final con 
la cual se deberá aprobarlo.

Finalmente, la modalidad del diplomado será semipresencial, lo 
cual significa que, habrá sesiones de trabajo presencial en las aulas 
de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN-Ajusco), y sesiones de 
trabajo remoto por medio de alguna plataforma de videollamadas. 

8. Forma de evaluación y acreditación

Ocho (8.0) como mínimo en cada módulo. En caso de reprobar algu-
no se podrá cursarlo una vez más por única ocasión en otra edición 
del diplomado; si no se aprueba causará baja o se le extenderá una 
constancia de asistencia al cubrir un total del 85% del diplomado.

En cada uno de los primeros tres módulos habrá una evaluación, 
la cual consistirá en presentar avances del trabajo final que perfile el 
abordaje práctico o investigativo, desde las epistemologías del Sur (o 
desde las epistemologías tradicionales y convencionales, que aporten 
una crítica fundada a las epistemologías del Sur), de una temática de 
interés para el participante, trabajo final que será presentado en el 
cuarto módulo. Durante los módulos del diplomado habrán horas 
de práctica que deberán ser utilizadas por los inscritos para realizar 
avances teóricos o de campo.
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9. Recursos materiales

Para el trabajo presencial, se requerirá de un salón que cuente con 
recursos audiovisuales, y acceso a Internet. Y, para el trabajo remoto 
se requiere que los profesores responsables cuenten con un equipo 
de cómputo con acceso a Internet y software para video llamadas.

10. Recursos humanos

Según los criterios institucionales, el diplomado debe sostenerse por 
un cuerpo académico, y deben participar mínimo cuatro docentes, 
considerando al coordinador del programa educativo. 

Perfil del personal docente responsable del Diplomado

1. El responsable académico del Diplomado deberá tener cono-
cimientos y producción en el tema abordado en el mismo, e 
incluso experiencia en la actividad de este ámbito cognitivo. 
El responsable propuesto es Luis Eduardo Primero Rivas, 
con un doctorado en filosofía y quien será responsable del 
primer módulo y de la supervisión de la dinámica general de 
la actividad.

2. El primer profesor asociado del diplomado también debe 
poseer las mismas características y contar con un tiempo 
completo para atender las actividades del Diplomado, y 
las otras funciones que pueda tener en la UPN-Ajusco. El 
responsable propuesto es Ulises Cedillo Bedolla. Es Maes-
tro en Desarrollo Educativo, y será responsable del segundo 
módulo.

3. Deberá haber otro profesor o profesora asociada, que pueda 
apoyar el trabajo del Diplomado, cuente con conocimientos 
y producción en sus temas, y tenga disposición adminis-
trativa para atender las actividades de este proyecto acadé-
mico. En este momento está sin identificar la persona que 
pudiera estar en esta responsabilidad; la persona que se 
consiga para esta actividad será responsable del módulo 3.
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4. Por las necesidades de trabajo y los lineamientos sobre 
este tipo de trabajo de educación superior, se requiere al 
menos un cuarto apoyo para el trabajo, que podría recibir 
la característica de un profesor asistente, quien debería 
ser contratado por la UPN para estar en esta responsa-
bilidad. En el contexto de la realización del Curso-Taller 
“Cartografía de las epistemologías del Sur”, participaron 
en tal categoría, personas que eventualmente podrían ser 
consideradas.

5. Los responsables de los tres primeros módulos, junto con el 
profesor asistente contratado, se encargarán del módulo 4 y 
final, donde se concluirán los proyectos de investigación de 
les estudiantes.

6. Es importante resaltar que por ser un proyecto surgido del 
SPINE, se podrá contar con el apoyo de diversos profesio-
nales asociados al Seminario, que podrán colaborar con 
conferencias y eventualmente talleres de apoyo a la activi-
dad del Diplomado. Estas participaciones serán colabora-
ciones gratuitas, y serán recompensadas con una constancia 
por haberlas efectuado.

11. Propuesta de calendarización de actividades

# Actividad Instancia de elabo-
ración

Tiempo de reali-
zación

1 Elaboración del 
proyecto del Diplo-
mado

El SPINE Desde enero del 
2022 al 15 de febre-
ro del mismo año

2 Entrega a la Coor-
dinación del Área 
Académica 5

Luis Eduardo Prime-
ro Rivas por el SPINE

15 de febrero del 
2022

3 Trabajo administra-
tivo de la Coordina-
ción del A5

La oficina de la 
doctora Eva Rauten-
berg



Anexo: Documentos del Diplomado "Estudio de la cartografía ..." 179

4 Revisión del 
proyecto por parte 
del Consejo Interno 
del A5

5 Respuesta sobre el 
proyecto

6 Revisión, apro-
bación y apoyo al 
proyecto por la 
Secretaría Acadé-
mica

Nota: de lograrse efectuar estos trámites, la difusión del Diploma-
do podría realizarse en el mes de junio de este año del 2022, para 
comenzar a operarlo en septiembre del año en curso. 

Calendario de actividades del diplomado (posible de acuerdo a la 
respectiva autorización por parte de la UPN)

Convocatoria Septiembre 2022
Registro y resultados Octubre y noviembre 2022

Inicio del diplomado - Módulo 1 Enero y febrero 2023
Módulo 2 Febrero y marzo 2023
Módulo 3 Marzo y abril 2023

Módulo 4 – Fin del diplomado Abril y mayo 2023

Versión revisada el 28 de julio de 2022
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